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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda
1438 Orden de 3 de marzo de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de Minas 
de la Administración Pública Regional. (Código AFT04L19-5). 5648

1439 Orden de 3 de marzo de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción 
Ingeniería Técnica de Obras Públicas de la Administración Pública Regional. 
(Código BFT04L19-6). 5664

1440 Orden de 3 de marzo de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas 
del Cuerpo Técnico, opción Turismo de la Administración Pública Regional. 
(Código BFX09L19-5). 5680

1441 Orden de 3 de marzo de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo 
de Técnicos Especialistas, opción Laboratorio de la Administración Pública Regional. 
(Código CFX09L19-6). 5696

1442 Orden de 3 de marzo de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Laboratorio de la Administración Pública Regional. 
(Código DFX02L19-0). 5712

1443 Orden de 3 de marzo de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Automoción de la Administración Pública Regional. 
(Código DFX36L19-7). 5728

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

1444 Extracto de la Resolución de 2 de marzo de 2020 del Director del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas 
a la participación en eventos expositivos y promocionales internacionales, Feria 
Second Home International Expo Amberes. 5744

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
1445 Orden de 4 de marzo de 2020, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se modifica la Orden de 16 de 
septiembre de 1996 de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua por 
la que se crea el Libro de Registro de Explotación Ganadera. 5746
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4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
1446 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización 
administrativa y aprobación de proyecto de instalación eléctrica de generación 
solar fotovoltaica denominada “Instalación solar fotovoltaica Las Pernegueras” en 
el término municipal de Mazarrón. 5748

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
1447 Anuncio por el que se somete a información pública y audiencia a los 
interesados el proyecto de Orden por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas relativas 
al apoyo para la cooperación entre los agentes de la cadena de suministro para el 
abastecimiento sostenible de biomasa destinada al uso en alimentos, así como en 
la producción de energía y los procesos industriales, correspondientes a la medida 16.6 
del programa de desarrollo rural de la Región de Murcia 2014-2020. 5750

1448 Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente por 
la que se emite el informe de impacto ambiental sobre el proyecto de instalación 
de centro autorizado para el tratamiento de vehículos al final de su vida útil, en el 
T.M. de Ulea, a solicitud de Brahim Menchi, NIE. ***422***. 5751

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Servicio Regional de Empleo y Formación

1449 Anuncio de 25 de febrero de 2020 del Servicio Regional de Empleo y 
Formación por la que se somete a información pública y audiencia de los interesados 
el proyecto de Orden del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de Subvenciones para 
el Fomento del Autoempleo. 5752

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Justicia
Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia de Murcia
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita

1450 Notificación de resoluciones denegatorias a la asistencia jurídica gratuita. 5754

Ministerio de Hacienda
Delegación Especial de Economía y Hacienda en Murcia

1451 Anuncio de subasta pública de bienes inmuebles. 5759

III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Molina de Segura
1452 Procedimiento ordinario 640/2018. 5761

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Diez de Murcia

1453 Procedimiento ordinario 1.406/2015. 5762

1454 Juicio verbal 1.309/2011. 5764

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1455 Procedimiento ordinario 75/2018. 5765
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IV. Administración Local

Abanilla
1456 Convocatoria de concurso para cubrir, con carácter temporal, mediante 
contratación laboral una plaza de Ingeniero Técnico Industrial del Ayuntamiento 
de Abanilla (Murcia). 5766

Albudeite
1457 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la administración electrónica 
en el Ayuntamiento de albudeite. 5767

Cartagena
1458 Aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 2 del Plan Parcial del 
sector CP2 de Cabo de Palos. 5768

La Unión
1459 Modificación de la relación de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento 
de La Unión.  5774

1460 Información pública del estudio de viabilidad económico-financiera del 
servicio de gestión y explotación del Parque Minero de La Unión, mediante concesión 
de servicios.  5780

Lorca
1461 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza del sistema de 
saneamiento del polígono de la Serrata y Diputación de Río”. 5781

Molina de Segura
1462 Bases especificas para la provisión, mediante concurso-oposición libre, de 
una plaza de Auxiliar de Administración General. 5812

Murcia
1463 Aprobación del texto refundido del proyecto de Plan Parcial de Ordenación 
del Sector ZU-SF-JA4, en Jerónimo y Avileses. 5828

1464 Apertura de procedimiento extraordinario y plazo de solicitudes para la 
instalación de barras en vía pública los días Bando de la Huerta y/o Entierro de 
la Sardina de 2020. 5841

1465 Convocatoria pública en régimen de libre concurrencia para autorización 
demanial consistente en instalación de sillas y tribunas a ambos lados de las 
calles en los itinerarios de las procesiones y desfiles de Semana Santa, Fiestas de 
Primavera, Feria de Septiembre, Moros y Cristianos, desfile de Papá Noel, Cabalgata 
de Reyes Magos y otros desfiles en la Ciudad de Murcia. 5842

Santomera
1466 Edicto de exposición y periodo voluntario de cobro de tasa por el servicio 
de recogida de basura. 5843

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A. (EMUASA)
1467 Anuncio de licitación de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Murcia S.A., para la formalización de un acuerdo marco para la contratación del 
“Servicio de mantenimiento, ampliación y mejora de las instalaciones del sistema 
integral de seguridad (SIS) y asistencia técnica a la dirección de obra y servicios 
de mantenimiento del SIS de EMUASA. 3 Lotes”. 5844
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

1438 Orden de 3 de marzo de 2020 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de 
acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de Minas de la 
Administración Pública Regional. (Código AFT04L19-5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Técnica Superior, opción Ingeniería de Minas de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo 
se encuentra a disposición de las personas interesadas, en Internet la página 
web con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como en el 
Tablón de Anuncios del Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (en adelante CARM), localizado en la Oficina Corporativa de Atención 
al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
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Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1.- Normas generales

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería de Minas 
de la Administración Pública Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2.- Requisitos de las personas aspirantes

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, debiendo reunir, además los siguientes 
requisitos:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

NPE: A-090320-1438



Página 5650Número 57 Lunes, 9 de marzo de 2020

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería de Minas o la titulación que 
habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a de Minas o en condiciones 
de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3.- Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del Instituto Murciano de Accción Social (en adelanteIMAS) 
u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de las 
Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad y la 
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adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización de 
la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). 

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden se dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.
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Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior, la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior, el número 
de registro telemático de entrada, puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada y 
un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior, el código N28 y en la parte inferior, el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.
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Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante tarjeta o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.
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Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de 
Presidencia y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los registros 
electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán a efectos de cómputo 
de los plazos imputables tanto a las personas interesadas como a las Administraciones 
Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

4.- Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.- Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, otra de 
la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del Tribunal se anunciará 
en la Orden por la que se aprueban las listas de personas admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6.- Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.
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6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 19 
de febrero de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de Minas, (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia n.º 46, de 25 de febrero de 2020).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando sea 
análogo en contenido y puntuación máxima posible. 

El tiempo entre la convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente 
indicada y la inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la 
fecha de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7.- Fase de concurso

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.
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4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

- Orden de 29 de junio de 1999, de la Consejería de Presidencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, 
escala Técnica Superior, opción Ingeniería de Minas de la Administración Regional, 
por el sistema de acceso libre (BORM n.º 157, de 10 de julio de 1999).

- Orden 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo 
Superior Facultativo, escala Técnica Superior, opción Ingeniería de Minas de la 
Administración Regional, por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad 
en el empleo público (BORM n.º 148, de 29 de junio de 2007).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con carácter 
previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio Murciano de Salud, 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal, de conformidad con la base específica 7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras Administraciones 
Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), expedida por el órgano 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.- Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. de la 
Consejería de Hacienda.

NPE: A-090320-1438



Página 5658Número 57 Lunes, 9 de marzo de 2020

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9.- Período de prácticas y acción formativa

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10.- Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.
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10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración General del 
Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan sido transferidas a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras Administraciones Públicas 
españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.
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La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con carácter 
previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de Atención Primaria 
y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano competente 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal.
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Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.
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10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11.- Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier 
Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2020 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

1439 Orden de 3 de marzo de 2020 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de 
acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería 
Técnica de Obras Públicas de la Administración Pública Regional. 
(Código BFT04L19-6).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 275/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas interesadas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como en el tablón 
de anuncios del Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (en adelante CARM), localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto número 
275/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
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10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción 
Ingeniería Técnica de Obras Públicas de la Administración Pública Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas aspirantes.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, de 
la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional, debiendo reunir, además los siguientes requisitos:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería Técnica de Obras Públicas o 
la titulación que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Técnico/a 
de Obras Públicas o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos 
para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en alguna 
convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante IMAS) 
u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de las 
Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad y 
la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba.
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Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). 

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden se dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).
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En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior, la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior, el número 
de registro telemático de entrada, puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada y 
un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y, 
en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior, el código N28 y en la parte inferior, el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.
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c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante tarjeta o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de 
Presidencia y Hacienda.
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3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los registros 
electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán a efectos de cómputo 
de los plazos imputables tanto a las personas interesadas como a las Administraciones 
Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. TRIBUNAL

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Infante don 
Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos, Opción Ingeniería 
Técnica de Obras Públicas de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, 
de 17 de mayo de 2016).
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El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 19 
de febrero de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de Minas (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia n.º 46, de 25 de febrero de 2020).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra C.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
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de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de 
nivel B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de 
reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará 
con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

• Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, 
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Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica 
de Obras Públicas de la Administración Regional, por el turno de acceso libre 
(BORM n.º 148, de 29 de junio de 2007).

• Orden de 20 mayo de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 
plaza del Cuerpo Técnico, escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, 
opción Ingeniería Técnica de Obras Públicas de la Administración Pública Regional 
(BORM n.º 125, de 31 de mayo de 2016).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de 
las competencias en materia de personal, de conformidad con la base específica 
7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la 
base general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
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selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:
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a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en vigor 
del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer en la 
misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.
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En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al Cuerpo, 
Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.
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b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
 
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2020 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

1440 Orden de 3 de marzo de 2020 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso 
libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo Técnico, opción Turismo de 
la Administración Pública Regional. (Código BFX09L19-5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 275/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017) y con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción Turismo 
de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo 
se encuentra a disposición de las personas interesadas, en Internet la página 
web con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como en el 
Tablón de Anuncios del Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (en adelante CARM), localizado en la Oficina Corporativa de Atención 
al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto número 
275/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
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febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes bases 
específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1.- Normas generales

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del 
Cuerpo Técnico, opción Turismo de la Administración Pública Regional.

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2.- Requisitos de las personas aspirantes

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, debiendo reunir, además los siguientes 
requisitos:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
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ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Diplomatura en Turismo o Grado en 
Turismo o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su 
expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3.- Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelanteIMAS) 
u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de las 
Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad y la 
adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización de 
la prueba.
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Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). 

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden se dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).
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En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior, la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior, el número 
de registro telemático de entrada, puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada y 
un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior, el código N28 y en la parte inferior, el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
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b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante tarjeta o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial 
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de la Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de 
Presidencia y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4.- Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.- Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6.- Fase de oposición

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
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se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 19 
de febrero de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, opción 
Turismo (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 46, de 25 de febrero de 2020).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra C.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7.- Fase de concurso

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:
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1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establece como 
última convocatoria para su cómputo, la siguiente: 
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- Orden 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, por 
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, 
Opción Turismo de la Administración Regional, por el sistema de medidas 
excepcionales de estabilidad en el empleo público (BORM n.º 148 de 26 de junio 
de 2007). 

- Orden de 20 de marzo de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, 
Opción Turismo de la Administración Regional, por el sistema de acceso libre 
(BORM n.º 74, de 30 de marzo de 2001)

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de 
las competencias en materia de personal, de conformidad con la base específica 
7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.- Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. De la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
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selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9.- Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10.- Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:
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a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

NPE: A-090320-1440



Página 5692Número 57 Lunes, 9 de marzo de 2020

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
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el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
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dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11.- Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier 
Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2020 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

1441 Orden de 3 de marzo de 2020 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso 
libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Laboratorio de la Administración Pública Regional. 
(Código CFX09L19-6).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Laboratorio de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas interesadas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como en el Tablón 
de Anuncios del Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (en adelante CARM), localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
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Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes bases 
específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1.- Normas generales

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Laboratorio de la Administración Pública 
Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2.- Requisitos de las personas aspirantes

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, debiendo reunir, además los siguientes 
requisitos:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Segundo 
Grado, Rama Sanitaria, especialidad Laboratorio o Técnico Superior en Sanidad, 
ciclo Laboratorio de Diagnóstico Clínico o en condiciones de obtenerla por haber 
abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3.- Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelanteIMAS) 
u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de las 
Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad y la 

NPE: A-090320-1441



Página 5699Número 57 Lunes, 9 de marzo de 2020

adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización de 
la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). 

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden se dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.
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Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior, la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior, el número 
de registro telemático de entrada, puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada y 
un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior, el código N28 y en la parte inferior, el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.
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Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante tarjeta o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.
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Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de 
Presidencia y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los registros 
electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán a efectos de cómputo 
de los plazos imputables tanto a las personas interesadas como a las Administraciones 
Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

4.- Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.- Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, otra de 
la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del Tribunal se anunciará 
en la Orden por la que se aprueban las listas de personas admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6.- Fase de oposición

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.
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6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 23 de 
enero de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción 
Laboratorio (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 21, de 27 de enero de 
2020).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
noviembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7.- Fase de concurso

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.
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4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

- Orden de 3 de mayo de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Especialistas, opción Laboratorio de la Administración Regional, por el 
sistema de acceso libre (BORM n.º 116, de 21 de mayo de 2001).

- Orden de 17 de junio de 2002, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Especialistas, opción Laboratorio de la Administración Regional, por el 
sistema de acceso libre. (BORM n.º 144, de 24 de junio de 2002).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de 
las competencias en materia de personal, de conformidad con la base específica 
7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.- Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. De la 
Consejería de Hacienda.
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8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9.- Período de prácticas y acción formativa

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10.- Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.
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10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
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esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
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Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
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dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11.- Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier 
Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2020 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

1442 Orden de 3 de marzo de 2020 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso 
libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Laboratorio de la Administración Pública Regional. 
(Código DFX02L19-0).

En cumplimiento de lo dispuesto en el en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Laboratorio de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas interesadas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como en el Tablón 
de Anuncios del Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (en adelante CARM), localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
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Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Laboratorio de la Administración 
Pública Regional. De estas 2 plazas, 1 se reserva para el turno de personas con 
discapacidad.

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas aspirantes

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, debiendo reunir, además los siguientes 
requisitos:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Rama Química o Técnico en Química o en condiciones de obtenerla por 
haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Para poder participar por el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, citado 
anteriormente.

2.4.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.
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Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del Instituto Murciano de Accción Social (en adelanteIMAS) 
u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de las 
Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad y la 
adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización de 
la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). 

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden se dispone de información adicional.
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Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior, la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior, el número 
de registro telemático de entrada, puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada y 
un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y, 
en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior, el código N28 y en la parte inferior, el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.
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El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante tarjeta o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.
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El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de 
Presidencia y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM nº 113, de 17 de 
mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 23 de 
enero de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxilaires, opción 
Laboratorio (Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 21, de 27 de enero de 
2020).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional (BORM nº 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
noviembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.
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7. Fase de concurso

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar 
los 2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la 
exigida y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará 
con 0,525 puntos.
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c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 
o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

• Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, Opción Laboratorio de la Administración Regional, por el 
sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público (BORM nº 
148, de 29 de junio de 2007).

• Orden de 22 de febrero de 2006, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, opción Laboratorio de la Administración Regional, por el turno 
de acceso libre (BORM nº 46, de 24 de febrero de 2006).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio Murciano de 
Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias 
en materia de personal, de conformidad con la base específica 7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.
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A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a) Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b) Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en vigor 
del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer en la 
misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.
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b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al Cuerpo, 
Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:
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a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con carácter 
previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de Atención Primaria 
y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano competente 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.
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10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2020 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

1443 Orden de 3 de marzo de 2020 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso 
libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Automoción de la Administración Pública Regional. 
(Código DFX36L19-7).

En cumplimiento de lo dispuesto en el en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Automoción de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas interesadas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como en el Tablón 
de Anuncios del Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (en adelante CARM), localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
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Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM nº 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto nº 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes bases 
específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Automoción de la Administración Pública 
Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas aspirantes.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, debiendo reunir, además los siguientes 
requisitos:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Rama Metal, especialidad Mecánica o Rama Automoción, especialidad 
Mecánica del Automóvil o Rama Agraria, especialidad en Mecánica Agrícola o 
Técnico en Mantenimiento Vehículos Autopropulsados, ciclo Electrónicamecánica 
de Vehículos o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para 
su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del Instituto Murciano de Accción Social (en adelanteIMAS) 
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u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de las 
Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad y la 
adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización de 
la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). 

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden se dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
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al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior, la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior, el número 
de registro telemático de entrada, puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada y 
un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario 
y obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de 
la Sede Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de 
documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior, el código N28 y en la parte inferior, el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
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de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante tarjeta o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.
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El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de 
Presidencia y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM nº 113, de 17 de 
mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 19 
de febrero de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Automoción (Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 46, de 25 de febrero 
de 2020).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM nº 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
noviembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.
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7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.
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c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM nº 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

• Orden de 19 de junio de 2002, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, Opción Automoción de la Administración Regional, por el 
sistema de acceso libre (BORM nº 146, de 26 de junio de 2002).

• Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, Opción Automoción de la Administración Regional, por el 
sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público o Orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Automoción de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre (BORM nº 146, de 27 de junio de 2007).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las 
competencias en materia de personal, de conformidad con la base específica 7.2.1 
apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 
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7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004 de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.
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Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
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competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
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competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM nº 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2020 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)

NPE: A-090320-1443



Página 5744Número 57 Lunes, 9 de marzo de 2020

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

1444 Extracto de la Resolución de 2 de marzo de 2020 del Director 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, 
de convocatoria de ayudas a la participación en eventos 
expositivos y promocionales internacionales, Feria Second Home 
International Expo Amberes.

BDNS (Identif.): 498940

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

PYMES cuya actividad objeto del proyecto se localice en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes al sector inmobiliario segundas 
residencias.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en eventos expositivos y promociones internacionales.

Actuación: Feria Second Home International Expo Amberes 16-17 mayo.

Países de destino: Bélgica.

Fechas de la actuación: 15 a 17 de mayo de 2020.

Tercero. Bases Reguladoras:

Orden de 25 de Julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la promoción internacional de las 
empresas de la Región de Murcia, mediante la participación en ferias y misiones 
comerciales, en el marco del Plan Internacionaliza-Pyme 2014-2020 cofinanciadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. (BORM núm. 179, de 4 de agosto 
de 2017); cuyas convocatorias se tramitarán con arreglo al régimen de concesión 
previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 38.519,66 euros, financiado hasta el 80% 
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas que podrán resultar beneficiarias y participar en esta actuación está 
limitado a 8 empresas.
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Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, y el plazo será de 8 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios 
electrónicos de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo 
que encontrarán en la dirección de Internet: 

www.institutofomentomurcia.es/infodirecto

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Sexto. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Lorca

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente SABADELL-CAM IBAN IBAN ES49 2038 3015 2460 0050 
5189 de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, indicando 
en el concepto “Feria: Second Home Expo Amberes”, y adjuntar el justificante del 
ingreso junto a la solicitud de la ayuda.

Murcia, 2 de marzo de 2020.—El Director, por delegación, Diego 
Rodríguez-Linares Rey.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

1445 Orden de 4 de marzo de 2020, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se 
modifica la Orden de 16 de septiembre de 1996 de la Consejería 
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua por la que se crea el 
Libro de Registro de Explotación Ganadera.

El Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, por el que se establece un 
sistema de identificación y registro de las especies bovina, porcina, ovina y 
caprina, transpone al ordenamiento jurídico español la Directiva 92/102/CEE, del Consejo, 
de 27 de noviembre, relativa a la identificación y registro de animales. 

A raíz del citado Real Decreto, en la Región de Murcia, se aprueba la Orden de 16 
de septiembre de 1996, por la que se crea el Libro de Registro de Explotación Ganadera, 
a los efectos de proceder al desarrollo de dicha normativa, en lo que respecta a la 
implantación del libro registro en las explotaciones ganaderas de la Región. 

Por su parte, la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, establece en 
su artículo 38, que cada explotación de animales deberá mantener actualizado un 
libro de registro de explotación en el que se registrarán, al menos, los datos que la 
normativa aplicable disponga, del que será responsable el titular de la explotación.

Mediante el Reglamento (CE) n.º 21/2004 del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2003, se establece un sistema de identificación y registro de los animales de 
las especies ovina y caprina, y se modifica el Reglamento (CE) 1782/2003 y las 
Directivas 92/102/CEE y la 64/432/CEE, al objeto de conseguir un sistema común 
de identificación y registro de los animales de estas especies. En el desarrollo 
de la normativa comunitaria, se aprueba el Real Decreto 685/2013 de 16 de 
septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de las especies ovina y caprina, fundamentándose en varios elementos 
básicos, entre los que se encuentran, el libro de registro actualizado en cada 
explotación y las bases de datos informatizadas, entre las que se encuentran el 
registro de movimientos y el de animales identificado individualmente.

Al igual que en la especie ovina y caprina, en la especie bovina, el sistema de 
identificación y registro de los animales de esta especie, se establece mediante el 
Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, previéndose en su artículo 3, que 
en el sistema de identificación y registro se incluye tanto el libro de registro en 
cada explotación como las base de datos informatizadas.

De acuerdo a la normativa citada, en las especies bovina, ovina y caprina, 
la identificación individual, ya sea electrónica o no, se encuentra integrada en la 
bases de datos oficiales de identificación (RIIA) y Registro de movimientos (REMO), 
sistemas fundamentales que aseguran y garantizan la titularidad de los animales y 
la seguridad de los alimentos, permitiendo seguir la trazabilidad del animal desde su 
nacimiento hasta el final de la cadena alimentaria. Por ello, se considera importante 
posibilitar a los titulares de los animales la actualización de la información del libro 
de explotación, a través de los datos obrantes en estos sistemas ya informatizados.
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En consecuencia, resulta necesario modificar la Orden de 16 de septiembre 
de 1996, a fin de adecuar la llevanza del Libro a las nuevas tecnologías, 
permitiendo al titular de los animales que realice la actualización del mismo a 
partir de la información contenida en las bases de datos oficiales, de manera que 
se les facilite la llevanza de dicho libro.

Por todo lo anterior, a propuesta de la Dirección General de Producción 
Agrícola, Ganadera y del Medio Marino, en uso de las facultades que me confieren 
los artículos 16 y 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo Único. Modificación de la Orden de 16 de septiembre de 1996, por 
la que se crea el Libro de Registro de Explotación Ganadera.

Se añade un nuevo párrafo al artículo Sexto “Control oficial y conservación 
del Libro de Registro de Explotación ganadera”, con la siguiente redacción: 

“- En las especies bovina, ovina y caprina, la información relativa a los datos 
mínimos que debe contener el L.R.E.G. estará disponible en las bases de datos 
oficiales de Registro general de movimientos de ganado y Registro general de 
identificación individual de animales de la Dirección General competente en 
materia de ganadería, considerándose válida la actualización del L.R.E.G. que se 
lleve a cabo a través de la misma.

El titular o poseedor de los animales tendrá acceso a dicha información a través 
de la página web de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.” 

Disposición final

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”

Murcia, a 4 de marzo de 2020.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, Antonio Luengo Zapata.
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4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

1446 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de 
autorización administrativa y aprobación de proyecto 
de instalación eléctrica de generación solar fotovoltaica 
denominada “Instalación solar fotovoltaica Las Pernegueras” en 
el término municipal de Mazarrón.

A los efectos previstos en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico y en los artículos 122 y 125 del Real Decreto 
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 2.1 de la Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 kV, se somete a 
Información Pública la siguiente solicitud, cuyas características principales son las 
que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Las Pernegueras Renovables, S.L.; C.I.F. / N.I.F. n.º 
B-30923163 y con domicilio en C/ Kilimanjaro, N.º 12, Urbanización La Cumbre, 
30860 – Puerto de Mazarrón (Murcia).

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa y aprobación de 
proyecto de instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica.

c) Denominación: Instalación solar fotovoltaica Las Pernegueras.

d) Situación: Polígono 3, Parcela 113 – Paraje Las Pernegueras.

e) Término/s Municipal/es: Mazarrón.

f) Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de transporte o distribución.

g) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica:

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica en 
estructura fija.

Número de generadores y potencia unitaria: 1.817 módulos de 330 Wp

Potencia pico total instalada: 0,6 MWp

Inversores: 12 inversores de 50 kW de potencia cada uno.

Tensión nominal en corriente alterna: 400 Vca

Centros de transformación:

Tipo: Prefabricado.

Relación de transformación: 400 V / 20.000 V
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Número de centros de transformación: Uno

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 630 kVA

Potencia total: 630 kVA.

Número de celdas por centro de transformación: 4 (1 celda de línea, 1 celda 
de medida, 1 celda de interruptor automático y 1 celda de protección y tensión 
de red).

Línea eléctrica de evacuación:

Tipo: aérea/subterránea

Tensión: 20 kV

Número de circuitos: Uno

Origen: Apoyo n.º 344050 a intercalar en L.A.M.T. existente denominada 
“Tomillo, 20 kV”

Final: Celda del centro de transformación en proyecto.

Longitud: 74 m (aérea) / 30 m (subterránea).

Conductores: tipo LA-56 y HEPRZ1 3 x (1x240 mm2)

Apoyos: Metálicos de celosía.

Aisladores: Composite tipo U70YB20.

h) Ingeniero redactor del proyecto: D. Teófilo Antonio Martín Jiménez.

i) Expediente n.º: 4E19ATE15215.

Lo que se hace público para conocimiento general, para que pueda ser 
examinado el expediente en las oficinas de esta Dirección General, sita en C/ 
Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y presentar, dirigidas 
a dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de veinte 
días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

En Murcia, a 27 de febrero de 2020.—El Director General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

1447 Anuncio por el que se somete a información pública y audiencia 
a los interesados el proyecto de Orden por el que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva, de las ayudas relativas al apoyo para 
la cooperación entre los agentes de la cadena de suministro para 
el abastecimiento sostenible de biomasa destinada al uso en 
alimentos, así como en la producción de energía y los procesos 
industriales, correspondientes a la medida 16.6 del programa de 
desarrollo rural de la Región de Murcia 2014-2020.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, a 
iniciativa de la Dirección General de Medio Natural, ha elaborado el Proyecto de 
Orden de la misma Consejería, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión en régimen de concurrencia competitiva de las ayudas correspondientes 
a la medida 16 “Cooperación”, submedida 16.6 “Apoyo para la cooperación entre los 
agentes de la cadena de suministro para el abastecimiento sostenible de biomasa 
destinada al uso en alimentos, así como en la producción de energía y los procesos 
industriales”, para la financiación de proyectos de innovación en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020.

El ejercicio del derecho de participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
así como lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción dada 
mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión Interdepartamental 
para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para dar cumplimiento al 
trámite de audiencia e información pública del citado proyecto normativo dirigido 
a los interesados en general, abriendo un plazo de 15 días hábiles, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. Durante el período indicado podrá cualquier persona 
física, o jurídica, interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones 
que considere oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico 
de alegaciones en el trámite de audiencia y del procedimiento 1549 “elaboración 
de disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de 
la página web de la CARM. El referido proyecto normativo, así como la memoria 
de análisis de impacto normativo que se acompaña, podrán consultarse en la 
página web del Portal de la Transparencia, a través del siguiente enlace: https://
transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica

Murcia, a 3 de Marzo de 2020.—El Secretario General, Víctor Martínez Muñoz.

NPE: A-090320-1447

https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica
https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica


Página 5751Número 57 Lunes, 9 de marzo de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

1448 Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Medio 
Ambiente por la que se emite el informe de impacto ambiental 
sobre el proyecto de instalación de centro autorizado para el 
tratamiento de vehículos al final de su vida útil, en el T.M. 
de Ulea, a solicitud de Brahim Menchi, NIE. ***422***.

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución el 20 de febrero 
de 2020, por la que se emite el informe de impacto ambiental sobre el proyecto 
de instalación de Centro autorizado para el tratamiento de vehículos al final de 
su vida útil, ubicado en el paraje La Losilla, polígono 15, parcela 4, t,m. de Ulea. 
Dentro del expediente AAU20130080.

Con carácter previo a la adopción de esta decisión han sido consultadas las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el BORM, no 
se hubiere procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro 
años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que procedan frente al acto de autorización del proyecto. 

El contenido completo de la Resolución estará disponible, al día siguiente a 
esta publicación, en la página web: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=53183&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m4688,53185 

Murcia, 25 de febrero de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Servicio Regional de Empleo y Formación

1449 Anuncio de 25 de febrero de 2020 del Servicio Regional de 
Empleo y Formación por la que se somete a información pública y 
audiencia de los interesados el proyecto de Orden del Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se 
aprueban las bases reguladoras del Programa de Subvenciones 
para el Fomento del Autoempleo.

La Orden del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por 
la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de Subvenciones para 
el Fomento del Autoempleo, que se somete a información pública y audiencia, 
obedece a la necesidad de unificar en un solo texto la orden homónima de 2015 a 
la que viene a derogar y sustituir con las sucesivas modificaciones que ha sufrido 
desde su aprobación.

Responde igualmente la orden de bases reguladoras de subvenciones cuya 
aprobación se pretende llevar a cabo a la necesidad de equipar el modo de 
relacionarse con la Administración del colectivo de trabajadores por cuenta propia 
o autónomos, potencialmente beneficiario de dichas subvenciones, a lo dispuesto 
en la Orden ESS/214/2018, de 1 de marzo, por la que se modifica la Orden 
ESS/484/2013, de 26 de marzo, por la que se regula el Sistema de remisión 
electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social, haciendo de este modo 
uso de la facultad prevista en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e 
impone al citado colectivo la obligación de relacionarse electrónicamente con la 
Administración.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y en 
los artículos 16 y 30 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De 
igual modo, resultan de aplicación los artículos 82, 83 y 133 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En consecuencia, de conformidad con la normativa citada, se somete a 
información pública y audiencia de los interesados dicho proyecto de orden por 
un plazo de 15 días, contándose a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Durante este 
período cualquier persona física o jurídica y, en trámite de audiencia, las personas 
interesadas o afectadas, u organizaciones y asociaciones que las agrupen o las 
representen, podrán presentar las alegaciones y observaciones que consideren 
oportunas.
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A efectos del trámite de audiencia, las alegaciones pueden presentarse por 
vía telemática en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(https://sede.carm.es), a través del modelo de solicitud correspondiente al 
procedimiento con el código 1549 “Elaboración de disposiciones normativas”, 
incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios publicada en el portal web 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (www.carm.es), y esto sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El proyecto de Orden y su respectiva Memoria de Análisis de Impacto Normativo 
(MAIN) se exponen en la sede de la CARM, en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://transparencia.carm.es), en el 
siguiente enlace: https://transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica.

El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, Aurelio 
Morales Cortés.
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2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Justicia
Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia de Murcia
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita

1450 Notificación de resoluciones denegatorias a la asistencia jurídica 
gratuita.

Por la presente notificación pongo en conocimiento de los destinatarios que 
se especifican en el ANEXO, que por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita se 
han dictado Resoluciones denegatorias a la asistencia jurídica gratuita instada por 
los solicitantes, por los siguientes motivos:

1.- El nivel de ingresos en el momento de la solicitud, es superior al límite 
establecido en el artículo 3 de la Ley 1/1996, de 10 de enero.

2.- La titularidad de bien/es inmuebles, que manifiesta una capacidad económica 
que supera el límite fijado por la Ley 1/1996, de 10 de enero (artículo 4).

3.- El nivel de ingresos en el momento de la solicitud, así como la titularidad 
de bien/es inmuebles manifiestan una capacidad económica que supera el límite 
fijado por la Ley 1/1996, de 10 de enero (artículos 3 y 4).

4.- No es preceptiva la intervención, en el procedimiento, de Letrado y 
Procurador, no constando auto motivado de requerimiento de los mismos por el 
Juzgado o Tribunal (Art. 6.3 Ley 1/1996).

5.- La pretensión es insostenible.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del artículo 
44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas ya que habiéndose intentado la notificación en 
el domicilio expresado en cada expediente, ésta no se ha podido practicar, se 
inserta la presente notificación en el Boletín Oficial de la Comunidad de la Región 
de Murcia, haciendo saber a los interesados que contra las resoluciones emitidas 
podrá interponerse el recurso establecido en el artículo 20 de la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, dentro del plazo de los diez días siguientes a la notificación de 
la presente, ante el órgano judicial que esté tramitando el proceso para el cual 
se solicitó el derecho a la asistencia jurídica gratuita, o ante el Juez decano de 
la localidad si el proceso no se hubiera iniciado. El escrito de interposición del 
recurso se presentará ante la secretaría de la Comisión de asistencia jurídica 
gratuita, sita en C/ Santa Catalina, 4 de Murcia.
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA DE MURCIA 
 
COMISIÓN ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 

 

C/ SANTA CATALINA – 4 PLANTA 2ª        30004  MURCIA                                                     TLFS.: 968 22 53 47 – 968 22 53 00  FAX: 968 
21 02 79 

 

A N E X O 
 - MOTIVO DE DENEGACION   1 – 

 
DNI Nº SOJ Nº CAJG FECHA RESOLUCION 

23.013.919-G 4757/18 CT-463/19 29/04/2019 

22.927.458-T 5454/18 CT-464/19 29/04/2019 

77.505.568-F 3161/18 CT-887/19 29/05/2019 

32.624.638-N 1777/19 CT-893/19 11/06/2019 

25.151.653-A 3344/18 CT-1320/19 25/09/2019 

23.225.765-C 4060/18 CT-1326/19 25/09/2019 

16.030.115-N 4124/18 CT-1327/19 25/09/2019 

52.343.256-V 5161/18 CT-1341/19 25/09/2019 

22.971.309-J 5201/18 CT-1342/19 25/09/2019 

11.848.074-S 5799/18 CT-1345/19 25/09/2019 

22.961.579-N 6060/18 CT-1350/19 25/09/2019 

05.152.121-Y 1957/19 CT-1360/19 25/09/2019 

23.007.435-Y 2825/19 CT-1366/19 25/09/2019 

44.362.046-G 3852/18 CT-3359/19 07/11/2019 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA DE MURCIA 
 
COMISIÓN ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 

 

C/ SANTA CATALINA – 4 PLANTA 2ª        30004  MURCIA                                                     TLFS.: 968 22 53 47 – 968 22 53 00  FAX: 968 
21 02 79 

 

- MOTIVO DE DENEGACION   1 – 
 

DNI Nº SOJ Nº CAJG FECHA RESOLUCION 

23.041.534-L 4006/18 CT-3361/19 07/11/2019 

44.362.404-G 0369/19 CT-3364/19 07/11/2019 

50.162.555-S 1717/19 CT-3376/19 07/11/2019 

22.935.639-Q 3424/19 CT-3400/19 07/11/2019 

49.698.281-L 3567/19 CT-3401/19 07/11/2019 

30.435.148-F 1163/19 LO-679/19 09/07/2019 

30.435.148-F 1185/19 LO-682/19 09/07/2019 

23.270.536-X 1612/19 LO-916/19 30/09/2019 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA DE MURCIA 
 
COMISIÓN ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 

 

C/ SANTA CATALINA – 4 PLANTA 2ª        30004  MURCIA                                                     TLFS.: 968 22 53 47 – 968 22 53 00  FAX: 968 
21 02 79 

 

 
- MOTIVO DE DENEGACION 2- 

 
DNI Nº SOJ Nº CAJG FECHA RESOLUCION 

23.012.319-Z 4579/18 CT-1333/19 25/09/2019 

22.930.245-G 1197/19 CT-1356/19 25/09/2019 

22.989.629-W 2989/19 CT-1495/19 25/09/2019 
 
 

- MOTIVO DE DENEGACION 3- 
 
 

DNI Nº SOJ Nº CAJG FECHA RESOLUCION 

22.920.748-Y 5512/18 CT-3362/19 07/11/2019 

23.029.954-P 1371/19 CT-3371/19 07/11/2019 

74.310.069-J 1940/19 CT-3382/19 07/11/2019 

23.192.014-X 0890/19 LO-237/19 29/05/2019 

23.192.014-X 0891/19 LO-238/19 29/05/2019 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
GERENCIA TERRITORIAL DE JUSTICIA DE MURCIA 
 
COMISIÓN ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 

 

C/ SANTA CATALINA – 4 PLANTA 2ª        30004  MURCIA                                                     TLFS.: 968 22 53 47 – 968 22 53 00  FAX: 968 
21 02 79 

 

-MOTIVO DE DENEGACION 4 - 
 

DNI Nº SOJ Nº CAJG FECHA RESOLUCION 

22.880.031-E 0813/19 CT-468/19 29/04/2019 
 
 
 

-MOTIVO DE DENEGACION 5 - 
 

DNI Nº SOJ Nº CAJG FECHA RESOLUCION 

22.858.857-P 0642/18 CT-1288/18 27/06/2019 

22.873.422-Z 2814/18 CT-3125/18 27/06/2019 

26.457.502-G 0539/18 LO-1401/18 25/09/2019 

23.235.334-K 1188/18 LO-2002/18 29/04/2019 

74.369.313-A 0582/17 LO-0008/19 27/06/2019 

X-3326.161-Q 0396/19 LO-0017/19 27/06/2019 

Y-18.783.59-D 0435/19 LO-18/19 27/06/2019 
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Hacienda
Delegación Especial de Economía y Hacienda en Murcia

1451 Anuncio de subasta pública de bienes inmuebles.

Se saca a la venta en pública subasta, en sobre cerrado con pujas al alza, 
con presentación de ofertas hasta las 14:00 horas del día 21 de abril de 2020 en 
el Registro General de la Delegación de Economía y Hacienda de Murcia, Av. Gran 
Vía, 21, los inmuebles cuya situación actualizada física, catastral y registral es la 
siguiente:

Lote N.º 1:

Descripción: “Urbana. Parcela N/MOP de la Manzana N: solar, en el término 
municipal de Murcia, partido de San Benito, incluido en la Unidad de Ejecución III, 
del Plan Especial de Reforma Interior P.E.R.I. Castillo de Olite.

Superficie: Novecientos tres metros y cincuenta decímetros cuadrados 
(903’50 m²).

Linderos: Norte: Jardín 7.ª; Este: Parcela N/P3 y O/P8; Sur: Parcela N/P3 y 
N/P2; y Oeste: Parcela N/Gerencia”. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia n.º 2, al Libro 357, Folio 160, 
Finca 20.717, inscripción 3.ª Sin cargas.

Referencia catastral: Es la 3745101XH6034N000lQA

Número CIBI Inventario: Es el 2006-724-30-474-0000-047

Tipo de licitación 3.ª subasta: 741.068,25 €. Fianza 5% para participar: 
37.053,00 €

Lote N.º 2:

Descripción: “Urbana. Solar sin edificar con una superficie de seis mil ciento 
treinta y un metros cuadrados. Su situación es DS Carretera de La Paloma, El 
Palmar, Provincia de Murcia. El solar está situado en suelo calificado de urbano 
y actualmente ocioso. Linda: Norte, Profu, S.A.; Oeste, Profu, S.A.; Sur, Camisclor, 
S.L.; Este, Autovía”.

Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 6 de Murcia, Sección 11.ª, Tomo 
3066, libro 658, folio 203, finca n.º 41.304. Inscripción 1.ª Sin cargas.

Referencia catastral: 1089903XG6918N0001AO, término municipal de Murcia.

Número CIBI Inventario: 2018-724-30-474-0000-250.

Tipo licitación 3.ª subasta: 238.425,00 €. Fianza 5% para participar: 
11.921,25 €.

Con fechas 7 de noviembre de 2013 y 15 de enero de 2019, respectivamente, 
la Subdirección General del Patrimonio del Estado dictó acuerdos de venta de 
los inmuebles objeto de subasta. Las ofertas en sobre cerrado con pujas al 
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alza, se abrirán el día 30 de abril de 2020, a las 11 horas, ante la Mesa que 
se constituirá en el Salón de Actos de esta Delegación. Para tomar parte en la 
subasta es necesario la presentación, en sobre cerrado, de la oferta y la fianza 
con los requisitos que se especifican en el Pliego de Condiciones que está a 
disposición de los interesados en el Servicio Regional del Patrimonio del Estado 
de esta Delegación.

Murcia, 26 de febrero de 2020.—El Delegado Especial de Economía y Hacienda, 
Justo Adrián Parejo Pablos.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Molina de Segura

1452 Procedimiento ordinario 640/2018.

N.I.G.: 30027 41 1 2018 0003447

Procedimiento ordinario 640/2018

Sobre otras materias

Demandante: Caixabank, S.A.

Procurador/: Manuel Sevilla Flores 

Demandados: Julia Belén Bonache Marín, Óscar Mario Castro Abelleira

En el procedimiento de juicio ordinario n.° 640/2018 seguido a instancia de 
Caixabank, S.A. contra Julia Belén Bonache Marín, Óscar Mario Castro Abelleira 
se ha dictado sentencia en fecha 24-10-2019 que esta a disposición de los 
demandados en la Secretaría de este Juzgado contra la cual cabe recurso de 
apelación.

Y encontrándose los demandados en paradero desconocido se expide el 
presente para que sirva de notificación en forma. Ajustándose el contenido de 
este Edicto a la instrucción 6/12.

En Molina de Segura, 19 de febrero de 2020.—El/la Letrado de la 
Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Diez de Murcia

1453 Procedimiento ordinario 1.406/2015.

usuario: MCN

Modelo: 1140K0

N.I.G.: 30030 42 1 2015 0017215

ORD Procedimiento Ordinario 1.406/2015

Sobre Otras Materias

Demandante: Consorcio de Compensación de Seguros Consorcio

Abogado: Abogado del Estado

Demandados: Antonio Franco Belchí, José Antonio Carrillo Menchón

Doña María del Mar Garcerán Donate, Letrado de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ordenación del Procedimiento (Jdo. Primera Instancia 
número Diez) de Murcia.

Hago saber: Que en el presente procedimiento ha recaído la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a catorce de noviembre de dos mil dieciséis.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Rafael Ruiz Giménez, Magistrado-Juez Titular del 
Juzgado de Primera Instancia número Diez de esta ciudad los presentes autos 
de juicio ordinario, seguidos en este Juzgado con el n.º 4, 1406/15, a instancias 
del Consorcio de Compensación de Seguros, representado y asistido por el 
abogado del Estado Sr./Sra. Cruz Hernández; contra D. José Antonio Carrillo 
Menchón y D. Antonio Francio Belchí, ambos en rebeldía procesal; en el ejercicio 
de una acción de repetición en reclamación de cantidad.

Fallo

Que estimando íntegramente la pretensión principal formulada por el 
Consorcio de Compensación de Seguros frente a D. José Antonio Carrillo Menchón 
y D. Antonio Francio Belchí, debo condenar y condeno conjunta y solidariamente 
a ambos demandados al pago de catorce mil ochocientos treinta y ocho euros 
y sesenta y cuatro céntimos (14.838,64 €), así como al pago de los intereses 
moratorios de conformidad con el fundamento de derecho tercero, con condena 
en costas a los demandados.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia, 
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte días, de 
conformidad con el art. 458 LEC, según modificación operada por la Ley 37/2011, 
de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal; debiendo adjuntar, para su 
admisión, justificante documental de haber depositado la cantidad de 50 € en el 
Banco de Santander, en la cuenta de consignaciones y depósitos de este juzgado, 
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en el número correspondiente al presente procedimiento (disposición adicional 
15,1 de la LOPJ, añadida por la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre); y, en su caso, 
del importe correspondiente a la tasa judicial, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 10/2012 de 20 de noviembre por la que se regulan determinadas tasas en 
el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses modificada por el RD-Ley 3/13 de 22 de febrero.

Así, por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C. por el presente se a 
José Antonio Carrillo Menchón.

En Murcia, 13 de diciembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Diez de Murcia

1454 Juicio verbal 1.309/2011.

Modelo: N65925

N.I.G.: 30030 42 1 2011 0016505

JVB Juicio Verbal 0001309 /2011

Procedimiento Origen: Sobre otras materias

Consorcio de Compensación de Seguros 

Abogado: Abogado del Estado

Demandado: Francisco Ganga Moreno 

En este órgano judicial se tramita juicio verbal 1.309/2011, seguido a 
instancias de Consorcio de Compensación de Seguros, contra Francisco Ganga 
Moreno, sobre en los que, por resolución de fecha se ha acordado

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Sentencia

En Murcia, 3 de octubre de 2012.

Vistos por mí, D. Jesús Luna Moreno, Magistrado Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia número 10, de Murcia, los autos de juicio ordinario número 
1309/2011, promovidos a instancia de Consorcio de Compensación de Seguros 
representado por el Sr. Abogado del Estado contra D. Francisco Ganga Moreno, 
en situación de rebeldía procesal, se procede, en nombre de S.M. el Rey, a dictar 
la presente resolución

Fallo

Que estimando totalmente la demanda interpuesta por Consorcio de 
Compensación de Seguros, representado por el Sr. Abogado del Estado debo 
condenar a D. Francisco Ganga Moreno, en situación de rebeldía procesal, 
a abonar la cantidad de dos mil ciento setenta y ocho euros con veinticinco 
céntimos (2.178,25 €), más intereses legales.

Se condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes de este procedimiento.

Al notificar esta resolución a las partes hágaseles saber que la misma es 
firme y contra ella no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D. Francisco Ganga Moreno, 
se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia, 31 de mayo de 2016.—El Secretario Judicial.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1455 Procedimiento ordinario 75/2018.

Equipo/usuario: BGG 

Modelo: 1140K0 

N.I.G.: 30030 42 1 2018 0001519 

ORD procedimiento ordinario 75/2018 

Sobre otras materias 

Demandante: Crealsa Investments Spain, S.A. 

Procurador: Pedro José Abellán Baeza

Abogada: Patricia Baladrón García

Demandado: José Pérez Carrasco

Doña María del Mar Garcerán Donate, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Vistos por su S. Sª, Dª Ana Bermejo Pérez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Murcia y su Partido los 
precedentes autos de Juicio Declarativo Ordinario n.º 75/18 seguidos en este 
Juzgado a instancias de la Entidad Mercantil Crealsa Investments Spain S.A., 
representada por el Procurador D. Pedro José Abellán Baeza y defendida por la 
Letrada D.ª Patricia Baladrón García contra D. José Pérez Carrasco declarado en 
rebeldía, que versa sobre reclamación de cantidad. 

Fallo 

Que estimando la demanda presentada por el Procurador D Pedro José 
Abellán Baeza en nombre y representación de la Entidad Mercantil Crealsa 
Investments Spain S.A., contra D. José Pérez Carrasco declarado en rebeldía 
debo condenar a la parte demandada a que abone a la actora la cantidad de trece 
mil veintiún euros con doce céntimos (13.021 €), más los intereses moratorios al 
tipo del 0,5% diario desde la fecha de impago de los efectos transmitidos hasta el 
completo pago de la deuda, así como las costas causadas en esta instancia.

Esta sentencia no es firme, y contra la misma cabe recurso de apelación 
que deberá ser interpuesto en el plazo de veinte días desde la notificación de la 
presente resolución, a través de escrito presentado en este Juzgado, en la forma 
prevista en el artículo 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para su conocimiento 
y fallo por la Audiencia Provincial de Murcia. Para la interposición de dicho recurso 
es necesario la constitución de depósito por importe de 50 € en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del Juzgado (3087-0000-04-75/18) de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la LOPJ, lo que deberá ser 
acreditado a la presentación del recurso.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C., por el presente se 
notifica a José Pérez Carrasco.

En Murcia a 31 de agosto de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Abanilla

1456 Convocatoria de concurso para cubrir, con carácter temporal, 
mediante contratación laboral una plaza de Ingeniero Técnico 
Industrial del Ayuntamiento de Abanilla (Murcia).

Mediante Decreto de Alcaldía número 70, de fecha 24 de febrero de 2020, se 
han aprobado las Bases y convocatoria para la contratación laboral, con carácter 
temporal, de un ingeniero técnico industrial.

Las bases reguladoras que rigen la convocatoria, así como los sucesivos trámites, 
se exponen en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la Web municipal 
www.abanilla.es, (apartado Información municipal/selección de personal/2020).

En las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en la Base Segunda de las Bases que regulan la convocatoria. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Las instancias se dirigirán al señor Alcalde del Ayuntamiento de Abanilla, y 
se presentarán en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento. También 
podrán presentarse en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, remitiendo el mismo día de la presentación copia de la solicitud al 
Ayuntamiento de Abanilla al e-mail (miguelcastillo@abanilla.es).

Abanilla, 25 de febrero de 2020.—El Alcalde, P.D. firma, Decreto número 237/15, 
de 19 de junio, el Secretario, Miguel Castillo López.
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IV. Administración Local

Albudeite

1457 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la 
administración electrónica en el Ayuntamiento de albudeite.

El Pleno del Ayuntamiento de Albudeite, en sesión extraordinaria celebrada 
el 25 de febrero de 2020 adoptó el acuerdo de aprobación inicial de la ordenanza 
reguladora de la administración electrónica en el Ayuntamiento de Albudeite.

Dicho acuerdo se somete a información pública por treinta días durante 
los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. Finalizado el periodo 
de exposición pública el Ayuntamiento adoptará los acuerdos definitivos 
que procedan, resolviendo las reclamaciones que se presenten y aprobando 
definitivamente la modificación, en su caso. En el caso de que no se presenten 
reclamaciones se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo provisional sin 
necesidad de acuerdo plenario.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el art. 17 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Albudeite, a 26 de febrero de 2020.—El Alcalde-Presidente, José Luis Casales Bayona.
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IV. Administración Local

Cartagena

1458 Aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 2 del Plan Parcial 
del sector CP2 de Cabo de Palos.

En la sesión celebrada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, 
de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, se aprueba definitivamente 
la modificación puntual n.º 2 del plan parcial del sector CP2 de Cabo de Palos, 
presentado por la Comunidad de Propietarios “El Mercadillo” del Centro Comercial 
Las Dunas.

Índice

1.- ANTECEDENTES 

2.- MEMORIA

2.1.- Identificación del promotor.

2.2.- Naturaleza y ámbito.

2.2.1.- Régimen de evaluación ambiental

2.3.- Efectos.

2.4.- Carácter de la modificación.

2.5.- Justificación de la procedencia de su formulación.

2.6.- Información urbanística.

2.6.1.- Situación y características generales.

2.6.2.- Planeamiento vigente.

2.6.2.1.-Determinaciones generales.

2.6.3.- Estado actual.

2.6.4.- Trámite de participación ciudadana en el proceso de elaboración.

2.7.- Objeto de la modificación.

2.8.- Justificación de la propuesta.

2.9.- Cuantificaciones.

2.9.1.- Plan Parcial Vigente.

2.9.1.1.-Situación urbanística actual.

2.9.2.- Propuesta modificación puntual.

3.- PLANOS.

1 Planos de información. Situación y clasificación.

2 Planos de proyecto de ordenación vigente.

3 Planos de proyecto de ordenación propuesta.
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4.- NORMAS URBANÍSTICAS.

La parcela 4.2 indicada en la unidad 4, cambia con uso AT1 (hotelero) a AT1 
quedando de tal manera:

En el punto C2) del apartado 4.3.1.1 donde dice:

“Uso terciario Hotelero:

Definición: Responde a aquellas áreas de suelo urbano destinada para la 
implantación de uso hotelero bien sea en bloques o en edificaciones agrupadas 
horizontalmente.

Ordenación: para este uso de prevén dos parcelas con diferente ordenación 
en el P.P.: La parcela 1.5 tendrá la misma ordenación que el del uso terciario 
en general, en cuanto a la situación de las edificaciones, su ocupación, los 
retranqueos a fachadas y los retranqueos a otros linderos. La parcela 4.2 se 
encuentra edificada con parte de las edificaciones del centro comercial “las 
dunas” el uso hotelero que se le asigna se materializa por transformación 
de su uso comercial inicial que logro implantarse en esta zona. En este 
caso, la ordenación será la de la edificación existente si se decide conservar 
rehabilitándola, en el caso de que se demoliera la edificación existente, 
será de aplicación la ordenación general. La edificación existente tiene una 
edificabilidad consumida de 7.306,41 m², correspondiéndole según el reparto 
de aprovechamientos establecido una edificabilidad de 7.854,12 m², por lo 
que queda un remanente de 547.71 m². Las condiciones de ordenación serán 
las existentes, pudiéndose edificar sobre las edificaciones de una planta hasta 
completar la edificabilidad asignada.

La denominación de este tipo de uso será AT1 (HOTELERO).”

En el punto C2) del apartado 4.3.1.1 se sustituye por:

“Uso terciario Hotelero:

Definición: Responde a aquellas áreas de suelo urbano destinada para la 
implantación de uso hotelero bien sea en bloques o en edificaciones agrupadas 
horizontalmente.

Ordenación: para este uso de prevé una parcela en el P.P.: La parcela 1.5 
tendrá la misma ordenación que el del uso terciario en general, en cuanto a la 
situación de las edificaciones, su ocupación, los retranqueos a fachadas y los 
retranqueos a otros linderos.

La denominación de este tipo de uso será AT1 (HOTELERO).”

En el apartado 4.3.2.3 donde dice:

- Ocupación máxima: 70%. En la parcela 4.2 la ocupación será la existente 
siempre que se mantenga la edificación.

En el apartado 4.3.2.3 se sustituye por:

- Ocupación máxima: 70%.

Anexo:

A continuación se citan las consideraciones de carácter ambiental señaladas 
en el informe ambiental estratégico.

LA Dirección General de Medio Natural, Serv, de Fomento del Medio Ambiente 
y Cambio Climático, concluye lo siguiente:
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1. Compensación de 1200 t de C02 por la pérdida de reservas de carbono 
por transformación de suelos que pasan a estar ocupados por viales, edificios y 
aparcamientos.

La compensación se concretara mediante la incorporación, en el proyecto de 
obras de urbanización, de un anejo específico con detalle de proyecto ejecutivo.

2. Compensación de las emisiones generadas por las obras de urbanización

La compensación se concretara mediante la incorporación, en el proyecto de 
obras de urbanización, de un anejo especifico con detalle de proyecto ejecutivo.

Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, la aprobación del 
proyecto de obras de urbanización quedará condicionada a que se incluyan, con 
detalle de proyecto constructivo, las medidas que permitirán compensar 2000 
toneladas de C02 por las emisiones de la ejecución material de las obras de 
urbanización.

Se propone que la aceptación de la compensación de estas cantidades se 
afiance, incluyendo el coste de estas medidas en la fianza a exigir por parte del 
Ayuntamiento por las obras de urbanización, en los términos que el Ayuntamiento 
establezca. Para la valoración de la fianza se podrá utilizar la cifra de 10 euros A 
de C02 que se quiere compensar.

3. Aplicación del objetivo de “consumo casi nulo de energía de origen fósil a 
los edificios proyectados en el ámbito del Plan y aplicación del objetivo de utilizar 
materiales y métodos de construcción sostenibles y bajos en carbono.

Para garantizar el cumplimiento de esta obligación las licencias de obra de 
los edificios quedarán condicionadas a que los proyectos constructivos incluyan 
los aspectos del diseño y demás elementos necesarios que permitan justificar que 
se cumplirá con el objetivo de consumo casi nulo de energía de origen fósil.

De la misma forma, los proyectos constructivos contendrán un capítulo en el 
que se especificarán los materiales y métodos de construcción sostenibles y bajos 
en carbono que se pretenden utilizar. En la memoria de los proyectos se incluirá 
la huella de carbono del proyecto constructivo propuesto, mostrando la reducción 
en emisiones prevista respecto de diseños, materiales y métodos constructivos.

4. Captura, almacenamiento y aprovechamiento del agua de lluvia incidente 
sobre los edificios.

El cambio climático inspira una creciente preocupación por la escasez futura en 
las precipitaciones y las emisiones de GEI por los importantes consumos energéticos 
que supone el dotar de agua a las nuevas urbanizaciones y desarrollos urbanos. 
Todos los desarrollos urbanos deben, aunque sean como este de escasa entidad, 
imponerse los objetivos de incorporar todas las posibilidades del •agua local.

La obligación de que en el diseño de edificios se contemple la obligación de 
que estos capturen y utilicen las aguas pluviales y aguas grises.

Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, las licencias de obra 
de los edificios quedarán condicionadas a que en los proyectos constructivos se 
incluyan los aspectos del diseño, depósitos y demás elementos necesarios que 
permitan justificar que se cumplirá con el objetivo de recuperación y utilizaron 
del agua de lluvia y aguas grises.

5. Captura y aprovechamiento de las aguas pluviales de la urbanización y 
reducir la escorrentía sobre el Mar Menor.
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La obligación de que en el proyecto de urbanización se incluyan medidas 
para capturar el agua de lluvia, consiguiendo que tras la urbanización se facilite 
la infiltración de agua de lluvia para su aprovechamiento, no capturada por los 
edificios y se evite en la medida de lo posible la escorrentía sobre el Mar Menor. 
La red de captura y aprovechamiento del agua de lluvia contendrá la red de aguas 
pluviales separada de la ele alcantarillado y los depósitos Y demás elementos 
necesarios. La recogida de pluviales debe permitir el riego de jardines para los 
que no se podrá utilizar agua potable procedente de la red.

Para garantizar el cumplimiento de esta obligación 18 aprobación del proyecto 
de obras de urbanización quedará condicionada a que se incluyan la red de aguas 
pluviales separada de la de alcantarillado, las zonas de infiltración forzada, las 
características de la permeabilidad de aceras, viales y demás elementos necesarios 
que permitan justificar que se cumplirá con el objetivo capturar el máximo de agua 
de lluvia posible y de reducir los efectos negativos del sellado del suelo.

6. Contribución a la electromovilidad mediante el equipamiento con puntos 
de recarga de vehículos eléctricos de un 10%de las plazas de aparcamiento.

Las urbanizaciones que contemplan una parte destacada de suelo terciario 
generador de movilidad obligada deben contribuir a facilitar el desarrollo y la 
implantación de la electromovilidad.

Por esta razón, se propone le exigencia de que al menos el 10% de las 
plazas de aparcamiento estén dotados con puntos de recarga para vehículos 
eléctricos. Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, la aprobación del 
proyecto de obras de urbanización quedará condicionada el 10% de las plazas de 
aparcamiento están dotados con puntos de recarga para vehículos eléctricos.

7. Suministro de información justificativa de la redacción y/o puesta en 
marcha de memorias y planes.

La obligatoriedad de comunicar el cálculo real de las emisiones por le 
ejecución de las obras de urbanización. Se realizara mediante el cálculo real de la 
huella de carbono durante el proceso de realización de las obras.

La obligación de presentar una memoria que incluya datos cuantitativos 
sobre la eficacia alcanzada por la red de aguas pluviales separada de la de 
alcantarillado, las zonas de infiltración forzada, la permeabilidad de aceras, viales 
y demás elementos ejecutados con el objetivo de capturar el máximo de agua de 
lluvia posible y de reducir los efectos negativos del sellado del suelo.

Para garantizar la ejecución de estas medidas de suministro de 
información, la devolución de la fianza por obras de urbanización quedará 
condicionada a que se remita para su conocimiento al Ayuntamiento y al 
Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático de la Comunidad 
Autónoma la información señalada una vez terminadas las obras o en su caso 
una vez han entrado en funcionamiento la urbanización y permita suministrar 
la información requerida.

8. Los costes de las medidas para mitigación y adaptación al Cambio 
Climático en los costas de urbanización.

La evaluación económica de las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias propuestas en relación al cambio Climático formarán parte de 
los costes de urbanización que se tomarán como base para calcular y constituir 
la garantía del 10%, con objeto de asegurar el deber de urbanización a que se 
refiere el artículo 186 de la ley 1312015.

NPE: A-090320-1458



Página 5772Número 57 Lunes, 9 de marzo de 2020

9. Sobre la aceptación por el promotor de compensar las emisiones 
concretadas en este informe o presentación de una propuesta alternativa.

La compensación señalada en el punto 1 y 2 de estas conclusiones, ha sido 
estimada en base al conocimiento de los Departamentos de la Administración en 
materia de Cambio Climático y en base la experiencia de este servicio en otros 
expedientes de desarrollos urbanísticos. No obstante puede ser concretada a 
partir de estudios específicos a realizar por el promotor, en cuyo caso los estudios 
y los resultados cuantitativos deberían ser informados favorablemente.

En consecuencia, las medidas cuantitativas de compensación establecidas en 
el punto 1 y 2 pueden quedar condicionadas e la presentación de una propuesta 
alternativa suficientemente detallada y sometida a aprobación o bien puede 
ser sustituido por la aceptación por el promotor de compensar las emisiones 
concretadas en este informe.

MEDIDAS Y CONSIDERACIONES DE CARÁCTER AMBIENTAL A TENER EN 
CUENTA EN LA M.P. NO ESTRUCTURAL N.º 2 DEL P.P. CP2 DE CABO DE PALOS.

a) De carácter general.

• Con carácter general, las nuevas infraestructuras, proyectos o actividades 
previstas que se deriven del desarrollo de esta Modificación de Plan Parcial, 
deberán someterse, en función de su naturaleza y de la normativa vigente, al 
trámite ambiental que les corresponda.

b) Calidad del aire.

Diversas actividades previstas en la fase de construcción, pueden ser 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera al constituir una fuente de 
emisión de partículas al entorno. En consecuencia, se deben de adoptar medidas 
correctoras para el cumplimiento de los valores límite de emisión de partículas 
PM,10 y PM 2.5 y cualquier otra sustancia contaminantes, establecida en el 
RO 100/2011, de 28 de enero y relativo a la mejora de la calidad del aire. Se 
relacionan alguna medidas a adoptar para que sean tenidas en cuenta en la 
ejecución del proyecto:

Medidas para la Reducción de la Emisión de materia particulada durante la 
fase de construcción:

• Las actividades generadoras de polvo, como la carga y descarga de material 
pulverulento se interrumpirán en situaciones de fuerte viento.

• Se confinaran las superficies de la carga de los volquetes, por ejemplo 
cubriendo con lonas las que queden en contacto con la atmósfera, con objete de 
que el viento no incida directamente sobre ellas.

• La carga y descarga de material pulverulento debe realizarse a menos de 1 
m. de altura desde el punto de descarga.

• Los acopios de material pulverulento se realizara en zonas protegidas que 
impidan su dispersión. Se utilizaran elementos para tal fin como: silos, tolvas, 
contenedores cerrados, cortavientos... etc. y estarán debidamente señalizados.

Estas medidas se aplicaran especialmente en los trabajos de la fachada que 
por su altura y exposición pueden generar emisiones.

• En su caso, se deberé humedecer los materiales para la carga y descarga 
de productos dispersables y humectables, mediante técnicas de aspersión de 
aguas adecuadas con la previsión de recoger las aguas sobrantes para evitar su 
encharcamiento en la vía pública.
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• Se controlará la permanencia da material pulverulento en la obra de forma 
que se limiten las cantidades de estos materiales a lo estrictamente necesario, por lo 
que se realizarán acopios de estos materiales según se tenga prevista su utilización 
y los residuos generados permanecerán el menor tiempo posible en la obra.

c) Residuos.

La actuación estaría enmarcada dentro del artículo 2, apartado c.1, del Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de residuos de construcción y demolición. Además los excedentes que, en su caso 
estén contaminados por sustancias peligrosas, serán objeto de aplicación de la 
normativa específica en materia de residuos. Se relacionan alguna medidas para 
la reducción de residuos de obra y construcción, y protección del suelo, a adoptar 
para que sean tenidas en cuenta en la ejecución del proyecto:

• Los residuos producidos durante los trabajos de construcción, así como los 
materiales que no puedan ser utilizados en la obra, serán separados según su 
naturaleza y destinados a su adecuada gestión.

• Se habilitará un lugar o lugares debidamente aislados e impermeabilizados 
para los residuos y el acopio de maquinaria, combustibles, etc.

• Una vez finalizada la obra se procederá a la retirada de todas las 
Instalaciones portátiles utilizadas, así como la adecuación del emplazamiento 
mediante eliminación o demolición de todos los restos fijos de las obras o 
cimentaciones.

d) Ruidos, contaminación acústica y vibraciones.

En general, se estará a lo dispuesto en la legislación estatal, Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del ruido, así como de su normativa de desarrollo, entre 
otros. Real Decreto 1367/2007 y Real Decreto 1513/2005. y en la legislación 
autonómica vigente sobre ruido, Decreto 48/98, de 30 de julio, sobre protección 
del Medio Ambiente frente al Ruido en la Región de Murcia.

Finalmente se deberá atender a la Ordenanza Municipal de Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones.

5.- PROGRAMA DE ACTUACIÓN, PLAN DE ETAPAS.

6.- ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO.

7.- CONCLUSIÓN.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de UN 
MES, a partir de la publicación de la presente, o bien interponer directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Cartagena, 18 de febrero 2020.—La Coordinadora de Urbanismo, Ángeles 
López Cánovas.
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IV. Administración Local

La Unión

1459 Modificación de la relación de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento 
de La Unión.

Por acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 
28 de enero de 2020, se aprueba la modificación de la Relación de Puestos de 
Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de La Unión:

1.º- Modificar las funciones asignadas a los puestos de trabajo de Arquitecto 
Jefe, Ingeniero Jefe y del Encargado de la Brigada Municipal, quedando los 
mismos en los siguientes términos:

Arquitecto Jefe de Urbanismo:

Funciones:

Coordinador de los Servicios de Urbanismo e Infraestructuras.

Jefe de la Unidad de Urbanismo.

Trabajos relativos al Urbanismo: Planes Urbanísticos en general, cualquiera 
que sea su clase; gestión de los mismos; proyectos de urbanización; ejecución de 
obras urbanísticas disciplina urbanística; sistemas de ejecución e instrumentos de 
gestión urbanísticos.

Dirección de las obras municipales. Elaboración de proyectos técnicos de 
obras ordinarias, en su caso, con arreglo a sus competencias profesionales; 
dirección de las obras correspondientes a los mismos. Expedición de las 
certificaciones de obras y recepción de las mismas.

Cédulas de primera ocupación, tira de cuerdas, expedientes de ruina, etc.

Formulación de propuestas de contratación en materias de su competencia.

Gestión, estudio, informe, despacho, trámite, propuesta y colaboración 
directa con los órganos decisores de la Corporación en asuntos de su competencia, 
así como coordinación con la Secretaría General en las materias que proceda.

Tareas análogas y complementarias.

Ingeniero Jefe de Infraestructuras

Funciones:

Jefe de la Unidad de Infraestructuras.

Gestión, informe, despacho, trámite, propuesta y control en materia de obras 
municipales ordinarias y mantenimientos diversos no atribuidos expresamente a 
otra unidad técnica o administrativa, en especial las obras de infraestructuras.

Confección de informes en materia de infraestructuras.

Redacción de proyectos técnicos de obras ordinarias, en su caso, con arreglo 
a sus competencias profesionales; dirección de las obras correspondientes a 
los mismos; expedición de certificaciones de obras que le atañan y recepción 
de las mismas. En particular, entre otras, en materia de agua, alcantarillado y 
alumbrado público.

Elaboración de presupuestos y memorias valoradas en actividades tales como 
pavimentaciones de calzadas y aceras de vías públicas, pequeñas construcciones, 
certificaciones de obras, etc.
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Formulación de propuestas de contratación en materias de su competencia.

Gestión, estudio, informe, despacho, trámite, propuesta y colaboración 
directa con los órganos decisores de la Corporación en asuntos de su competencia, 
así como coordinación con la Secretaría General en las materias que procedan.

Tareas análogas y complementarias.

Encargado de la Brigada Municipal

Funciones:

Encargado de la Brigada de Obras y Servicios Municipales. Actuaciones 
en mantenimiento, conservación, reposición, revisión, reforma, construcción, 
demolición e instalaciones en edificios, locales y servicios municipales.

Tiene a su cargo inmediato la responsabilidad de la dirección, organización, 
coordinación e inspección del trabajo del personal a su cargo: Oficial de 
Cometidos Múltiples, Oficial Electricista, Responsable mantenimiento de Tráfico, 
Operario Vigilante y Operario de Obras y Servicios.

Realización de las obras y servicios según las indicaciones de los técnicos 
del área de Urbanismo e Infraestructuras en todas aquellas obras y servicios 
que ostenten dificultad técnica y requieran previamente a su realización recabar 
fehacientemente el asesoramiento de dichos técnicos municipales y/o cuando así 
se le requiera.

Distribuye y ordena los trabajos a realizar, indicando al personal a sus 
órdenes la forma y medios de actuación y cuidando del trabajo, seguridad y salud 
en el trabajo y disciplina del personal a su cargo.

Formulación de propuestas de contratación en materias de su competencia.

Tareas análogas y complementarias.

2.º- Suprimir la Unidad de Registro de Documentos y Atención al Público y 
la Unidad de Estadística, con la creación de la Unidad de Atención al Ciudadano, 
Registro y Estadística, suprimiendo los puestos de Jefe y Auxiliar de Registro de 
Documentos y Atención al Público y los puestos de Jefe y Auxiliar de Estadística y 
la creación de los siguientes puestos:

Puesto de Jefe de la Unidad de Atención al Ciudadano, Registro y 
Estadística.

Complemento destino: Nivel 18

CDM:  9

CM:  3

EC:  3

R:   3

CD: 18

Complemento específico: 70 Puntos.

Especial Dificultad Técnica: 15

Dedicación: 20

Responsabilidad: 20

Incompatibilidad: 15

Peligrosidad:  0

Penosidad:  0

Total Puntos: 70
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Catálogo-relación de puestos de trabajo:

Dependencia/ Unidad/ Servicio: Atención al Ciudadano y Registro y 
Estadística.
PUESTO DE TRABAJO: JEFE DE UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO, REGISTRO Y ESTADÍSTICA

CARÁCTER: FUNCIONARIO/ LABORAL

ESCALA: ADMINISTRACIÓN GENERAL

SUBESCALA: ADMINISTRATIVA/AUXILIAR

TITULACIÓN EXIGIDA: BACHILLER SUPERIOR, BUP, BACHILLER-LOGSE, FP-2 /E.S.O., GRADUADO ESCOLAR, FP-1 O EQUIVALENTE

GRUPO: C1/C2

FORMA DE PROVISIÓN: LIBRE DESIGNACIÓN O CONCURSO DE MÉRITOS, EN SU CASO

NIVEL COMPLEMENTO DESTINO: 18

COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 70 PUNTOS (739,90 €/mes)

Funciones:

Dirigir, coordinar y supervisar el trabajo de la Unidad. Fiscalizar el 
cumplimiento de las obligaciones del personal adscrito a la Unidad.

Asistencia a los interesados en el uso de medios electrónicos en sus 
relaciones con la Administración Pública, especialmente en lo referente a la 
identificación y firma electrónica.

Digitalización, copias auténticas y registro

Asistencia a la identificación y firma electrónica.

Ayudar en la iniciación de un procedimiento, y facilitar código de identificación 
del órgano, centro o unidad administrativa.

Otorgar apoderamiento por comparecencia.

Notificaciones cuando el interesado o su representante comparezcan de 
forma espontánea en la oficina y soliciten la comunicación o notificación personal 
en eses momento.

Tablón de Edictos.  

Encargado del Padrón de Habitantes: recogida de datos de registros de altas, 
bajas, cambios de domicilios y otras incidencias.

Codificación, grabación y consulta de datos, así como actualización 
permanente del Padrón de Habitantes.

Certificaciones e informes del Padrón de Habitantes, Censo Electoral y en su 
caso del censo de viviendas, locales y edificios.

Coordinación de las actuaciones municipales en materia de elecciones, 
relaciones con la Junta Electoral y la Oficina del Censo Electoral.

Colaboración con el INE en la rectificación y mantenimiento de Censos y 
Padrón de Habitantes.

Elaboración y actualización del callejero de la ciudad.

Las demás funciones necesarias relacionadas con el puesto que desempeña.

Puesto de Auxiliar de la Unidad de Atención al Ciudadano, Registro y 
Estadística.

Complemento destino: nivel 18

CDM:  9

CM:  3

EC:  3

R:   3

CD: 18

NPE: A-090320-1459



Página 5777Número 57 Lunes, 9 de marzo de 2020

Complemento específico: 50 Puntos.

Especial Dificultad Técnica: 10

Dedicación: 20

Responsabilidad: 10

Incompatibilidad: 10

Peligrosidad:  0

Penosidad:  0

Total Puntos: 50

Catálogo-Relación de Puestos de Trabajo:

Dependencia/ Unidad/ Servicio: Atención al Ciudadano, Registro y Estadística.
PUESTO DE TRABAJO: AUXILIAR DE UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO, REGISTRO Y ESTADÍSTICA

CARÁCTER: FUNCIONARIO/ LABORAL

ESCALA: ADMINISTRACIÓN GENERAL

SUBESCALA: AUXILIAR

TITULACIÓN EXIGIDA: E.S.O., GRADUADO ESCOLAR, FP-1 O EQUIVALENTE

GRUPO: C2

FORMA DE PROVISIÓN: LIBRE DESIGNACIÓN O CONCURSO DE MÉRITOS, EN SU CASO

NIVEL COMPLEMENTO DESTINO: 18

COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 50 PUNTOS (528,50 €/mes)

Funciones:

Ejecución de tareas auxiliares a las correspondientes al Jefe de Unidad.

Sustitución del Jefe de Unidad en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Información y atención específica a los interesados en los asuntos propios de 
la Unidad.

Manejo de programas informáticos, de sistemas de reprografía y 
comunicación telefónica, electrónica y telemática, archivo de documentos y otras 
similares.

Las demás funciones necesarias relacionadas con el puesto que desempeña.

3.º- Modificar el Organigrama de Dependencias y Servicios en los siguientes 
términos:

Anexo I

Lo firma en La Unión, a 10 de febrero de 2020.—El Alcalde-Presidente, 
Pedro López Milán.
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ANEXO I 
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GENERAL 
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TECNICO 
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GENERAL 
Unidad de Contratación 

y Régimen Interior 

Jefe Unidad de 
Contratción y Régimen 

Interior 

Auxiliar Admvo. 

Unidad de Personal 

Jefe Unidad de Personal 

Auxiliar Admvo. 

Unidad de Atención al 
Ciudadano, Registro y 

Estadística 

Jefe Unidad de Atención 
al Ciudadano, Registro y 

Estadística 

Auxliar Admvo. 

Unidad de Consumo, 
Cementerios, Tráfico, 

Protección Civil y 
Sanidad 

Jefe Unidad de 
Consumo, Cementerios, 
Tráfico, Protección Civil 

y Sanidad 

Auxiliar Admvo. 

Unidad de Urbanismo, 
Patrimonio e Industria 

Técnico Jefe de la 
Unidad de Urbanismo, 
Patrimonio e Industria 

Auxiliar Advmo. 
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IV. Administración Local

La Unión

1460 Información pública del estudio de viabilidad económico-
financiera del servicio de gestión y explotación del Parque Minero 
de La Unión, mediante concesión de servicios.

En el BORM n.º 283, de fecha 10/12/2018, se publicó anuncio de información 
pública del estudio de viabilidad económico-financiera del Servicio de gestión y 
explotación del Parque Minero de La Unión, mediante concesión de servicios.

Atendido que con fecha 24 de septiembre de 2.019 se ha aprobado una 
nueva ordenanza fiscal reguladora de las tarifas para la gestión y explotación del 
Parque Minero de La Unión, se ha procedido a actualizar el estudio de viabilidad a 
fin de adaptarlo a las nuevas tarifas.

Elaborada dicha actualización, se expone al público el nuevo estudio de 
viabilidad económico-financiera por el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BORM.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en el 
Negociado de Contratación del Ayuntamiento de La Unión, para que se formulen 
las alegaciones que se estimen oportunas. Asimismo, estará a disposición de 
los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://launion.
sedelectronica.es].

La Unión, 18 de febrero de 2020.—La Concejal Delegada de Hacienda, 
Contratación, Política Interior y Cultura, Elena J. Lozano Bleda. 
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IV. Administración Local

Lorca

1461 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza del 
sistema de saneamiento del polígono de la Serrata y Diputación 
de Río”.

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria Celebrada 
el día 25 de noviembre de 2019, se aprobó inicialmente la “Modificación de la 
Ordenanza del sistema de saneamiento del polígono de la Serrata y Diputación 
de Río”. 

Sometido a información pública por plazo de treinta días, mediante anuncio 
publicado en el BORM número 290, de 19 de diciembre de 2019, y en el Tablón 
de Anuncios de este Ayuntamiento, sin que se hayan presentado reclamaciones, 
se considera definitivamente aprobada la Modificación de la presente Ordenanza, 
procediéndose a su publicación íntegra.

Contra el citado acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, a partir del siguiente día al de la publicación del 
presente anuncio, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia.

““Ordenanza del sistema de saneamiento del polígono de Serrata y 
Diputación de Río del Excmo. Ayuntamiento de Lorca

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto regular el uso adecuado del sistema 
de saneamiento del Polígono La Serrata y Diputación de Río de Lorca, así como 
las condiciones a las que deberán adecuarse los vertidos de aguas residuales 
procedentes de las instalaciones industriales generadas en el referido ámbito 
geográfico, con el fin de proteger las instalaciones de saneamiento y depuración, 
los recursos hidráulicos y, por tanto, el medio ambiente y la salud de las personas, 
y evitar en especial los siguientes problemas:

1. Alteraciones a la función del sistema de saneamiento por afección, en 
cualquier forma, de la capacidad de evacuación para la que fue proyectado.

2. Impedimentos o dificultades a los trabajos de mantenimiento ordinario 
del sistema de saneamiento e instalaciones de depuración por creación de 
condiciones de peligrosidad o toxicidad para el personal encargado de llevar a la 
práctica dichas funciones.

3. Anulación o reducción de la eficacia de los procesos u operaciones de 
depuración de las aguas residuales. 

4. Dificultades de cualquier tipo en el aprovechamiento de las aguas 
depuradas o de los subproductos de los procesos de depuración.

El titular del sistema de saneamiento es el Ayuntamiento de Lorca, sin 
perjuicio de la forma de gestión que, conforme a su potestad organizativa y a la 
legislación vigente, pudiera establecer en cada momento.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Quedan sometidos a los preceptos de esta Ordenanza todos los vertidos de 
las aguas residuales de naturaleza industrial, así como las procedentes del freático 
o subsuelo, que se efectúen al sistema de saneamiento desde edificios, industrias 
o explotaciones ubicadas en el Polígono La Serrata y Diputación de Río, de Lorca.

Para poder verter aguas domésticas al sistema se requerirá informe previo 
favorable del Gestor del Sistema.

Artículo 3. Titularidad.

1. Será titular de un vertido individual la persona física o jurídica que ejerce 
la actividad de la que procede el vertido. En caso de imposible determinación, lo 
será el titular de la Licencia de Actividad de la misma, y en ausencia de licencia, 
el propietario del local.

2. Será titular de un vertido colectivo la persona jurídica bajo la que se 
agrupa legalmente la colectividad que genera el vertido. En ausencia de persona 
jurídica legal, serán considerados cotitulares responsables del vertido colectivo, 
todos y cada uno de los titulares de los vertidos individuales que lo componen.

Artículo 4. Definiciones

A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por:

1. “Sistema de saneamiento de las aguas residuales del Polígono La Serrata y 
Diputación de Río de la ciudad de Lorca”: Conjunto de infraestructuras y equipos 
para el tratamiento de las aguas residuales generadas en el polígono La Serrata y 
Diputación de Río, constituido por las redes de colectores, medidores individuales 
de caudal y depuradora, que figuren en el Inventario que se acompaña como 
anexo I a la presente Ordenanza.

2. “Aguas residuales industriales”: Las aguas residuales que provienen de 
las actividades ubicadas en el Polígono La Serrata y Diputación de Río de Lorca, 
incluyendo las de origen sanitario.

3. “Aguas pluviales”: Aguas provenientes de las lluvias.

4. “Unidad de Pretratamiento Individual” (UPI): Instalación cuyo objeto es 
el tratamiento previo que de sus aguas residuales ha de realizar cada empresa 
o entidad conectada al sistema, al objeto de satisfacer los requerimientos de la 
presente Ordenanza en lo que se refiere a los vertidos a la red de colectores, y 
en especial a los límites de vertido. A título enunciativo puede estar compuesta 
de los siguientes elementos: rejas, tamices, tanques de homogeneización, 
desengrasado, oxidación química, floculación, decantación, neutralización, 
sistema de eliminación de sales….

5. “Usuario del sistema”: La persona física o jurídica, pública o privada, que 
de forma individual o colectiva genera aguas residuales recogidas y tratadas por 
el sistema.

6. “Titular del sistema”: Ayuntamiento de Lorca.

7. “Gestor del sistema”: El Excmo. Ayuntamiento de Lorca presta los servicios 
de explotación, conservación y mantenimiento del sistema de saneamiento en 
su conjunto mediante la sociedad de economía mixta Aguas de Lorca, S.A., 
considerada a los efectos de esta Ordenanza como “Gestor del sistema”. Y ello, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Ayuntamiento o a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en materia de infracciones y sanciones, o a 
otros organismos en sus respectivas funciones.
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8. “Entidad inspectora y de control”: De conformidad con lo previsto en el 
Decreto 16/1999, de 22 de abril, sobre Vertidos de Aguas Residuales Industriales al 
Alcantarillado, el Ayuntamiento de Lorca delega en la Entidad Regional de Saneamiento 
y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR) el ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia de los vertidos que se realicen al sistema de saneamiento. 

No obstante lo anterior, se le faculta al Gestor del sistema para que, en 
nombre del Ayuntamiento de Lorca, pueda realizar cuantas labores y tareas sean 
precisas en materia de inspección y vigilancia de los vertidos que se realicen al 
sistema de saneamiento. Las labores de inspección y vigilancia realizadas por el 
Gestor del sistema se efectuarán sin menoscabo de las facultades y competencias 
que el referido Decreto 16/1999 y este reglamento reserva para la Entidad 
Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales.

9. “Residuos Industriales”: cualquier material o sustancia y en cualquier 
estado, sólido, pastoso, gelatinoso, líquido o gaseoso, excluyendo las aguas 
residuales, resultante de los procesos de fabricación, transformación, utilización, 
limpieza, llevados a cabo por los usuarios del sistema, y de los cuales éstos se 
desprendan de forma voluntaria o accidental.

Artículo 5. Ejercicio de competencias municipales.

Las competencias municipales recogidas en esta Ordenanza podrán ser 
ejercidas por la Alcaldía-Presidencia, Concejalía de Área o cualquier otro órgano 
municipal que pudiese crearse para el mejor cumplimiento de los objetivos 
propuestos. Este podrá exigir de oficio o a instancia de parte, en el marco de sus 
competencias, la adopción de las medidas preventivas, correctoras o reparadoras 
necesarias, ordenar cuantas inspecciones estime convenientes y aplicar las 
sanciones en caso de incumplimiento de lo mandado y conforme a lo establecido 
en el Capítulo VII de esta Ordenanza.

Artículo 6. Titularidad del Servicio y facultades de gestión.

La titularidad del Servicio de Saneamiento y Control de Vertidos 
corresponderá, en todo momento y con independencia de la forma y modo 
de gestión, al Excmo. Ayuntamiento de Lorca, quien tendrá las facultades de 
organización y decisión.

El Excmo. Ayuntamiento de Lorca presta el servicio de alcantarillado y 
desagüe de aguas residuales por medio de la empresa Aguas de Lorca.

A los efectos de esta Ordenanza, el Gestor del Sistema, actuará y se sujetará 
a las normas que regulan el régimen de las Sociedades Anónimas, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas a la Alcaldía en materia de infracciones y sanciones, 
o a otros organismos municipales en sus respectivas funciones.

Artículo 7. Actuaciones administrativas.

Las actuaciones derivadas de la aplicación de esta Ordenanza se ajustarán 
a las disposiciones sobre procedimiento, impugnación, y en general, régimen 
jurídico, establecidas en la normativa de administración local y legislación de 
procedimiento administrativo.

Artículo 8. Licencias.

Para aquellas actividades que están sometidas a la obtención de licencia 
previa, las condiciones señaladas por la presente Ordenanza serán originariamente 
exigibles a través de aquella, debiendo verificarse el cumplimiento y, en su caso, 
la eficacia de las medidas preventivas, reparadoras y/o correctoras impuestas.
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Artículo 9. Obligaciones generales de los usuarios.

Sin perjuicio de las demás obligaciones y prohibiciones que se contienen en 
el articulado de esta Ordenanza, los propietarios y usuarios habrán de cumplir los 
deberes que con carácter general se indican:

1. Facilitar el acceso a los edificios, locales e instalaciones, a los empleados 
de ESAMUR y del Gestor del sistema, provistos de documento acreditativo de 
su condición para poder efectuar las inspecciones, comprobaciones o tomas de 
muestras de vertidos.

2. Informar al Gestor del Sistema de alteraciones sustanciales en la 
composición de los vertidos y comunicar cualquier avería que observe en las 
alcantarillas e instalaciones anejas.

Capítulo II

Utilización del sistema

Artículo 10. Regulación de la contaminación en origen.

La regulación de la contaminación en origen, mediante las limitaciones y 
prohibiciones contempladas en esta Ordenanza, se establece con los siguientes 
propósitos:

1. Proteger la cuenca receptora, eliminando cualquier efecto tóxico, crónico 
o agudo, tanto para las personas como para los recursos naturales, al objeto de 
conseguir los objetivos de calidad y salud pública.

2. Garantizar que los vertidos a la red de saneamiento no produzcan en 
caso alguno, efectos nocivos en las personas que puedan estar al alcance de sus 
influencias por razones laborales o de otro tipo (limpieza y mantenimientos de 
colectores, operación de las EDAR públicas, etc.) 

3. Garantizar y salvaguardar la integridad de las infraestructuras de 
alcantarillado.

4. Prevenir cualquier anomalía en los procesos de depuración empleados.

Artículo 11. Condición previa para la conexión al sistema.

Para la conexión de un usuario al sistema de saneamiento, es preciso que 
el efluente cumpla las condiciones que se establecen al efecto en la presente 
Ordenanza.

Artículo 12. Requisitos y características básicas de la acometida al 
sistema de saneamiento.

1. Los requisitos y características físicas de la acometida al sistema de 
saneamiento serán las siguientes:

a) Las conducciones de acometida serán de diámetro mínimo 300 mm.

b) La pendiente mínima del conducto de acometida será del 1%.

c) Tras la arqueta de toma de muestras,la obra de conexión al colector 
general se ejecutará sin arqueta y será tal que el conducto de acometida no 
intercepte la sección interior del mencionado colector. Además, se recibirá el 
conducto de acometida macizando la unión de forma que quede garantizada la 
estanqueidad.

2. Todos los usuarios deberán ubicar antes del punto de conexión al sistema, 
una arqueta de registro con unas dimensiones 1m.x1m., libre cualquier clase de 
obstáculo y accesible en todo momento a los servicios técnicos y de inspección, 
para la obtención de muestras. La responsabilidad del mantenimiento y correcto 
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funcionamiento de la arqueta corresponde al titular del vertido. Deberán incluir, un 
sistema de separación de sólidos de al menos 3 mm. antes de la salida de su vertido 

3. La conexión deberá disponer de un elemento aforador, de las características 
indicadas por el gestor del sistema, y en su caso por el Ayuntamiento.

4. Los usuarios deberán unificar los vertidos generados por sus procesos 
productivos, respetando al mismo tiempo las redes separativas de modo que no 
puedan verter aguas pluviales en la red de aguas residuales y viceversa.

La ejecución de las obras del ramal de conducción de acometida serán 
efectuadas en exclusiva por el Gestor del sistema con cargo al titular del vertido 
o solicitante de la misma.

Artículo 13. Prohibiciones y limitaciones generales de los vertidos.

1. Los usuarios están obligados a obtener la autorización de vertido al 
sistema público de saneamiento y a respetar las prohibiciones y limitaciones 
establecidas en la presente Ordenanza.

2. Queda prohibido:

2.1. El vertido de las siguientes sustancias:

a) Materias sólidas, viscosas o gelatinosas en cantidades, o tamaños 
tales que, por si solas o por integración con otras, produzcan obstrucciones o 
sedimentos que impidan el correcto funcionamiento del sistema o dificulten los 
trabajos de su conservación o mantenimiento.

b) Residuos Industriales según la definición dada para este término en la 
presente Ordenanza.

c) Disolventes o líquidos orgánicos inmiscibles en agua, así como los 
combustibles y los líquidos inflamables.

d) Aceites y grasas flotantes no resultantes de los procesos de producción.

e) Gases o vapores combustibles inflamables, explosivos o tóxicos o 
procedentes de motores de explosión.

f) Materias que, por si mismas o a consecuencia de procesos o reacciones 
que tengan lugar dentro de la red, tengan o adquieran cualquier propiedad 
corrosiva capaz de deteriorar los materiales del sistema público de saneamiento o 
perjudicar al personal encargado de la limpieza y conservación.

g) Residuos de naturaleza radioactiva.

h) Residuos industriales o comerciales que, por sus concentraciones o 
características tóxicas o peligrosas requieren un tratamiento específico y/o 
control periódico de sus efectos nocivos potenciales.

i) Residuos procedentes de sistemas de pretratamiento, de tratamiento de 
aguas residuales sean cual sean sus características.

j)  Los componentes y las características que de forma enumerativa, quedan 
agrupadas en el Anexo II del Decreto 16/1999 de 22 de abril 

2.2. El vertido de aguas pluviales.

2.3. El vertido de aguas provenientes de circuitos de refrigeración.

2.4. La dilución para conseguir unos niveles de emisión que permitan 
el vertido al sistema, excepto en casos de extrema emergencia o de peligro 
inminente y, en todo caso, previa comunicación al Gestor del sistema. 

2.5. El vertido de aguas residuales industriales con temperatura superior a 
30ºC. 
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2.6. El vertido de aguas residuales que contengan sustancias de la Lista I de 
la Directiva Europea 2006/11/CEE, y que comprende determinadas sustancias 
individuales que forman parte de las categorías y grupos de sustancias que se 
indican a continuación, escogidas principalmente por su toxicidad, persistencia 
y bioacumulación, con excepción de las sustancias biológicamente inofensivas o 
que se transforman rápidamente en sustancias biológicamente inofensivas:

a) Compuestos organohalogenados y sustancias que pueden dar origen a 
compuestos de esta clase en el medio acuático

b) Compuestos organofosfóricos

c) Compuestos organoestánicos

d) Sustancias en las que esté demostrado su poder cancerígeno en el medio 
acuático o transmitido por medio de éste

e) Mercurio y compuestos de mercurio

f) Cadmio y compuestos de cadmio

g) Aceites minerales persistentes e hidrocarburos de origen petrolífero 
persistentes.

h) Materias sintéticas persistentes que puedan flotar, permanecer en 
suspensión o hundirse y causar perjuicio a cualquier utilización de las aguas.

i) Anticoagulantes, quelantes o antifloculantes de cualquier naturaleza ya 
sean vertidos individualmente como tales o formado parte de otras sustancias o 
compuestos, en especial el ácido etilendiaminotetraacético (EDTA) y el sulfato de 
hidroxilamina. 

El control de anticoagulantes, quelantes o antifloculantes, en las muestras de 
vertido recogidas en las fábricas, se hará mediante una prueba de Jar Test en la 
que se emplearán las dosis de reactivos de coagulación y floculación (+/- 10%) a 
las que son sometidas dichos vertidos en la Edari.

Se someterán a la prueba de coagulación a aquellas muestras de vertido 
cuyo valor de cromo sean superior a 5 ppm, considerándose que cumple con 
la prohibición de vertido de anticoagulantes, quelantes o floculantes cuando se 
cumpla cualquiera de éstas dos premisas:

- El rendimiento de precipitación de cromo en la prueba de Jar Test es 
superior al 98%.

- La concentración de cromo en el sobrenadante disponible tras la prueba de 
Jar Test es igual o menor a 1 ppm

Se describe el procedimiento de coagulación de las muestras de vertido en el 
ANEXO 2.

La determinación de cromo de la muestra inicial y posterior a la prueba de 
coagulación, Jar Test, se hará con un laboratorio acreditado. 

2.7. El vertido de las sustancias contempladas en la autorización del sistema 
de saneamiento, que tras un año de funcionamiento del mismo se detecte que no 
pueden ser eliminadas.

3. Atendiendo a las necesidades de proteger el sistema de saneamiento, el 
funcionamiento de las instalaciones de depuración y de permitir la reutilización de 
las aguas depuradas, se establecen a continuación las concentraciones máximas 
instantáneas de algunos contaminantes permitidos en las descargas de los 
vertidos:
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PARÁMETRO LIMITE VERTIDO

Aceites y grasas (mg/l) 100

Aldehídos (mg/l) 1

Aluminio (mg/l) 20

Amoniaco (mg/l) 50

Arsénico (mg/l) 0,2

Anticoagulantes Ausentes

Atrazina (µg/l) <1

Bario (mg/l) 1

Boro (mg/l) 0,75

Cadmio (mg/l) Ausentes

Cianuros (mg/l) 0,04

Cloruros (mg/l) 400

Cobre (mg/l) 0,2

Conductividad (µS/cm, a 20ºC) 3000

Cromo hexavalente (mg/l) 1

Cromo total (mg/l) 50

DBO5 (mg/l) 650

Detergentes (mg/l de lauril-sulfato) 3

DQO (mg/l) (al dicromato potásico) 1100

Estaño (mg/l) Ausentes

Fenoles totales (mg/l) 0,2

Fluoruros (mg/l) 15

Fósforo total (mg/l) 10

Hierro (mg/l) 5

m + p – Xileno (µg/l) <30

Manganeso (mg/l) 0,1

Mercurio (mg/l) Ausentes

N total (mg/L) 100

Níquel (mg/L) 10

Nitratos (mg/l) 50

Nitritos (mg/l) 10

o - Xileno (µg/l) <30

PH Entre 5,5 y 9,5

Plaguicidas totales (mg/l) (organoclorados más organofosforados) 0,05

Plata (mg/l) Ausentes

Plomo (mg/l) 0,05

Selenio (mg/l) 0,001

Simazina (µg/l) <1

Sólidos en suspensión (mg/l) 500

Sólidos gruesos Ausentes
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PARÁMETRO LIMITE VERTIDO

Sulfatos (mg/l) 400

Sulfitos (mg/l) 1

Sulfuros (mg/l) 5

Temperatura (ºC) 30

Terbutilazina (µg/l) <1

Tributilestaño (µg/l) <0,02

Tricloroetano (µg/l) <100

Zinc (mg/l) 5

4. Los usuarios cuyas aguas residuales no se ajusten a las características 
señaladas en la presente Ordenanza, deberán tratar sus efluentes antes de 
su incorporación al sistema público de saneamiento mediante la instalación 
de unidades de pretratamiento, plantas depuradoras específicas o, incluso 
modificando sus procesos de producción

5. Para aquellas industrias que por su dimensión y/o contaminación sean 
significativas y/o tengan grandes fluctuaciones en las características de sus aguas 
residuales y volúmenes de vertido, se podrá exigir la remisión de un archivo 
informático con el registro semihorario de los parámetros de control de las 
aguas residuales vertidas la red. Esta exigencia podrá figurar en la autorización 
de vertido o podrá incorporarse de oficio en las autorizaciones ya otorgadas. El 
formato del archivo y el protocolo de comunicación serán determinados por la 
Administración competente.

Artículo 14. Acciones reglamentarias.

Los vertidos a la red de alcantarillado que no cumplan cualquiera de las 
limitaciones o prohibiciones que se especifican en la presente Ordenanza, 
darán lugar a que la Administración adopte alguna o algunas de las medidas 
siguientes:

1. Exigir al usuario la adaptación de las medidas en orden a la modificación 
del vertido, mediante un pretratamiento del mismo o modificación en el proceso 
que lo origina.

2. Exigir al responsable de efectuar, provocar o permitir la descarga el 
pago de todos los gastos y costos adicionales a que el Excmo. Ayuntamiento 
de Lorca haya tenido que hacer frente como consecuencia de los vertidos, por 
desperfectos, averías, limpieza, análisis, etc.

3. El Excmo. Ayuntamiento de Lorca podrá adoptar las medidas cautelares 
necesarias, incluida la suspensión del vertido, para el caso de que se incumplan 
las condiciones de su otorgamiento, sin perjuicio, en su caso, del inicio del 
procedimiento sancionador.

4. Clausura del alcantarillado por no haber satisfecho el pago de la tasa de 
vertido.

5. Prohibición total del vertido cuando, existiendo el incumplimiento, éste no 
pueda ser corregido ni en las instalaciones municipales existentes, ni en las del 
usuario.

6. Aplicación de sanciones, según se especifica en el Capítulo VI de la 
presente Ordenanza.
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Artículo 15. Plan de autocontrol

Los usuarios del sistema deberán someter sus vertidos a un plan de 
autocontrol. El objetivo del Plan de autocontrol es verificar, con la periodicidad 
necesaria, que las aguas residuales vertidas cumplen las prescripciones 
establecidas en esta ordenanza.

La frecuencia de muestreo del Plan de autocontrol será, como mínimo, 
trimestral.

El plan de autocontrol y su resultado se remitirá anualmente al Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca en los 3 primeros meses del siguiente año.

Contenido del plan de autocontrol.

1. El plan de autocontrol deberá contener 4 analíticas como mínimo. Dichas 
analíticas se harán con una periodicidad trimestral y contendrá, como mínimo, los 
siguientes parámetros: 

- pH

- Conductividad

- DQO

- DBO5

- Cromo total 

- Cromo disuelto

- Amonio

- Nitrógeno Total

2. Se incluirá en dicho plan los cambios en el proceso productivo de los 
Usuarios del sistema que puedan afectar a la calidad de sus vertidos. 

3. Los planes de autocontrol deberán determinar las concentraciones de los 
parámetros básicos y específicos del análisis tipo que corresponda a la actividad 
generadora del vertido.

4. Cuando en el vertido de una actividad no sea posible la presencia de 
alguno de los parámetros específicos de su análisis tipo, el plan de autocontrol 
podrá no incluir su determinación, siempre que se justifique adecuadamente.

5. Del mismo modo, si en el vertido de una actividad fuese previsible la 
presencia de un componente contaminante no incluido en su análisis tipo, el plan 
de autocontrol deberá contemplar su determinación.

Capítulo III. 

Régimen jurídico y procedimiento de autorización de vertido

Artículo 16. Autorización de vertido al sistema. 

En relación a la autorización de vertido al sistema se entenderá:

1. El vertido de aguas residuales al sistema de saneamiento estará sometido 
a la previa autorización otorgada por el Ayuntamiento de Lorca.

2. El otorgamiento de la licencia de actividad faculta a los usuarios para 
verter sus aguas residuales al sistema público de saneamiento, en las condiciones 
autorizadas.
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Artículo 17. Régimen de obtención y contenido de la autorización de 
vertido

1. La admisión de los vertidos al sistema, exige la presentación al 
Ayuntamiento por parte de los interesados de una solicitud de autorización según 
el modelo oficial del Ayuntamiento de Lorca, debiendo indicar en todo caso:

a) Nombre, dirección y CIF del solicitante, así como los datos de identificación 
del representante que efectúa la solicitud.

b) Características detalladas de la actividad: producción, proceso, materias 
primas, etc.

c) Consumo de agua y procedencia.

d) Volumen de vertido en metros cúbicos día, hora y año; caudal medio y 
caudal punta, así como las variaciones diarias, mensuales y estacionales si las 
hubiere.

e) Localización del punto de evacuación.

f) Características analíticas del vertido, incluyendo todos los parámetros 
contemplados en la presente Ordenanza, sin perjuicio de que se indiquen otros 
no previstos específicamente en la misma.

g) Descripción de las instalaciones de pretratamiento y/o depuración y de las 
medidas de seguridad en evitación de vertidos accidentales.

h) Plano de situación y planta, conducciones, instalaciones y detalle de la red 
de alcantarillado de la industria, con dimensiones, situación y cotas

i) Programa de seguimiento y control del vertido (Plan de autocontrol).

j) Identificación de todos los residuos generados por la empresa, indicando 
su código LER, condiciones de almacenamiento temporal y destino final de los 
mismos. 

k) Justificación de la retirada de residuos industriales o peligrosos generados 
por la empresa.

l) Especificación del empleo de otras fuentes de autoconsumo distintas del 
abastecimiento municipal y consumo anual en m3, si se tratara de pozo:

- Documento que verifique que el pozo de agua subterránea (en caso de que 
exista) se encuentra declarado y autorizado por CHS (caudal autorizado en m3/
año)

- Características y dimensiones del pozo de agua subterránea, así como 
unidades de bombeo, datos técnicos de las bombas ( marca, modelo n.º de serie 
y caudal unitario) y disponibilidad de contador con sus características ( marca, 
modelo, n.º de serie y calibre).

m) Disponibilidad de tratamientos previos aplicados a las aguas de 
abastecimiento en las instalaciones (sistemas de descalcificación, filtración…) 
en caso de que existieran, se aportará ficha o documentación técnica de tales 
equipos y documentación que demuestre que las aguas de rechazo procedente 
del tratamiento son gestionadas correctamente.

El Excmo. Ayuntamiento de Lorca podrá requerir al titular del vertido 
para que formule la solicitud de autorización de acuerdo con lo establecido en 
esta Ordenanza. Si es necesario, se podrán precisar las medidas cautelares a 
adoptar; el requerimiento también será para la realización de éstas en un plazo 
determinado.
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En el supuesto que el titular no atienda el requerimiento efectuado para 
solicitar la autorización o para realizar las medidas cautelares impuestas, 
el Excmo. Ayuntamiento de Lorca acordará sin más trámite el archivo de 
las actuaciones para la legalización del vertido, sin perjuicio de iniciar el 
procedimiento sancionador correspondiente.

2. En el caso de las industrias que a la entrada en vigor de la presente 
Ordenanza ya se encuentren conectadas al sistema, los datos relativos a la calidad 
de los vertidos consignados en la declaración deberán haber sido obtenidos por el 
Gestor del sistema, que deberá informar a la industria de la finalidad de la toma 
de muestras. El informe correspondiente al análisis de ésta deberá acompañarse 
a la declaración.

3. Las industrias cuya actividad todavía no se haya iniciado en el momento de 
solicitar la autorización de vertido al sistema, simplemente declararan los datos 
relativos a la calidad de los mismos, sin perjuicio de su posterior comprobación 
por parte del Gestor del sistema o en su caso del Ayuntamiento.

4. En el plazo máximo establecido según la licencia de actividad el 
Ayuntamiento dictará resolución en el sentido de:

a) Prohibir totalmente el vertido, cuando las características que presente no 
puedan ser corregidas por el oportuno tratamiento.

b) Autorizar el vertido, previa determinación de los tratamientos mínimos 
a que deberán someterse las aguas residuales previamente a su vertido en el 
sistema de saneamiento; así como los dispositivos de control, medida de caudal y 
muestreo que deberá instalar la industria a su costa.

c) Autorizar el vertido sin más limitaciones que las contenidas en esta 
Ordenanza.

5. El condicionado de la autorización de vertido tendrá, como mínimo, el 
siguiente contenido:

a) Los límites máximos admisibles de las características del vertido.

b) Los caudales medio (m3/d) y máximo (m3/h) vertidos.

c) En su caso, límites sobre el horario de vertido.

d) Descripción de la Unidad de Pretratamiento Individual.

e) Plazo máximo de la autorización.

f) Programa de seguimiento y control de vertidos

6. La vigencia de las autorizaciones de vertido será de 4 años, sin perjuicio 
de su adaptación en todo momento a las variaciones que puedan producirse por:

a) Cambios normativos.

b) Cambios cualitativos o cuantitativos de los vertidos.

c) Y, en definitiva, cuando las circunstancias que motivaron su otorgamiento 
se hubieran alterado o sobrevinieran otras que, de haber existido anteriormente, 
habrían justificado su denegación o el otorgamiento en términos distintos.

Los cambios señalados en el apartado b) deberán ser declarados por los 
usuarios; en caso de no hacerlo será de aplicación lo establecido en el capítulo 
correspondiente de la presente Ordenanza.

Artículo 18. Revisión de la autorización de vertido.

El Excmo. Ayuntamiento de Lorca revisará las autorizaciones de vertido cada 
cuatro años.
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Es obligación de los titulares de las autorizaciones de vertido comunicar al 
Excmo. Ayuntamiento de Lorca cualquier circunstancia que implique una variación 
de las características cuantitativas y/o cualitativas del vertido, procediéndose a 
la revisión de las autorizaciones concedidas siempre que se dé alguna de las 
siguientes circunstancias: 

1. Cuando se den cambios o modificaciones técnicas substanciales en 
el proceso que supongan modificaciones en el caudal superiores a ±25% 
o variaciones en la carga contaminante que puedan afectar el sistema de 
saneamiento o el medio receptor.

2. Cuando se modifiquen los límites de vertido de la Ordenanza.

3. Cuando se produzcan modificaciones en los planteamientos de seguridad.

4. Cuando la carga contaminante vertida por las actividades respecto del 
total tratado por el sistema sea significativa y dificulte el tratamiento en las 
condiciones adecuadas.

5. Cuando el efecto aditivo de vertidos de las mismas características 
cualitativas dificulte su tratamiento adecuado.

Si la revisión comporta la modificación de las condiciones de vertido y no 
se cumplen los requerimientos especificados con anterioridad, se otorgará 
autorización por un plazo, que en caso alguno puede exceder doce meses, por la 
progresiva adecuación de las características de los vertidos a los límites fijados 
y a los nuevos requerimientos. En este supuesto el interesado deberá presentar 
un programa que garantice el cumplimiento de las exigencias establecidas, el 
cual será aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Lorca de acuerdo con el 
procedimiento establecido en esta Ordenanza para los programas de reducción 
de la contaminación.

Artículo 19. Modificación de la Autorización de Vertido.

El Ayuntamiento podrá modificar las condiciones de la Autorización de Vertido 
cuando las circunstancias que motivaron su otorgamiento se hubieran alterado o 
sobrevienen otras que, de haber existido anteriormente, habrían justificado su 
denegación o el otorgamiento en términos distintos, pudiendo en su caso decretar 
la suspensión temporal hasta que se superen dichas circunstancias.

El usuario será informado con suficiente antelación de las posibles 
modificaciones y dispondrá del tiempo adecuado para adaptarse a su 
cumplimiento.

Artículo 20. Revocación de la autorización de vertido.

El Excmo. Ayuntamiento de Lorca podrá acordar la revocación de la 
autorización de vertido mediante resolución motivada en los siguientes supuestos:

1. En el caso de que el titular no atienda, en el plazo concedido los 
requerimientos para la adecuación del vertido de acuerdo con la autorización 
otorgada.

2. Por revocación de la autorización o licencia ambiental que permita el 
desarrollo de la actividad incluido, en este caso, la revocación de la autorización 
de vertido del efluente de la depuradora que trata las aguas del sistema.

3. Por incumplimiento de las condiciones establecidas en esta Ordenanza 
a todos los efectos, o de las fijadas con carácter particular en la respectiva 
autorización.
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4. Como medida emparejada a una sanción impuesta en conformidad con lo 
especificado en esta Ordenanza.

5. Por incumplimiento de los requerimientos efectuados para la adecuación 
del vertido a las condiciones establecidas.

6. A instancia de la Administración ambiental cuando concurra una causa 
legal que justifique la revocación.

La desconexión definitiva del sistema será comunicada por el titular del 
sistema a la Confederación Hidrográfica del Segura. 

Artículo 21. Extinción de las autorizaciones de vertido.

Las autorizaciones de vertido se extinguirán por cualquiera de las causas 
siguientes:

1. Por finalización del plazo o incumplimiento de las condiciones impuestas 
en la autorización del vertido.

2. Por utilización de una instalación de vertido sin ser su titular.

La extinción de la autorización de vertido será efectiva desde la fecha de 
comunicación al interesado, y dará lugar a la clausura de las instalaciones 
de vertido, al corte de suministro de agua y en su caso, a las de la actividad 
causante.

La reanudación de un vertido después de extinguida su autorización, 
requerirá una nueva solicitud que se tramitará en la forma establecida en esta 
Ordenanza.

Artículo 22. Suspensión de las autorizaciones de vertido.

El Ayuntamiento podrá suspender temporalmente un vertido autorizado 
clausurando las instalaciones de vertido, incluso procediendo al corte del 
suministro de agua potable, cuando en el mismo concurran alguna o algunas de 
las circunstancias siguientes:

a. A petición del titular del vertido.

b. Por cese o cambio en la actividad origen del vertido autorizado.

c. Cuando se hayan modificado las características del vertido autorizado, sin 
conocimiento y aprobación expresa del Ayuntamiento.

d. Cuando el titular del vertido hubiere autorizado o permitido el uso de sus 
instalaciones de vertido a otro u otros usuarios no autorizados.

e. Cuando el titular del vertido impida o dificulte la acción inspectora.

f. Cuando el titular del vertido desatienda los requerimientos del 
Ayuntamiento o de la Entidad Gestora en orden a la adopción de medidas 
correctoras que adecuen sus vertidos a las exigencias de esta Ordenanza.

g. Por verter, de forma no subsanable, sustancias catalogadas como 
prohibidas.

h. Cuando se detectase la existencia de riesgo grave de daños para personas, 
el medio ambiente o bienes materiales, derivado de las condiciones del vertido. 

i. Por falta de pago de dos facturas giradas por el concepto de tratamiento de 
las aguas residuales vertidas al sistema, de conformidad con las tarifas vigentes 
en cada momento

En los supuestos a), b), c) d), e), y f), i) el Ayuntamiento comunicará, por 
escrito, al titular del vertido, su decisión de suspensión temporal con corte del 
suministro de agua potable y la causa o causas que motivan la suspensión, 
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dando audiencia al interesado para que, en el plazo de quince (15) días hábiles 
contados desde la fecha de comunicación, presente las alegaciones que estime 
procedentes.

Pasado dicho plazo, si no se hubiesen presentado alegaciones, se procederá 
a la suspensión temporal del vertido, así como al corte del suministro de agua 
potable.

Si se hubiesen presentado alegaciones y estas no resultasen estimadas, 
se hará nueva comunicación escrita al titular del vertido en la que se indicarán 
las razones de desestimación de las alegaciones y la fecha prevista para la 
suspensión temporal del vertido y para el corte del suministro de agua potable, 
que no podrá ser anterior al periodo de diez (10) días hábiles a partir de la fecha 
de la comunicación.

En los supuestos g) y h) se procederá a la suspensión inmediata del vertido y 
corte del suministro de agua potable, dando cuenta del hecho, también de forma 
inmediata, al Ayuntamiento a efectos de la adopción, por éste, de las medidas 
cautelares que procedan.

Todos los costes ocasionados al Gestor del sistema por la suspensión de un 
vertido y corte del suministro de agua potable, bien sea temporal o definitiva, 
serán abonados a éste por el titular del mismo. En el caso de suspensiones 
temporales, el titular del vertido deberá abonar al Gestor del sistema, 
previamente al restablecimiento de la autorización y suministro de agua potable, 
todos los costes que se produzcan, tanto por la suspensión del vertido y corte de 
suministro de agua potable como por el restablecimiento de la autorización del 
propio vertido y suministro de agua potable. Los costes anteriormente indicados 
serán en todos los casos valorados por los Servicios Técnicos municipales.

La suspensión temporal de la conexión al sistema se comunicará por parte 
del Gestor del servicio a la Confederación Hidrográfica del Segura

Artículo 23. Tratamiento en origen.

Las aguas residuales que no cumplan las limitaciones de vertido establecidas 
en esta Ordenanza deben ser objeto del tratamiento previo correspondiente, 
mediante la instalación de unidades de pretratamiento, plantas depuradoras 
específicas o, incluso, modificando sus procesos de producción.

Las instalaciones necesarias para estos tratamientos deben ser construidas y 
explotadas por el usuario, o bien por las comunidades o empresas especializadas, 
y deben ser objeto de concreción en la solicitud de autorización y/o en el 
programa de reducción de la contaminación regulado en esta Ordenanza.

A los efectos que prevé el párrafo anterior, la solicitud de autorización, o el 
programa de reducción de la contaminación, ha de acompañar memoria técnica 
o proyecto correspondiente, el plazo de ejecución, las características del agua 
residual depurada y el régimen de caudales vertidos.

En cualquier caso, la aceptación del programa de reducción de la 
contaminación y la autorización correspondiente estarán condicionadas a la 
eficacia del tratamiento, de forma que, si no se producen los resultados previstos, 
la autorización quedará sin efecto y se prohibirá el vertido

Artículo 24. Unidades de Pretratamiento Individual y/o depuración 

Los usuarios están obligados a incorporar a su costa las medidas e 
instalaciones de pretratamiento de sus aguas residuales necesarias para 
satisfacer las exigencias de esta Ordenanza. La inspección y comprobación 
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del funcionamiento de estas instalaciones es facultad y competencia del 
Ayuntamiento de Lorca, a través de la Entidad Regional de Saneamiento y 
Depuración (ESAMUR) y ello sin menoscabo de la encomienda de inspección y 
comprobación que el Ayuntamiento realiza al Gestor del sistema como complemento 
de las labores de ESAMUR.

En cualquier caso, la autorización de vertido quedará condicionada a la 
eficacia del tratamiento previo, de tal forma que, si el mismo no consiguiera 
los resultados previstos, quedaría sin efecto dicha autorización. Será siempre 
responsabilidad de la propiedad el conseguir que la eficacia del tratamiento previo 
esté acorde con las necesidades del efluente.

Si los análisis señalasen que los resultados del tratamiento corrector no 
fuesen los previstos en el proyecto aprobado previamente, el usuario quedará 
obligado a introducir las modificaciones oportunas hasta obtener los resultados 
del proyecto, antes de iniciar el vertido.

El Excmo. Ayuntamiento de Lorca, junto con ESAMUR podrá obligar a 
reducir o regular el caudal del vertido cuando las condiciones de la red o de 
las instalaciones de depuración así lo aconsejen, o en casos en que el mismo 
constituya un grave riesgo para el sistema en su conjunto. Esta obligación podrá 
tener carácter temporal, estacional o continuo.

Artículo 25. Obligaciones del titular de la autorización de vertido. 

1. El titular de la autorización de vertido al sistema debe cumplir las 
obligaciones siguientes:

a) Comunicar con carácter inmediato al Gestor del sistema, cualquier 
avería en su proceso productivo y/o cualquier incidencia que pueda afectar 
negativamente las características de su vertido al sistema, en especial su calidad.

b) Comunicar a la mayor brevedad posible al Gestor del sistema y al 
Ayuntamiento cualquier circunstancia futura que implique una variación de las 
características cuantitativas y/o cualitativas de su vertido. Variación que exigirá 
en todo caso la aceptación expresa por parte del Ayuntamiento mediante la 
modificación de la autorización de vertido.

c) Interrumpir el vertido al sistema a requerimiento del Gestor del sistema, 
por el tiempo indicado por el mismo.

d) Disponer de un plan de autoprotección/emergencia elaborado de 
conformidad con lo establecido en la legislación sectorial en coordinación con lo 
establecido en el plan de autoprotección/emergencia del sistema elaborado por el 
Gestor del sistema. 

e) Adoptar las medidas preventivas necesarias de acuerdo con el mencionado 
plan de autoprotección para evitar vertidos accidentales.

f) Atender las indicaciones que, en relación a su vertido al sistema, le 
den tanto el Ayuntamiento de Loca como Entidad Regional de Saneamiento y 
Depuración (ESAMUR) o el Gestor del sistema.

2. Pagar la tarifa por utilización del sistema de saneamiento vigente en cada 
momento.

Artículo 26. Obligaciones del Titular y del Gestor del sistema.

1. La aceptación de las aguas residuales generados por el usuario desde el 
momento en que se otorgue la autorización de vertido.
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2. El Gestor del sistema velará por su correcto funcionamiento y estado de 
conservación.

3. Por lo que hace referencia a la red de colectores, y sin perjuicio de aquellas 
acciones que permitan su correcto funcionamiento, el Gestor del sistema velará 
por su correcto estado de limpieza, identificará las conexiones, los puntos con 
riesgo de incidencias en el medio, roturas e intrusión de aguas no autorizadas.

4. En los supuestos de parada forzosa, ya sea programable o imprevista 
del sistema, el Gestor del sistema deberá comunicarla a los afectados y adoptar 
las medidas necesarias para minimizar sus consecuencias, reducir el tiempo 
de parada, realizar las reparaciones en el período de menor incidencia posible 
en la actividad de los usuarios y asegurar el máximo grado de tratamiento de 
depuración del agua que sea posible. Especificando, en su caso, la necesidad de 
interrupción temporal del vertido al sistema y el tiempo aproximado de dicha 
interrupción.

5. La ejecución de las tareas de explotación, conservación y mantenimiento 
se desarrollará con estricto cumplimiento de la normativa aplicable en materia 
de salud e higiene laboral, adoptándose las medidas de protección individuales y 
colectivas que sean necesarias.

Artículo 27. Programas de reducción de la contaminación.

La autorización de vertidos puede incluir excepciones temporales a los 
requerimientos especificados en esta Ordenanza, siempre que se apruebe un 
programa que garantice el cumplimiento de estas exigencias o un programa de 
reducción de la contaminación técnicamente viable y temporalmente posible en 
un plazo máximo de doce meses para adecuar las características de los vertidos 
a esta Ordenanza.

Los programas deben comprender: 

- La memoria descriptiva de la actividad causante del vertido. 

- Las eliminaciones de la contaminación en origen.

- Las modificaciones en el proceso que sean adecuados. 

- El proyecto de depuración.

- El programa de ejecución del mencionado proyecto en el cual se detallen 
las fases y plazos para la realización, que en caso alguno puede exceder un año. 

- Las características del agua residual depurada. 

- El régimen de los caudales vertidos. 

- Las revisiones de explotación y mantenimiento. 

- Cualquier otro aspecto que el Excmo. Ayuntamiento de Lorca considere 
oportuno en función de las características de la actividad. 

- La declaración de veracidad de los datos anteriores.

- La documentación que acredite estar en posesión de la autorización y la 
licencia ambiental o haberla solicitado.

El interesado deberá presentar la solicitud de autorización ante el Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca, junto con la documentación relativa a los puntos 
referidos en el párrafo anterior.

Una vez examinada la documentación anterior, el Excmo. Ayuntamiento 
de Lorca, si es el caso, requerirá al interesado para que solucione la carencia o 
acompañe los documentos preceptivos, con la indicación que, si no lo hace así, se 
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le tendrá por desistida su solicitud. En caso de desistimiento se dictará resolución 
consistente en la declaración de esta circunstancia, con indicación de los hechos 
producidos y normas aplicables.

De acuerdo con esta Ordenanza, el Excmo. Ayuntamiento de Lorca valorará 
en euros/día el coste que representa el exceso de contaminación vertida durante 
la ejecución del programa. La cantidad, resultante de multiplicar este valor 
por los días indicados en el Programa, se debe notificar al interesado, el cual 
debe depositar una fianza por el mismo importe en la Tesorería del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca en el plazo de diez días. Esta fianza se puede constituir 
con aval o bien cualquiera de los otros medios de garantía contemplados en la 
Ley de Contratos de las administraciones públicas.

Una vez constituida la fianza y aprobado el Programa se otorgará al 
interesado la autorización de vertido, condicionada al cumplimiento del Programa 
y de las otras prescripciones de esta Ordenanza. Así mismo, si es necesario, se 
fijarán los límites del vertido de aquellos parámetros que, por sus características 
de contaminación se consideren oportunos.

El usuario, en función de lo que se disponga en la autorización de vertido, 
deberá realizar un control analítico periódico de sus vertidos y comunicar los 
resultados obtenidos al Excmo. Ayuntamiento de Lorca

En caso de que durante el plazo de ejecución del Programa o finalizado éste 
el usuario incumpla las obligaciones establecidas en la autorización de vertido 
o en el programa, el Excmo. Ayuntamiento de Lorca revocará la autorización 
de vertido y procederá a la ejecución inmediata de la fianza, sin perjuicio de la 
adopción de las medidas sancionadoras u otras establecidas en esta Ordenanza.

Artículo 28. Declaración anual de vertido.

Los usuarios, deben presentar ante el Gestor del servicio con carácter anual, 
durante el primer trimestre del año corriente, una Declaración Anual de Vertido, 
con arreglo al modelo facilitado por el Gestor del servicio, teniendo la información 
solicitada en dicho modelo el carácter de información mínima obligatoria. 
La ausencia de presentación de la Declaración Anual de Vertido es causa de 
revocación de la autorización de vertido.

Capítulo IV

Descargas accidentales

Artículo 29. Adopción de medidas para evitar descargas accidentales

Se considera descarga accidental el vertido puntual contaminante que, 
proviniendo de una actividad cuyos vertidos cumplen habitualmente con lo 
establecido en la presente Ordenanza, sea ocasionado por accidente o fallo 
de funcionamiento o incorrecta o defectuosa explotación de sus instalaciones 
correctoras e infrinja lo dispuesto en esta Ordenanza.

Se entiende que hay una situación de emergencia o peligro cuando se da 
alguna de las circunstancias siguientes:

- En los casos de un vertido fortuito las características del cual sobrepasen 
las condiciones de las autorizaciones de vertido, pudiendo dar lugar a episodios 
de contaminación y/o riesgos para el medio, el sistema y/o las personas. 

- Cuando a causa de un accidente en las instalaciones del usuario haya 
un riesgo inminente de producirse un vertido inusual a la red de colectores, 
potencialmente peligroso para la salud de las personas, las instalaciones, las EDAR’s 
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o para las mismas redes, o bien que pueda alterar de forma substancial las 
condiciones fijadas por la autorización de vertido. 

- Cuando se viertan caudales que exceden del doble del máximo autorizado.

Además, con objeto de evitar o bien reducir al máximo los efectos de su 
descarga accidental, el usuario ha de adoptar todos los medios a su alcance así 
como las medidas previstas a su Plan de Emergencias.

Artículo 30. Comunicación

Si se produjese alguna situación de emergencia el titular de la actividad 
adoptará de inmediato las medidas necesarias para reducir los efectos del 
vertido, notificándolo inmediatamente al Gestor del sistema, al Ayuntamiento 
y a la Consejería de Medio Ambiente, a fin de que puedan tomar las medidas 
oportunas de protección de las instalaciones de saneamiento.

En el plazo máximo de dos días siguientes al vertido accidental, el interesado 
remitirá al Gestor un informe completo detallando, junto a los datos de 
identificación, el caudal y materias vertidas, causa del accidente, fecha y hora en 
que se produjo, duración del mismo y las medidas correctoras tomadas “in situ”. 
Y ello sin perjuicio de la aplicación del régimen disciplinario correspondiente y de 
la vigencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Artículo 31. Valoración y abono de daños

Con independencia de las responsabilidades en que se pudiera haber 
incurrido, los costes de las operaciones a que den lugar los vertidos accidentales, 
incluidos los derivados de la limpieza, reparación o modificación de las 
instalaciones de saneamiento y los de restauración del medio ambiente afectado, 
serán abonados por el causante.

Artículo 32. Accidente mayor

Cuando las situaciones de emergencia, a las que se hace referencia en los 
artículos anteriores, puedan ser calificadas de accidentes mayores, además de las 
normas establecidas en la presente Ordenanza, será de aplicación el Real Decreto 
1254/1999, de 16 de julio, sobre medidas de control de los riesgos inherentes 
a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, y demás 
disposiciones legales, modificado por el RD 948/2005, de 29 de julio.

La Administración tendrá la facultad de investigar las posibilidades a que 
pudiera haber lugar en cada caso.

Capítulo V

Inspección y control de las condiciones de vertido

Artículo 33. Función inspectora y de control

La función inspectora corresponde a la Entidad Regional de Saneamiento 
y Depuración (ESAMUR) y ello sin menoscabo de la encomienda de inspección 
y comprobación que el Ayuntamiento realiza al Gestor del sistema como 
complemento de las labores de ESAMUR. 

La Entidad Regional de Saneamiento y Depuración ejercerá sus funciones de 
inspección y control por cualquiera de los procedimientos siguientes: 

1. Directamente.

2. Por medio de una entidad de reconocida competencia en la materia, cuya 
identidad será en todo caso puesta en conocimiento de los usuarios. (Entidad de 
Inspección y Control).
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Artículo 34. Objeto e inicio de la inspección

1. Además del vertido al sistema efectuado por los usuarios, también pueden 
ser objeto de inspección sus actividades e instalaciones, en cuanto éstas puedan 
afectar al sistema de saneamiento y a su funcionamiento.

2. La actuación inspectora, se inicia:

a) De oficio, como consecuencia de la iniciativa del órgano competente o por 
orden superior

b) Por iniciativa propia del inspector o inspectora, cuando aprecie un posible 
incumplimiento de las normas reguladoras de los vertidos

c) En virtud de denuncia

d) A petición de los propios interesados

Artículo 35. Facultades de los inspectores

Los inspectores tienen las facultades siguientes:

a) Acceder a las instalaciones que generen aguas residuales.

b) Acceder al resto de instalaciones que, directa o indirectamente, tengan 
relación con el proceso de producción, tratamiento, evacuación o recirculación 
de aguas residuales como arquetas, depósitos, balsas u otros, que supongan 
un riesgo para el sistema, así como a las instalaciones relativas al suministro, 
consumo de agua y control de calidad de los vertidos, y realizar los análisis que 
considere oportunos.

c) Tomar muestras de las aguas residuales, pluviales, así como las de proceso 
relacionadas con el vertido así como someter a análisis químicos y de otra índole 
las muestras tomadas. 

d) Medir los caudales vertidos.

e) Obtener fotografías u otros tipos de imágenes gráficas, sin perjuicio del 
que dispone la normativa relativa al secreto industrial y comercial y la propiedad 
industrial.

f) Requerir toda la información y documentación que sea necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones.

g) Realización in situ de todos los análisis que se consideren oportunos

h) Verificación de los caudales de suministro y/o de abastecimiento mediante 
captaciones propias.

i) Comprobación del estado, instalación y funcionamiento de los elementos 
de control de vertidos definidos en la autorización de vertido

j) Verificación de cumplimientos de las otras obligaciones contempladas en 
esta Ordenanza.

Artículo 36. Obligaciones de los inspectores

Los inspectores están obligados a:

1. Informar a los usuarios inspeccionados de los requisitos que han de 
cumplir sus vertidos.

2. Mantener el respeto y consideración debidos a los representantes del 
usuario.

3. Identificarse y acreditarse ante el titular de las instalaciones 
inspeccionadas, y poner en su conocimiento el objeto de la visita de inspección.
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4. Informar al usuario de cualquier aspecto de su interés relacionado con la 
inspección.

5. Guardar absoluta confidencialidad en cuanto a todos aquellos aspectos de 
la actividad del usuario inspeccionado, que no tengan relación con el objeto de la 
inspección.

6. Observar y mantener de acuerdo con la normativa vigente todas las reglas 
establecidas sobre seguridad y prevención laboral en materia de inspección, 
control y muestreo.

7. Informar a los interesados de sus derechos y deberes en relación con los 
hechos objeto de inspección

8. Obtener toda la información necesaria respecto de los hechos objeto de la 
inspección y de su responsable

Artículo 37. Obligaciones del usuario inspeccionado

El usuario inspeccionado está obligado a colaborar con el personal inspector 
en el desarrollo de sus funciones, y concretamente ha de:

1. Permitir el acceso del inspector a sus instalaciones sin dilación, a cualquier 
hora y sin previo aviso, dentro del horario de producción.

2. Suministrar la información que le sea requerida por el inspector.

3. Permitir la toma de muestras y la utilización de instrumentos y aparatos, 
incluidos los que la empresa utilice con finalidades de autocontrol, así como la 
toma de fotografías u otros tipos de imágenes gráficas de sus instalaciones.

La negativa por parte del usuario en el cumplimiento de las obligaciones 
especificadas es considerada como infracción de la presente Ordenanza.

Artículo 38. Procedimiento de inspección.

No será necesaria la comunicación previa de las visitas de los inspectores, 
debiendo el usuario facilitarle el acceso a las instalaciones en el momento en que 
éstas se produzcan.

1. Las actuaciones de los inspectores se han de realizar en presencia del 
titular o de un representante de la empresa.

2. En ausencia de las personas indicadas en el apartado anterior, la actuación 
inspectora se llevará a cabo con cualquier persona perteneciente a la entidad 
inspeccionada presente en las instalaciones, preferentemente con aquéllas que 
ejerzan un cargo directivo o funciones relacionadas con el objeto de la inspección.

3. La negativa o imposibilidad del titular de las instalaciones o de cualquier 
representante del mismo, de estar presente durante la práctica de la inspección, 
no es obstáculo para su realización, si bien se ha de hacer constar esta 
circunstancia en el acta.

Transcurridos quince minutos desde la acreditación del personal inspector, los 
impedimentos que pongan los inspeccionados pueden comportar la incursión en 
la correspondiente infracción

Artículo 39. Documentación de las actuaciones

Las actuaciones practicadas se han de documentar en un acta extendida 
por el inspector actuante en la que han de constar, como mínimo, los siguientes 
extremos:

1. Lugar, fecha y hora de la inspección.
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2. Identificación del inspector (nombre, DNI, y empresa/organismo al que 
pertenece).

3. Identificación del usuario inspeccionado (nombre, dirección, NIF; y 
nombre, NIF y cargo en la empresa del representante del usuario presente en la 
inspección).

4. Operaciones y controles realizados.

5. En el supuesto de que se haya practicado toma de muestras:

- Punto de la toma de muestras.

- Naturaleza de las aguas muestreadas.

- Indicación de los parámetros que se van a analizar.

- Indicación de si se acepta o no la muestra contradictoria por parte del 
usuario.

- Valor de la Tª de la muestra

6. Otros datos de interés.

7. Firma y sellos identificativos de las dos partes.

8. En el supuesto de que el representante del usuario presente en la 
inspección se niegue a firmar el acta, el inspector deberá hacer constar esta 
circunstancia en la misma y entregarle copia al compareciente. Si éste también 
se negare a recibir el acta, el inspector hará constar este hecho.

Artículo 40. Toma de muestras.

La toma de muestras de las aguas residuales, pueden no llevarse a término 
si el tiempo de espera, antes de acceder a las instalaciones, es excesivo, a criterio 
del inspector o colaborador.

La toma de muestras, se podrá llevar a término desde el exterior de las 
instalaciones en el caso de obstaculizar las tareas inspectoras.

Las circunstancias mencionadas en los párrafos anteriores, se deben hacer 
constar en el acta correspondiente.

La temperatura es el único parámetro que ha de medirse in situ y ser 
anotado en el acta de inspección.

Si en el momento de la inspección no se produce ningún vertido por tratarse 
de un flujo intermitente, se podrá proceder a captar una muestra dónde el 
personal inspector considere más oportuno por su representatividad, siendo 
responsabilidad de la empresa inspeccionada la presentación de la documentación 
suficiente que garantice que el agua residual, se vierte con las condiciones 
establecidas en la presente ordenanza al efecto de control.

1. Punto de toma de muestras: las muestras de las aguas residuales vertidas 
al sistema de saneamiento serán tomadas en la arqueta construida a tal efecto 
por el usuario, aguas abajo del sistema de aforo y en todo caso fuera del recinto 
de su industria.

2. Metodología del muestreo: Las determinaciones analíticas se realizarán 
sobre muestras simples (puntuales) más representativas del vertido o muestras 
integradas, el criterio en cada ocasión será señalado por ESAMUR, Gestor del 
sistema o la Entidad de Inspección y Control.

Cada muestra se fraccionará en tres partes y se precintarán adecuadamente, 
dejando una a disposición del usuario, otra en poder de la Administración 
actuante y la tercera, acompañará al Acta levantada. 
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3. Preparación de la muestra: para la obtención de la muestra se tomará 
en un recipiente una cantidad de efluente suficiente para permitir la toma de 
una muestra inicial, una muestra gemela y una muestra dirimente. El muestreo 
se realiza empleando un recipiente de material adecuado a las determinaciones 
analíticas que se pretendan realizar. Los recipientes se enjuagarán, previamente, 
con el efluente objeto del muestreo. Si se utiliza un muestreador automático, los 
recipientes serán enjuagados con agua limpia.

4. Precintado e identificación de las muestras: las muestras se precintarán 
e identificarán quedando la muestra inicial y la muestra dirimente en poder 
del inspector, una para efectuar las determinaciones analíticas y la otra para 
la práctica de un eventual análisis dirimente. El inspector entregara la muestra 
gemela al titular del establecimiento para que éste pueda proceder, si lo considera 
conveniente, a la práctica del análisis contradictorio.

5. Transporte y conservación de las muestras:

a) La muestra inicial y, en su caso, gemela han de ser transportadas y 
protegidas de la luz y del calor y se han de hacer llegar al laboratorio, dentro del 
plazo de 24 horas.

b) La muestra destinada al análisis dirimente deberá conservarse según lo 
prescrito en el Standard Methods for the examination of water and wastewater.

La muestra gemela, dejada a disposición del usuario inspeccionado y 
destinada al análisis contradictorio, debe ser conservada en refrigeración entre 
2 y 5.º C y almacenada en oscuridad hasta la recepción en el laboratorio, así 
mismo, se advertirá al interesado que las muestras residuales son de difícil 
conservación y fácilmente alterables por la evolución de los procesos biológicos y 
químicos que experimentan, por ello es preciso que el análisis sobre la muestra 
contradictoria, muestra gemela, se realice en un plazo improrrogable de 24 horas 
contadas desde el momento de la toma de muestras.

A los análisis practicados por el interesado fuera del plazo indicado 
anteriormente no se les podrá conceder ningún valor probatorio, dado el riesgo 
de deterioro o alteración de la muestra por el transcurso del tiempo.

El representante de la empresa deberá entregar un “acta de análisis 
contradictorio” por cada una de las muestras contradictorias depositadas en el 
laboratorio donde se realicen los análisis de dichas muestras.

El acta de análisis contradictorio deberá ser cumplimentada exclusivamente 
por un representante del laboratorio encargado de la realización de dicho 
análisis, siendo entregada al solicitante debidamente cumplimentada, firmada y 
sellada y quedándose el laboratorio con copia de la misma. En el acta se deberá 
cumplimentar los apartados correspondientes a los datos de identificación y 
condiciones en que se recibe la muestra, así como indicar, en el apartado de 
observaciones, cualquier otro dato del que se quiera dejar constancia. 

Los análisis deberán ser realizados por laboratorios homologados conforme 
a Orden MAM/985/2006, de 23 de marzo, por la que se desarrolla el régimen 
jurídico de las entidades colaboradoras de la administración hidráulica en materia 
de control y vigilancia de calidad de las aguas y de gestión de los vertidos al 
dominio público hidráulico, así como aquellas entidades públicas o privadas que 
han obtenido la inscripción en el registro de entidades colaboradoras en materia 
de calidad ambiental
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En el supuesto de que un laboratorio reciba muestras para la práctica 
de análisis que no hayan llegado debidamente conservadas, precintadas, 
identificadas y refrigeradas, se debe hacer constar en el libro-registro de 
recepción y en el informe de resultados, si se decide practicar el análisis, las 
deficiencias observadas.

En este supuesto, el laboratorio, puede rechazar la muestra si las deficiencias 
impiden la realización de los análisis correctamente, circunstancia que debe ser 
notificada al organismo que hubiese tomada las muestras, esto es ESAMUR, 
Gestor del sistema, Entidad de Inspección y Control o al Excmo. Ayuntamiento 
de Lorca.

Artículo 41. Análisis

1. Todas las determinaciones analíticas se llevarán a cabo en laboratorios 
acreditados conforme a la citada Orden MAM/985/2006.

2. Se levantará en el lugar y hora designados para el inicio de la 
determinación analítica de la muestra inicial previamente tomada y antes de 
desprecintada la misma, un acta recogiendo la comparecencia o no del causante 
del vertido. En caso de comparecencia el acta deberá de recoger si el interesado 
inspeccionado tiene intención de ejercer su derecho de someter a análisis 
contradictorio la muestra que se le entregó como muestra gemela. En el supuesto 
de que el interesado manifieste haber presentado ya la muestra contradictoria en 
un laboratorio autorizado para su análisis se recogerá dicha circunstancia en el 
acta.

En caso de que el interesado solicite el análisis contradictorio, o manifieste 
haberlo encargado a un laboratorio acreditado, se procederá a realizar un tercer 
análisis con la muestra dirimente que decidirá con carácter definitivo cuando los 
resultados obtenidos del análisis de la muestra inicial y contradictoria arrojen una 
diferencia de +/- 20%.

Levantada el acta se procederá a desprecintar y practicar los análisis sobre la 
muestra inicial y dirimente según el caso.

Tras desprecintar las muestras, comenzará el análisis de las mismas por el 
personal designado.

Los resultados del análisis de la muestra dirimente, en caso de efectuarse, 
se considerarán definitivos, sin perjuicio del derecho que asiste al interesado de 
acreditar lo que convenga a su derecho por cualquier medio de prueba.

Los gastos derivados de la práctica de análisis siguen el siguiente régimen:

- El coste del análisis que se realice sobre la muestra contradictoria 
corresponde al interesado que la inste.

- Los gastos derivados del análisis de la muestra inicial y en su caso 
dirimente, son a cargo de la administración, salvo que el resultado obtenido 
contenga sustancias prohibidas o con concentraciones superiores a las permitidas 
por esta Ordenanza, en cuyo caso puedan imputarse al interesado; los gastos 
que se deriven de la intervención del perito designado por el interesado, serán 
siempre a su cargo, independientemente del resultado de los análisis.

ESAMUR comunicará por fax al usuario y al Gestor del sistema los resultados 
analíticos correspondientes a la muestra inicial, en el caso de que haya algún 
incumplimiento, en el plazo más breve posible.
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3. En el supuesto de que se analice la muestra contradictoria, el usuario 
deberá comunicar los resultados a ESAMUR y al Gestor del Sistema en el plazo 
más breve posible que no podrá exceder de 30 días.

4. Los resultados analíticos de la muestra dirimente, en caso de practicarse 
dicho análisis, deberán comunicarse al usuario inspeccionado y al Gestor del 
sistema en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha en que se solicitó 
la práctica del análisis.

Capítulo VI

Tarifa del servicio

Artículo 42. Tarifas del servicio.

La tarifa por la utilización del sistema de saneamiento se aplicará a los 
usuarios en función del volumen de agua residual vertida, viniendo el usuario 
obligado a instalar los elementos de medición de caudal que determine la Entidad 
gestora o, en su caso, a la aplicación de la fórmula o medida que sea determinada 
en el contrato que se suscriba para la utilización del sistema. 

En caso de que el vertido al sistema de saneamiento se efectúe sin disponer 
de elemento de medición del agua residual vertida, el volumen de agua residual 
a facturar coincidirá con el 90% del volumen de agua potable registrado en el 
contador dispuesto para este servicio más la suma, si los hubiese, de los caudales 
empleados de otras procedencias, pozos, afloramientos, etc. 

Se aplicará la tarifa vigente en cada momento. 

Artículo 43. Periodicidad de la facturación.

La facturación por utilización del sistema de saneamiento se realizará por la 
Entidad gestora por períodos mensuales, conjuntamente con las de suministro 
de agua potable; modificándose esta periodicidad si así se estableciese para este 
último servicio.

No obstante, lo establecido en el presente artículo, los importes por el 
suministro de agua figurarán independientemente del de utilización del sistema 
de saneamiento, a pesar de expedirse un solo recibo, rigiéndose en cuanto al 
cobro por las normas del Reglamento Municipal de Suministro de Agua.

Capítulo VII

Régimen disciplinario

Artículo 44.- Infracciones y sanciones

Toda actuación, comportamiento o conducta que contravenga esta 
Ordenanza dará lugar a la imposición de sanciones a los infractores, a la adopción 
de medidas tendentes a la restauración de las normas infringidas o situación 
antirreglamentaria creada y a la indemnización de daños y perjuicios a cargo 
de los responsables, sin perjuicio de las responsabilidades exigibles por los 
Tribunales de Justicia.

Artículo 45.- Infracciones muy graves

Constituye infracción muy grave: 

a) La descarga al sistema de saneamiento de vertidos industriales prohibidos 
o que superen los valores máximos admisibles, siempre que causen daños en las 
infraestructuras de saneamiento o depuración, o hayan producido un perjuicio o 
deterioro grave del medio ambiente o puesto en peligro la seguridad o salud de 
las personas.
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b) El incumplimiento de las órdenes de mandato consistentes en la 
suspensión de los vertidos.

c) La ocultación, inexactitud o falsedad de las declaraciones para el uso del 
sistema de saneamiento.

d) La existencia de conexiones o derivaciones clandestinas.

e) El vertido al sistema sin autorización.

f) La reincidencia en la comisión de dos infracciones graves en el plazo de 1 año.

Artículo 46.- Infracciones graves

Se consideran infracciones graves las siguientes:

a) La descarga al sistema de saneamiento de vertidos industriales prohibidos 
o que superen los valores máximos admisibles, cuando no causen daños en las 
infraestructuras de saneamiento o depuración, ni hayan producido un perjuicio o 
deterioro grave del medio ambiente o puesto en peligro la seguridad o salud de 
las personas.

b) El incumplimiento de la obligación de mantener en buen estado las 
instalaciones y colectores del vertido.

c) El incumplimiento de la obligación de instalar una arqueta de registro 
conforme a los términos establecidos en el artículo 5.2 de la presente Ordenanza.

d) La dilución de los vertidos sin autorización.

e) El incumplimiento de la obligación de unificar los vertidos generados por 
los procesos productivos, así como de la prohibición de verter aguas pluviales 
en la red de aguas residuales y viceversa, previstas en el artículo 5.4 de la 
Ordenanza.

f) El incumplimiento de las obligaciones relativas a las Unidades de 
Pretratamiento Individual (UPIS) o de los sistemas de depuración previstos en el 
artículo 9.

g) El deficiente funcionamiento o la paralización de las unidades de 
pretratamiento individual (UPI), o de los sistemas individuales de depuración que 
no tengan origen en operaciones de mantenimiento y conservación debidamente 
planificadas, o aquellas que fueran imputables a falta de suministros de energía.

h) El vertido de aguas provenientes de circuitos de refrigeración.

i) La obstaculización de la función inspectora y de control de la Entidad 
Gestora, del Excmo. Ayuntamiento de Lorca o de ESAMUR.

j) La reincidencia en la comisión de dos infracciones leves en el plazo de 1 
año.

Artículo 47.- Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de cualesquiera otras 
obligaciones establecidas en la presente Ordenanza cuando no estén tipificadas 
como muy graves o graves.

Artículo 48.- Sanciones.

La comisión de infracciones tipificadas en los artículos anteriores se 
sancionará de la siguiente manera:

a) Infracciones muy graves, desde 30.001 Euros hasta 300.000 Euros.

b) Infracciones graves, desde 3.001 Euros hasta 30.000 Euros.

c) Infracciones leves, hasta 3.000 Euros.
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En cualquier caso, la cuantía de la multa impuesta será, como mínimo, 
igual al importe en que se haya beneficiado el infractor, aunque ello implique la 
superación de las cuantías máximas establecidas para cada clase de sanción.

Excepcionalmente, por razón de la escasa o nula trascendencia del hecho 
sancionado y por resultar claramente desproporcionada la sanción prevista a la 
vista de las circunstancias concurrentes, podrá aplicarse la sanción establecida 
para la clase de infracción inmediatamente inferior, debiendo justificarse 
expresamente y de forma adecuada dicha decisión en el expediente sancionador.

La escala establecida en este artículo se entenderá automáticamente 
sustituida por la modificación de cuantías que se produzca en la legislación 
sectorial correspondiente. La escala de la cuantía corresponde a la que establece 
la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 49.- Sanciones accesorias.

1. Además de las multas previstas en esta Ordenanza, la comisión de las 
infracciones que tipifica podrá llevar aparejada, motivadamente, la imposición de todas 
o algunas de las sanciones accesorias que se enumeran en los apartados siguientes.

- Imposición al infractor de la obligación de adoptar las medidas correctoras 
necesarias para el cumplimiento de las limitaciones establecidas.

- Por la comisión de infracciones muy graves, cese de la instalación o actividad, 
por plazo de dos a cinco años, con revocación de la autorización o licencia y 
prohibición de obtenerla nuevamente durante el plazo de duración de la sanción.

- Por la comisión de infracciones graves, cese de la instalación o actividad, 
por plazo de hasta dos años, con revocación de la autorización o licencia y 
prohibición de obtenerla nuevamente durante el plazo de duración de la sanción.

2. Las sanciones firmes por infracción muy grave en materia medioambiental, 
comportan la prohibición para contratar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71.1.b de 
la Ley 9/2017, de o de noviembre, de Contratos del Sector Público. El procedimiento para 
declarar la prohibición de contratar y sus efectos, se regirán por lo dispuesto en la legislación 
reguladora de los contratos del sector público. A estos efectos, el órgano competente para 
sancionar deberá notificar a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 
las sanciones firmes que dan lugar a la prohibición para contratar.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, las personas que hayan 
sido sancionadas por faltas graves y muy graves derivadas del incumplimiento de 
la presente Ordenanza no podrán contratar con el Excmo. Ayuntamiento de Lorca 
hasta que satisfagan la sanción.

Estas sanciones serán de aplicación sin perjuicio de las acciones legales que 
correspondan por las responsabilidades civiles y/o penales en las que hayan 
podido incurrir los infractores.

Artículo 50.- Graduación de las sanciones.

En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación 
entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, 
considerando los criterios que a continuación se relacionan como circunstancias 
atenuantes o agravantes para la graduación de la sanción:

a. Intencionalidad.

b. Ánimo de lucro o beneficio ilícito obtenido.

c. Grado de participación.

d. Reincidencia, por comisión de otra u otras infracciones de la misma 
naturaleza en los últimos cinco años, que hayan dado lugar a la imposición de 
sanción que sea firme en vía administrativa.
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e. La medida en que el valor límite de emisión haya sido superado.

f. Falta o no de controles exigibles en la actuación realizada o de las 
precauciones precisas en el ejercicio de la actividad.

g. Magnitud del riesgo objetivo producido sobre la calidad del recurso o sobre 
el bien protegido.

h. La repercusión, trascendencia o reversibilidad del daño producido, o su 
incidencia en la salud humana, recursos naturales y medio ambiente.

i. Coste de la restitución.

j. La ejecución del hecho aprovechando circunstancias de lugar, tiempo o 
auxilio de personas o medios que faciliten la impunidad.

k. La capacidad económica del infractor.

l. La adopción espontánea por el infractor de medidas eficaces para reparar 
el daño causado, con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, y 
la colaboración activa en el esclarecimiento de los hechos.

m. Las diferencias entre los datos facilitados y los reales.

Artículo 51.- Daños a terceros.

1. Si se produjeran daños a terceros como consecuencia del incumplimiento 
de las normas de esta Ordenanza o por causa de vertidos prohibidos o por los 
autorizados que no cumplan las condiciones impuestas, la responsabilidad será 
de cuenta exclusiva del causante, sin perjuicio de aplicación de las sanciones y 
medidas a adoptar establecidas en esta Ordenanza.

La reparación tendrá como objeto la restauración de los bienes alterados a la 
situación anterior a la infracción. El órgano que hubiera impuesto la sanción será 
competente para exigir y fijar el plazo para la reparación.

2. Cuando el daño producido afecte al Sistema de Saneamiento, la reparación 
será realizada por el Ayuntamiento de Lorca a costa del infractor.

3. Si el infractor no procediese a reparar el daño casado en el plazo señalado 
en el expediente sancionador, el Ayuntamiento procederá a la imposición de 
multas sucesivas. La cuantía de cada multa no superará, en ningún caso, el 10% 
de la sanción fijada para la infracción cometida.

4. Si como consecuencia de los daños producidos a las instalaciones, otro 
organismo impusiera una sanción o multa al Ayuntamiento, éste repercutirá 
totalmente su cuantía en el infractor o infractores detectados.

5. Cuando los bienes alterados no puedan ser repuestos a su estado anterior, 
el infractor deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.

6. Las reclamaciones de los terceros se presentarán, en todo caso, en el 
término de un año en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Lorca; 
resolviéndose por el órgano de los Servicios competentes la procedencia de 
aquellas, su cuantía y la parte responsable. Contra su acuerdo podrá interponerse 
recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 52.- Prescripción.

Las infracciones previstas en esta Ordenanza prescribirán a los cinco años las 
muy graves, a los tres años las graves, y las leves al año.

Las sanciones correspondientes a las infracciones previstas en esta 
Ordenanza prescribirán a los cuatro años.

Los plazos de prescripción de las infracciones se computarán desde el día en 
que la infracción se hubiese cometido, desde su terminación si fuese continuada, 
y desde que pudo ser detectado el daño producido si los efectos de éste no 
fuesen manifiestamente perceptibles.
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El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquél en que sea firme la resolución por la que se imponga la sanción.

Los plazos anteriores no son de aplicación en la adopción de las medidas no 
sancionadoras, por lo que no afectan al plazo establecido para ejercitar la acción 
de restablecimiento de la legalidad o para la adopción de las medidas de cese 
o suspensión de actividades ilegales, que podrán adoptarse en todo momento 
cuando concurran las circunstancias previstas en esta Ordenanza.

Artículo 53.- Procedimiento y competencia.

La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo 
a esta Ordenanza se realizará mediante la instrucción del correspondiente 
expediente sancionador según lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca, el cual podrá delegar tanto la imposición de multas como 
cualquier otra medida a adoptar.

Artículo 54.- Recursos

Contra estas resoluciones municipales podrá interponerse recurso de 
reposición, que se formulará por escrito, en forma clara, con expresión de las 
razones que estime el reclamante, precepto en el que se apoye y alcance de sus 
pretensiones, a fin de que por el mismo órgano que la dictó se pueda examinar la 
resolución impugnada y confirmarla, revocarla o reformarla.

El plazo para interponer el recurso de reposición será de un mes contado 
a partir del día siguiente al recibo de la notificación correspondiente, debiendo 
presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, dirigido el Excelentísimo 
Señor Alcalde Presidente y con los registros correspondientes.

En caso de desestimación del recurso de reposición podrá interponerse, en 
el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante los Tribunales de 
Justicia competentes; y de no obtenerse resolución expresa de la autoridad local, 
el plazo será de seis meses para la interposición del mismo.

Disposición transitoria.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza, todos los titulares 
de industrias o actividades conectadas al sistema de saneamiento disponen del 
plazo de un mes para solicitar la modificación de su licencia de actividad a los 
efectos de integrar en ellas las condiciones establecidas por las autorizaciones de 
vertido, en los términos establecidos en los artículos 16 y siguientes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiere presentado la solicitud de modificación 
de la licencia de actividad, o si la misma fuera denegada por no darse los requisitos 
para la obtención de la autorización de vertido, el Ayuntamiento procederá de forma 
inmediata a desconectar definitivamente al usuario del sistema, comunicando tal 
circunstancia a la Confederación Hidrográfica del Segura.

Disposición derogatoria.

1. Queda derogada la anterior Ordenanza del sistema de saneamiento del 
Polígono de Serrata y Diputación de Río, publicada en el BORM n.º158, de 11 de 
julio de 2014.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual rango se opongan a lo 
preceptuado en esta Ordenanza.

Disposición final.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de la publicación de 
su aprobación definitiva.
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Anexo I

Inventario de las infraestructuras y equipos que componen el sistema

1. Capítulo I.- Obra impulsión

1.1. Grupo de bombeo e impulsión, sito en el polígono La Serrata de Lorca, 
compuesto por rejas y tamices autolimpiantes para tamaño de 1 mm, y cuatro 
bombas de 220 CV de potencia nominal, por unidad para elevar 105 m.c.a. La 
obra civil está realizada en hormigón H-250 y los equipos en acero inoxidable 
AISI-316.

1.2. Centro de transformación, con relación 25/0,38 Kv y potencia 1.250 KvA 
para alimentación del grupo de bombeo e impulsión Unidad de potencia en 
tecnología de hexafluoruro de azufre. 

1.3. Conducción de fundición de hierro con revestimiento de poliuretano, de 
500 mm de diámetro y 4.500 m de longitud.

2. Capítulo II.- Planta de tratamiento físico-químico

2.1. Desarenador – Desengrasador. Compuesto por tanque de obra civil de 
hormigón H-250, armado con acero AEH-500S, con sistema de administración de 
µburbujas de aire.

2.2. Balsas de homogeneización y oxidación. Consistentes en dos tanques 
cilíndricos de 4.000 m3 cada uno, de hormigón armado, provistos de 8 impulsores 
de 32 KW cada uno, para agitación de la mezcla, así como de 12 inyectores de 
432 Kw de potencia.

2.3. Decantación lamelar compuesta por dos decantadores, de planta 
rectangular, de hormigón armado, provistos de lamelas.

2.4. Sistema de recirculación de fangos compuesto por conjunto de 
colectores y bombas PIC de extracción.

2.5. Sistema de purga de fangos compuesto por conjunto de colectores y 
bombas.

2.6. Espesador de fangos. Tanque cilíndrico de hormigón armado para 
espesamiento por gravedad, provisto de sistema de agitación lenta.

2.7. Sistema de deshidratación de fangos. Compuesto por dos centrífugas de 
55 Kw cada una y capacidad de tratamiento de 60 m3/h por unidad.

2.8. Sistema de administración de oxígeno para las balsas de 
homogeneización y oxidación. Compuesto por depósito-acumulador de oxígeno 
líquido y sistema de regasificación.

2.9. Sistema de almacenaje y preparación de reactivos. Compuesto 
por depósitos de almacenaje y depósitos de mezcla, incluyendo bombas de 
dosificación y conductos.

2.10. Conjunto de edificios. Compuesto por nave de reactivos, edificio de 
maniobras, edificio de deshidratación, etc…

2.11. Conjunto de colectores de unión entre distintos elementos del 
tratamiento.

2.12. Acometidas eléctricas. Armarios eléctricos, protecciones, 
automatización control y cableados.

2.13. Galería de servicios parar dar cabida a colectores y cableados. 
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3. Capítulo III.- Tratamiento biológico

3.1. Sistema de ultrafiltración para separación de fango biológico secundario 
del reactor biológico por membranas de ultrafiltración tubular de 27 m2 de área 
de filtro y de 100 Kda de tamaño de poro, con superficie total de membranas 
de 2.646 m2 en número de 98 módulos tubular 37.100, con 7 bombas de 
alimentación de 6,4 Kw cada una. 

3.2. Sistema de ventilación Venturi con bombas externas, compuesto por 4 
ventiladores Venturi conectados a tres sopladores que proporcionan 3 x 5.920 
Stdm3/h.

3.3. Unidad de control con electrodos sumergidos y unidad central de control 
a través de SPS.

3.4. Conjunto de tuberías a 6 Bar de acero inoxidable PVC o ABS.

3.5. Tanques de limpieza y reactivos. 

4. Capítulo VIII.- Instalaciones eléctricas

4.1. Subestación transformadora, de relación 6/66 Kv y potencia de 30 MvA.

4.2. Centro de transformación interior, para consumos auxiliares de 2500 Kva 
con relación transformación 6 Kw/400v.

4.3. Línea de Alta Tensión a 66Kv, tipo Larl-175, de doble circuito incluida 
acometida en Alta Tensión, a 66 Kv, con longitud de 5.976 m.

4.4. Línea Alta tensión a 6 Kv. Subterránea para interconexión de la 
subestación 6/66 Kv con el cuarto técnico de salida de la cogeneración, compuesta 
por 3x (6 x 1x300) mm2 de cable de cobre tipo RHV 6/10 Kv de longitud de 60 m.

4.5. Estación de transformación con trafo 20-6Kv/400v y dos unidades de 
potencia: 1250 + 1250 KvA

5. Capítulo IX.- Urbanización y varios

5.1. Pavimentación de viales recinto interior EDAR con subbase y base 
granulares y rodadura de mezcla bituminosa en caliente.

5.2. Encintado de bordillos 17x28 cm bicapa sobre base de hormigón.

5.3. Alumbrado público en vialidad del recinto.

5.4. Obras de drenaje y evacuación de aguas pluviales.

5.5. Vallado perimetral parcela con malla de simple torsión y plantaciones 
vegetales
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Anexo II

Prueba de coagulación en laboratorio de la EDARI simulando la 
condiciones de planta.

Todas las muestras de aguas de vertidos serán sometidas a un mismo 
tratamiento de laboratorio como se detalla a continuación:

1. Se coloca en cada uno de los vasos 1.000 ml el agua de vertidos a ensayar 
(previamente agitada para suspender las partículas fácilmente sedimentables); 
se pone en marcha el agitador a la velocidad establecida (30 rpm) y, con una 
pipeta o bureta, se añade la solución de coagulante en las dosis utilizadas en la 
EDARI y se deja en agitación durante 5 min.

2. Después, se neutraliza la muestra del agua de vertidos, hasta 
alcanzar valores de pH 8.5 con la adición necesaria de una disolución alcalina 
consiguiéndose la neutralización de los metales disueltos que estaban presentes 
en la disolución inicial.

3. Una vez corregido el pH, se lleva de nuevo a agitación   durante 2 min y 
se adiciona el floculante para aumentar la floculación y decantación en las dosis 
utilizadas en la EDARI y se deja en agitación durante 2 min.

4. Después de un período de agitación adecuado, se levantan las paletas 
agitadoras, esperando el tiempo suficiente para que se produzca la sedimentación 
parcial del coágulo formado. Durante este período deben observarse las 
características físicas del agua y coagulo, así como sus características de turbidez.

5. Una vez realizado el procedimiento descrito, se comienzan a analizar todos 
los parámetros que caracterizan a un agua residual, prestando especial interés a 
la cantidad de cromo que ha quedado disuelto en el sobrenadante. Se pretende 
determinar el% de total de reducción de cromo en aguas iniciales de vertidos 
según la siguiente fórmula:

”.

Lorca a 19 de febrero de 2020.—El Alcalde, Diego José Mateos Molina.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

1462 Bases especificas para la provisión, mediante concurso-oposición 
libre, de una plaza de Auxiliar de Administración General.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 4 de febrero 2020 ha acordado la aprobación de las bases específicas para 
la provisión, mediante concurso–oposición libre, de una plaza de Auxiliar de 
Administración General. La Convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases específicas para la provisión, mediante concurso-oposición libre, 
de una plaza de Auxiliar de Administración General del Ayuntamiento 

de Molina de Segura 

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el sistema de 
concurso-oposición por el turno libre, de una plaza de Auxiliar de Administración 
General, incluida en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2019 (BORM número 272 
de fecha 25 de noviembre de 2019), con las características y especificaciones 
siguientes: 

Grupo/Subgrupo según artículo 76 y Disposición Transitoria Tercera del Real 
Decreto 5/2015, de 30 de octubre: Grupo C, Subgrupo C2

Escala:    Administración General

Subescala:   Auxiliar

Denominación:  Auxiliar de Administración General

Código de plaza:  PZ00270009

Segunda.- Normativa aplicable.

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas bases específicas 
y en las bases generales aprobadas por la Junta de Gobierno Local el 27 de 
diciembre de 2018 y publicadas en el BORM el 5 de febrero de 2019.

Asimismo será de aplicación a este procesos selectivos el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP); Real Decreto legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto 
de los Trabajadores, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública (LMRFP); la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local (LRBRL); el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRRL); el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo (RGIPP); el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que 
se regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de 
las Personas con Discapacidad; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de 
Selección de los Funcionarios de Administración Local; la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones que 
sean de aplicación.

El titular de la plaza objeto de la presente convocatoria así como los 
componentes de la lista de espera que se cree resultante del proceso selectivo 
estarán sujetos a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo 
con el artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de 
febrero de 1976 y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombre.

Tercera.- Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y un extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado, así mismo también 
se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y 
en la sede electrónica del mismo, https://sedelectronica.molinadesegura.es (en 
adelante sede electrónica).

El resto de las publicaciones a que haga referencia la legislación vigente 
se entenderán referidas exclusivamente al BORM, Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento y a la sede electrónica. 

Cuarta.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán 
reunir, en cualquier caso, lo siguientes requisitos el día que finalice el plazo 
para la presentación de instancias, debiendo mantenerse los mismos durante le 
desarrollo de todo el proceso selectivo: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 57 del Texto Refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto 
de acceso al empleo público de nacionales de otros estados. 

Aquellos aspirantes que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar 
un conocimiento adecuado del castellano mediante el sistema que determine el 
Tribunal de selección.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes 
al puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.

d) Estar en posesión del título de graduado en educación secundaria o 
equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaba. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
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f) No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la 
condición de empleado público en los términos marcados por las respectivas 
disposiciones legales.

Quinta.- Solicitudes.

Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial que será 
facilitado en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Molina de 
Segura, pudiéndose obtener también a través de la sede electrónica del mismo.

Las solicitudes irán dirigidas a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de Molina de Segura, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Molina de Segura dentro del plazo de veinte días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
personalmente o por cualquier otro medio que autoriza el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015). La no solicitud en tiempo y 
forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

El domicilio que figure en la instancia se considerará el único válido a efectos 
de notificación, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante la comunicación al 
Departamento de Recursos Humanos de cualquier cambio de domicilio, lo mismo 
ocurrirá con el número de teléfono y de dirección de correo electrónico.

En el caso de presentarse las solicitudes de participación por cualquiera de 
los modos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 que no sea el Registro 
General del Ayuntamiento de Molina de Segura, copia de la solicitud de participación 
presentada deberá ser remitida al correo electrónico rrhh@molinadesegura.es. 
De utilizarse estos modos de presentación, deberá remitirse por e-mail copia 
exclusivamente de la solicitud dentro del mismo días de su presentación en el 
organismo correspondiente. No será necesaria dicha comunicación cuando la 
solicitud se presente en sede electrónica. 

Las solicitudes presentadas en el Registro de las Administraciones Públicas 
señaladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, serán fechadas y selladas por 
el funcionario/a correspondiente dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Solo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el 
Registro General del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en los 
mencionados registros.

Los aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en las bases, referidos siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes. 

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

b) Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

c) Resguardo acreditativo de haber hecho efectivo los derechos de examen, 
lo cuales se fijan en la cantidad de 19,68 €, cuyo importe íntegro se hará efectivo 
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mediante autoliquidación que se efectuar en el impreso establecido a tal efecto 
por el Ayuntamiento de Molina de Segura y que estará a disposición de los 
aspirantes en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Molina 
de Segura, procurándose que esté disponible también en la sede electrónica del 
mismo. El abono de la autoliquidación se podrá realizar en las entidades bancarias 
autorizadas que aparecen relacionadas en el propio impreso de autoliquidación. 
Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la 39/2015, el 
importe de la tasa por derechos de examen podrá hacerse efectivo mediante 
transferencia a la cuenta bancaria ES18 2038 3029 8164 0000 0537 de BANKIA. 

Los miembros de familias numerosas de categoría general tendrán una 
reducción del 15%. Los miembros de familias numerosas de categoría especial 
será del 30% La condición de miembro  de familia numerosa deberá acreditarse 
mediante la presentación de carnet o título de familia numerosa, expedido por 
órgano competente, en vigor en el momento de la solicitud para participar en las 
pruebas de selección.

El ingreso deberá efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud 
de participación en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de 
dicho plazo. El justificante de pago habrá de anexionase a la instancia. Sin el 
cumplimiento de la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el 
derecho del aspirante a la admisión a las pruebas selectivas. En ningún caso la 
presentación y pago en la entidad colaboradora supondrá sustitución del trámite 
de presentación de la acreditación del mismo, en tiempo y forma, junto con la 
solicitud.

Los aspirantes con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 
33% podrán solicitar en la instancia las adaptaciones y los ajustes razonables 
de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo a fin de asegurar su 
participación en condiciones de igualdad. En cualquier caso no se tendrán en 
consideración las solicitudes de adaptación que se efectúen con posterioridad a la 
publicación del anuncio de concesión o denegación de las mismas. 

La solicitud deberá adjuntar el dictamen médico facultativo emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de minusvalía, acreditando de forma 
fehaciente las deficiencias permanentes que han dado origen al grado de 
minusvalía reconocido, a efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia 
o no de la concesión de la adaptación solicitada. No obstante el Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos competentes de los 
Servicios Sociales o Médicos del servicio de prevención.

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional 
para la realización de los ejercicios y se llevará a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden PRE-1822/2006, DE 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes, 
el Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que 
resulte necesario, de forma que los solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o 
medios gocen de similares condiciones para la realización del os ejercicios que 
resto de los participantes. La relación de adaptaciones concedidas y/o denegadas 
será hecha pública mediante anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Molina de Segura y en la sede electrónica del mismo.
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Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso. No será necesaria 
la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la 
declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así 
como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de 
Molina de Segura puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de 
las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. 

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

Sexta.- Admisión de aspirantes

Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes 
manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la base cuarta, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado 
mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma 
prevista en las presentes bases. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Alcaldesa-Presidenta 
dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. El plazo de un mes para dictar resolución podrá ser prorrogado por una 
sola vez por causas justificadas y previa resolución motivada. 

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en 
la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e 
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no 
inclusión expresa, en los términos del artículo 68 de la ley 39/2015.

La lista se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Expirado el plazo de subsanación de defectos, la Sra. Alcaldesa-Presidenta 
resolverá las reclamaciones formuladas y elevará a definitiva la lista provisional 
de aspirantes, publicándose en la forma prevista anteriormente. Dicha publicación 
servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos y en ella se hará 
constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de la 
selección. El llamamiento para posteriores ejercicios así como la publicación de 
todas las actuaciones posteriores del Tribunal de Selección se harán mediante 
publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica con 
12 horas al menos de antelación a la continuación de la prueba si se trata del 
mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de otro nuevo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o 
alegaran contra la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
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de reposición en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia ante el mismo órgano que 
la ha dictado o bien directamente recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015 y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus 
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier momento, de oficio o 
a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de 
modificar el lugar, la fecha o la hora de la celebración del primer ejercicio, deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Séptima. Tribunal.-

El Tribunal calificador será nombrado por la Sra. Alcaldesa Presidenta 
en el plazo de un mes desde la fecha de publicación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por 
causas justificadas y previa resolución motivada. Estarán constituidos por un 
Presidente, un Secretario con voz y voto, y un mínimo de tres Vocales, así como 
sus correspondientes suplentes.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o 
superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de 
carrera. 

El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas para todas 
o algunas pruebas con voz pero sin voto. Asimismo, los Tribunales podrán 
valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya 
designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el 
número de personal auxiliar propuesto. 

El Tribunal no podrá constituirse por primera vez sin la concurrencia de la 
totalidad de sus miembros, ni en las sucesivas sin la asistencia al menos de 
la mitad de los mismos, titulares o suplentes indistintamente, siempre siendo 
necesaria la presencia del Presidente/a y Secretario/a.

El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto para los Órganos colegiados en la legislación de procedimiento 
administrativo.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero 
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que 
el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad 
con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en el artículo 19 
y siguientes de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.
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El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes en 
cada sesión, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las 
normas contenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para 
adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en 
todo lo no previsto en las bases. 

Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto 
se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el 
procedimiento selectivo.

Los miembros del Tribunal, los asesores especialista y el personal auxiliar, 
en su caso, deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran 
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común o hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma 
o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en 
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de que se trate, 
e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las 
plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los 
miembros del Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en estas 
circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada por los 
asesores especialistas y por el personal auxiliar.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, a los 
asesores especialistas y al personal auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos 
alguna o varias de las circunstancias señaladas anteriormente, siguiéndose para 
ello el procedimiento establecido en el artículo 23 y 24 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, 
y adoptará los acuerdos que garantice el buen orden del proceso en lo no 
previsto expresamente en aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto 
a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exámenes serán 
resueltas por el Tribunal quien dará traslado al órgano competente.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En 
caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta 
motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano que hubiera 
aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano 
podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la 
categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos 
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técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días 
y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará 
conocimiento al interesado al objeto de que pueda formular las alegaciones que 
estime oportunas. Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante 
carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, 
emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente 
el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso 
selectivo.

El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen 
figuren nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los 
autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 
realización de los ejercicios.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Municipal aunque 
ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el 
artículo 122.1 y siguientes de la Ley Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades.

El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de 
titulación al que pertenece la plaza convocada, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

Octava.- Sistema de selección.-

El proceso selectivo se realizará a través del sistema de concurso-oposición. 

1.ª- FASE DE CONCURSO. 

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

Para la aplicación del baremo de méritos se tendrá en cuenta, además de los 
especificados en la formación y la experiencia, los siguientes criterios generales:

a) No será objeto de valoración la titulación requerida para el ingreso. 

b) En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente, 
realizados antes del plazo del fin de presentación de solicitudes.

c) Sólo serán puntuables aquellos cursos y méritos profesionales que tengan 
relación directa con los puestos de trabajo convocados.

Los méritos alegados que sean justificados documentalmente, se valorarán 
de acuerdo con el siguiente baremo: 

A.- Experiencia Profesional:

a) Por servicios prestados en la Administración Pública con la misma o similar 
categoría, 0,10 puntos por cada mes completo, hasta un máximo de 3 puntos.

b) Por servicios prestado en instituciones, empresas u organismos del sector 
privado, con la misma o similar categoría, 0,05 por cada mes completo, hasta un 
máximo de 2 puntos.

Los servicios prestados a tiempo parcial serán dirimidos a través de la vida 
laboral. Solo se valorará meses completos.

En este apartado se podrá obtener como máximo un total de 5 puntos.
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Los servicios prestados en Administraciones Públicas o empresas de sector 
público deberán acreditarse mediante contratos de trabajo o certificación 
expedida por la Administración competente con expresión de la plaza y puesto de 
trabajo en el que conste la categoría profesional y el puesto desempeñado.

En ambos casos, para valorar los servicios prestados en el sector público y el 
sector privado, será obligatorio presentar el informe de vida laboral expedido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, con expresión del grupo de cotización 
y de los periodos cotizados. La no presentación de ambos documentos, contrato e 
informe de vida laboral, dará lugar a la no valoración del mérito.

En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de prórroga de 
los mismos, deberá aportarse el contrato inicial junto con todos y cada uno de los 
sucesivos escritos de prórroga registrados en los Servicios Públicos de Empleo. 
En el caso de imposibilidad de aportar la documentación acreditativa de las 
prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse certificado de la empresa 
en el que se acrediten los periodos de sucesión con expresión de la categoría y 
hoja de la vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

No se valorará la experiencia profesional que no pueda ser inequívocamente 
cotejada.

B.- Formación:

Cursos de formación en materia que esté directamente relacionada con la 
categoría objeto de la presente convocatoria, hasta un máximo de 5 puntos, con 
arreglo a la siguiente progresión:

B.1) Cursos de 201 o más horas:  1’00 puntos. 

B.2) Cursos de 101 a 200 horas:   0’50 puntos. 

B.3) Cursos de 71 a 100 horas:    0’30 puntos. 

B.4) Cursos de 41 a 70 horas:    0’20 puntos. 

B.5) Cursos de 15 a 40 horas:    0’10 puntos. 

Únicamente se valorarán los cursos convocados u organizados por la 
Universidad y la Administración Pública, o en su caso, debidamente homologados 
por las citadas instituciones, que hubieran impartido otras entidades 
colaboradoras. 

Las actividades formativas tales como jornadas, seminarios y debates, no 
serán objeto de valoración.

Solamente serán valoradas aquellas certificaciones de cursos de formación 
en las que conste fecha de realización y número de horas de formación. 

Los diplomas o títulos no oficiales de las Universidades serán valorados en 
este apartado conforme al número de horas acreditado para su obtención. 

En todo caso siempre serán objeto de valoración los cursos referentes a 
las siguientes materias transversales: Prevención de riesgos laborales, idiomas, 
ofimática e informática, calidad, atención al público, procedimiento administrativo 
común así como los de igualdad efectiva de hombres y mujeres.

2.ª- FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición constará de tres ejercicios todos ellos obligatorios y 
eliminatorios.

Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito a un cuestionario tipo 
test de cincuenta preguntas referidas al temario que consta en el Anexo I de la 
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presente convocatoria. Cada pregunta contará con cuatro respuestas alternativas, 
de las cuales sólo una será la correcta. La duración del ejercicio será de sesenta 
minutos. 

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, en un periodo 
máximo de sesenta minutos, a un tema elegido al azar, mediante sorteo público, 
por el Tribunal entre los que figuren en el temario de la convocatoria establecido 
en el Anexo I.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico elegido 
mediante sorteo de entre los cuatro que planteará el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio, relacionados con el contenido de la parte 
específica del temario establecido en el Anexo I. La duración de la prueba será de 
sesenta minutos.

El Tribunal arbitrará medidas para garantizar el anonimato de los aspirantes.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo 
de cuarenta y cinco días naturales, los llamamientos serán publicados en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la oposición en 
llamamiento único aunque el mismo haya de dividirse en varias sesiones, 
debiendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos 
alegados y justificados con anterioridad a la celebración del ejercicio, debiendo el 
Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto, se consideran casos de fuerza 
mayor los accidentes de tráfico, incendios, partos o fallecimiento de familiar de 
primer grado de consanguinidad siendo estos debidamente justificados el día del 
llamamiento. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios 
obligatorios en el momento de ser llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando 
excluido en consecuencia del procedimiento selectivo.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a 
causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados o causa mayor 
debidamente acreditada, su situación quedará condicionada a la finalización 
del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no 
pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que 
deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas 
tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por la 
letra “Q” resultante del sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 1O de marzo para el ejercicio 2019. En el supuesto de que no 
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “Q”, el orden 
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “R”, 
y así sucesivamente.
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Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en la sede 
electrónica del mismo la relación de aspirantes que hayan superado el mismo, 
con indicación de la puntuación obtenida. Dicha publicación se efectuará en el 
plazo máximo de un mes, que podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas 
justificadas y previa resolución motivada.

Novena.- Calificación de la fase de oposición. 

Los ejercicios de la oposición serán todos obligatorios y eliminatorios y serán 
calificados de la siguiente manera:

Primer ejercicio: 

Cada pregunta que haya sido respondida correctamente se valorará con 0,20 
puntos y cada pregunta que sea respondida incorrectamente se penalizará con 
0,05 puntos. Las preguntas no contestadas (en blanco) no tendrán valoración.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo preciso 
obtener 5 puntos para superarlo y poder pasar al siguiente ejercicio.

Segundo ejercicio: 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal será de 0 a 10 puntos. Las calificaciones serán adoptadas sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación del 
ejercicio, siendo preciso obtener como mínimo 5 puntos para superarlo y poder 
pasar al siguiente ejercicio. 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal 
exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media 
entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas 
emitidas que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las 
Calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a 
la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión 
pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la 
totalidad de las calificaciones.

Tercer ejercicio: 

En la valoración del ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
actitud, aptitud, capacidad de resolución de los aspectos prácticos planteados, 
iniciativa, orden y nivel de conocimiento de las competencias profesionales 
básicas de la categoría convocada.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal será de 0 a 10 puntos. Las calificaciones serán adoptadas sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación del 
ejercicio, siendo preciso obtener como mínimo 5 puntos para superarlo y poder 
pasar al siguiente ejercicio. 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal 
exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media 
entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas 
emitidas que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las 
Calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a 
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la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión 
pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la 
totalidad de las calificaciones.

Décima.- Calificación definitiva del proceso selectivo

La calificación de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal 
Calificador en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en la 
sede electrónica del mismo antes del comienzo del último ejercicio de la fase de 
oposición. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para 
hacer alegaciones.

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones de cada ejercicio. 

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la 
suma de la calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la 
fase de concurso. 

En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. En el caso de continuar 
el empate se atenderá al a quien obtenga la mejor puntuación en la fase de 
concurso. De persistir el empate, se acudirá al mayor número de contestaciones 
correcta en el ejercicio tipo test de la fase de oposición. Si aún así continuase el 
empate se procederá al sorteo público de la letra a partir de la cual se establecerá 
el orden de prelación. 

Undécima.- Lista de aprobados. 

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máximo 
de un mes la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, así 
como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura. Dicho plazo podrá 
ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Simultáneamente a su publicación en dicho Tablón, el Tribunal elevará la 
relación expresada al titular del órgano competente y se publicará en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura.

El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, 
siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura 
de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados 
o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no 
cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca 
la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del 
Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica 
en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.
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Duodécima.- Presentación de documentos.

El aspirante propuesto presentará en el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente en que se haga pública en el Tablón de Edictos la 
relación de aprobados los documentos, originales o debidamente compulsados, 
acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos 
en la convocatoria de que se trate.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, si dentro del plazo indicado en 
el apartado anterior y salvo los casos de fuerza mayor el aspirante propuesto 
no presentase la documentación exigida en las bases de la convocatoria o 
del examen de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos 
exigidos por las mismas no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Decimotercera.- Nombramiento como funcionario de carrera. 

Concluido el proceso selectivo, quien lo hubiera superado y aporte la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, será nombrado funcionario de carrera en el plazo máximo de dos 
meses desde la publicación de la relación de aprobados en el Tablón de Edictos 
y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura, debiendo tomar 
posesión en el plazo máximo de treinta días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución de nombramiento en el caso de los 
funcionarios de carrera.

El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Decimocuarta. Comunicaciones e incidencias.

La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo 
de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Los aspirantes podrán dirigir al órgano competente las comunicaciones sobre 
incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, 
quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Decimoquinta. Lista de espera para funcionarios interinos. 

Una vez finalizado el proceso selectivo se formará una lista de espera, a 
efectos de su posible nombramiento como funcionarios interinos, con aquellos 
aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición sin 
haber obtenido plaza. Los aspirantes que no deseen formar parte de la lista de 
espera deberán presentar escrito de renuncia.

A estos efectos, una vez publicada la Resolución de nombramiento del 
funcionario que haya superado el proceso selectivo, el órgano competente 
publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban 
integrar la correspondiente lista de espera ordenados por puntuación. Dicho 
plazo podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas justificadas y previa 
resolución motivada. 

La lista de espera resultante de este proceso selectivo tendrá la duración y se 
regirá en su funcionamiento por lo establecido en el Acuerdo de Condiciones para 
los Empleados del Ayuntamiento de Molina de Segura. 
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La lista de espera resultante de cada proceso se publicará en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Decimosexta.- Incidencias e impugnación.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas 
en todo lo no previsto en las Bases específicas de cada convocatoria y siempre 
que no se oponga a las mismas, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigente.

Si el Tribunal tiene conocimiento en cualquier momento del proceso selectivo 
de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos 
por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
a la Sra. Alcaldesa Presidenta, haciendo constar las causas que justifiquen la 
propuesta.

En lo no previsto en estas bases específicas, se estará a lo dispuesto en las 
bases generales aprobadas por la Junta de Gobierno Local el 27 de diciembre de 
2018 y publicadas en el BORM el 5 de febrero de 2019, así como en las normas 
legales de aplicación, quedando además facultado el Tribunal para resolver 
o adoptar los acuerdos pertinentes respecto de las dudas, empates, orden y 
tramitación respecto del presente procedimientos selectivo.

Decimoséptima.- Datos de carácter personal.

El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 

Decimoctava.- Recursos.

Las presentes bases podrán ser impugnadas por los interesados/as, mediante 
recurso potestativo de reposición, ante la Sra. Alcaldesa Presidenta en el plazo 
de un mes, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, según disponen los artículos 112, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, y, en su caso, contra la Resolución expresa o presunta 
del mismo, podrán interponer en su momento el oportuno recurso contencioso-
administrativo.

Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en los medios expresados 
en el anterior párrafo, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo que 
corresponda de los de Murcia, de conformidad con lo previsto en los artículos 
8, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, 
y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Anexo I

Temario

Parte general

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura, contenido y principios 
generales. Derechos y deberes fundamentales. La Corona. Las Cortes Generales. 

Tema 2. La Constitución española de 1978: El Gobierno y la Administración. 
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. 

Tema 3. La Constitución española de 1978: Organización territorial del 
Estado. Los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia: Competencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Reforma del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. El Tribunal 
Constitucional. La reforma constitucional. 

Tema 4. Las fuentes del Derecho Administrativo. Principio de jerarquía normativa. 
La Constitución. Las Leyes y sus clases. Los Tratados Internacionales. Los Decretos Ley 
y Decretos Legislativos. Los Reglamentos. La potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales: Reglamentos y Ordenanzas. Elaboración, aprobación e impugnación. 

Tema 5. Recursos de las Haciendas Locales: Enumeración de los recursos de 
las entidades locales. Tributos. Subvenciones. Precios públicos. Recursos de los 
Municipios: Enumeración. Tributos Propios. Precios públicos. 

Parte específica

Tema 6. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local. El municipio: Territorio y población. Organización. Competencias. 
Regímenes especiales. Disposiciones comunes a las entidades locales. Régimen 
de organización de los municipios de gran población: Ámbito de aplicación.

Tema 7. Procedimiento administrativo local. El Registro General de 
documentos. El expediente administrativo. Informes. Contenido de las propuestas 
de resolución. Comunicaciones y notificaciones. Certificaciones. 

Tema 8. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público: Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento 
del sector público. Disposiciones generales. Órganos de las Administraciones 
Públicas: Órganos administrativos. Competencias. Órganos colegiados de las 
distintas administraciones Públicas: Funcionamiento. Abstención y recusación. 

Tema 9. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Principios de la potestad sancionadora. De la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas: Responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Funcionamiento electrónico del sector público. 

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Estructura y contenido. Disposiciones 
generales. Los interesados en el procedimiento administrativo. La capacidad de 
obrar y el concepto de interesado. Identificación y firma de los interesados en el 
procedimiento administrativo.

Tema 11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: La actividad de las Administraciones 
Públicas. Normas generales de actuación. Términos y plazos. Los actos 
administrativos. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los actos. 
Nulidad y anulabilidad. 
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Tema 12. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común. Garantía del procedimiento. Iniciación, ordenación, 
instrucción y finalización del procedimiento. Tramitación simplificada del 
procedimiento. Ejecución. 

Tema 13. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Revisión de los actos administrativos. 
Revisión de oficio. Recursos administrativos. 

Tema 14. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 
Tipos de contratos. Disposiciones Generales sobre la Contratación del Sector 
Público. 

Tema 15. El Presupuesto Municipal: Regulación, concepto y principios. 
Estructura del Presupuesto. Elaboración y aprobación del Presupuesto. Los 
créditos y sus modificaciones. Liquidación del presupuesto. Control y fiscalización 
del presupuesto.

Tema 16. La Administración al servicio del ciudadano. Atención al público. 
Acogida e información al ciudadano. Los servicios de información administrativa. 
Los derechos de la ciudadanía en sus relaciones con las administraciones 
públicas. Derechos de la ciudadanía de acceso a archivos y registros municipales. 
Funciones del registro y de archivo. Clases de archivo. Ordenación del archivo: 
criterios. 

Tema 17. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. 

Tema 18. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Ordenación de la actividad 
profesional. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. 

Tema 19. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto y clasificación de 
los bienes. Patrimonio de las Entidades Locales. Conservación y tutela de los 
bienes: Inventario y registro de los bienes. Administración. Prerrogativas de 
las Entidades Locales respecto a sus bienes. Disfrute y aprovechamiento de los 
bienes: Utilización de los bienes de dominio público. Utilización de los bienes 
patrimoniales. Aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales. Enajenación. 

Tema 20. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El 
derecho al trabajo en igualdad de oportunidades. Planes de igualdad. El principio 
de igualdad en el empleo público. 

Tema 21. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Derechos y obligaciones. 
Consulta y participación de los trabajadores. Responsabilidades y sanciones. 

Tema 22. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno: Objeto. Transparencia de la actividad pública. 

Molina de Segura, 11 de febrero de 2020.—La Alcaldesa, Esther Clavero Mira.

NPE: A-090320-1462



Página 5828Número 57 Lunes, 9 de marzo de 2020

IV. Administración Local

Murcia

1463 Aprobación del texto refundido del proyecto de Plan Parcial de 
Ordenación del Sector ZU-SF-JA4, en Jerónimo y Avileses.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el día 29 
de julio de 2010, acordó aprobar el texto refundido del proyecto de Plan Parcial 
de ordenación del sector ZU-SF-JA4, en Jerónimo y Avileses.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
y, contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél 
en que sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el art.º 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, y el art.º 194 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el presente anuncio 
servirá de notificación para todos aquellos interesados en el expediente que 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o, intentada ésta, no 
se hubiese podido practicar y, en particular, a don José García Navarro, doña 
Remedios Clemente Muñoz, doña Carmen Hernández García, doña Joaquina 
García Hernández, doña Rosa Avilés Guillén, doña Flora García Albaladejo, doña 
Carmen Espada Inglés, doña Encarnación Benzal Ballester, La Ceña del Molino, 
S.L., doña Francisca Benzal Ballester, doña María Paz Benzal Ballester y doña 
Ángeles Benzal Ballester. 

El texto de las normas urbanísticas del referido Plan Parcial es el siguiente:

“5.1.- Normas generales. Conceptos y terminología

El objeto de las presentes Normas Urbanísticas es determinar dentro del 
ámbito del Plan Parcial, tanto el uso de los terrenos y parcelas resultantes de la 
ordenación, como las condiciones que deben reunir las edificaciones en cada una 
de las zonas definidas. 

Se regulan igualmente las condiciones a que deben ajustarse las 
parcelaciones, reparcelaciones, proyectos de obras de urbanización y estudios de 
detalle. Los conceptos empleados y su terminología responden a los del PGMO y 
a los del TRLSRM.

5.2.- Régimen urbanístico del suelo

Es el propio del suelo clasificado por el planeamiento como suelo urbanizable, 
para el cual se ejercerá las facultades del derecho de la propiedad, dentro 
de los límites y en cumplimiento de los deberes establecidos por el TRLSRM. 
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El ámbito de aplicación será para toda actividad constructiva y usos y para 
cualquier tipo de edificación, así como para la regulación de espacios libres de 
uso público y tendrán carácter obligatorio desde el momento que se apruebe por 
la Administración este Plan Parcial, tanto para las personas físicas, como jurídicas 
y demás Organismos competentes en esta materia.

5.2.1.- Calificación del suelo 

El suelo está calificado por el PGMO como Urbanizable sin Sectorizar, zona 
SF-C1, para desarrollos residenciales de muy baja o mínima densidad.

El Plan Parcial, a su vez califica las parcelas resultantes en las siguientes 
zonas: 

Zona 1- “Turístico-Residencial” (RJ), 

Zona 2- “Equipamientos” (DE) 

Zona 3- “Servicios” (RT) 

Zona 4- “Espacios libres” (EV)

Zona 5- “Usos complementarios”

5.2.2.- Normas de desarrollo del plan 

5.2.2.1.- Ordenación complementaria. Estudios de detalle

Podrán desarrollarse en todo el ámbito del Plan Parcial, con las finalidades 
previstas en los artículos 120, 125 y tramitarse según lo previsto en el artículo 
142 TRLSRM. Tendrán por finalidad:

a) Adaptar y reajustar las alineaciones y rasantes señaladas en el 
planeamiento.

b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del 
planeamiento, pudiendo crearse vías interiores de carácter privado para el acceso 
a la edificación desde el viario público.

Los ED respetarán las determinaciones del planeamiento que desarrollan, 
sin sobrepasar la edificabilidad que corresponde a los terrenos comprendidos 
en su ámbito, ni las alturas máximas establecidas, ni alterar el uso exclusivo 
o predominante asignado por aquél, ni reducir la superficie de uso y dominio 
público. En ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones 
de ordenación de los predios colindantes, debiendo contener a estos efectos el 
ámbito de influencia identificando los predios afectados.

5.2.3.- Sistema de actuación

Para la unidad delimitada se establece el Sistema de Compensación.

5.2.4.- Plazos de ejecución

Para la ejecución del plan se prevé una sola fase temporal, correspondiente 
con la Unidad de Actuación, UA, que se delimita. El plazo de ejecución será de 
tres años desde a contar desde la aprobación del correspondiente programa de 
actuación.

5.2.5.- Unidades de actuación

La ejecución de las obras de urbanización se prevé de manera conjunta 
para todo el sector, coincidente con la UA delimitada, tal y como se detalla en 
el plano correspondiente. Cumplimentando lo exigido por los Art. 180 a 182 del 
TRLSRM, el cumplimiento conjunto de los deberes de cesión, equidistribución 
y urbanización de la totalidad de su superficie. Se incluye a los propietarios 
correspondientes a los Sistemas Generales Adscritos.
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5.2.6.- Delimitación de unidades de actuación

La ejecución del plan parcial se podrá llevar a cabo, sin perjuicio de la 
delimitación propuesta, mediante la delimitación de nuevas UA, según lo 
dispuesto en el art. 164 y 170 del TRLSRM. La tramitación de los proyectos 
de delimitación de UA se sujetará al procedimiento regulado en el art. 142 del 
TRLSRM.

Los proyectos de delimitación de UA tendrán por objeto la determinación 
de los límites de las UA cuando no vengan establecidas en el planeamiento o su 
modificación o reajuste.

El proyecto deberá contener los documentos y planos, a escala adecuada, 
necesarios para definir su objeto, justificando el cumplimiento de lo señalado en 
el art. 170 del TRLSRM.

Los proyectos de delimitación de UA serán elaborados por los propietarios, 
por el urbanizador o de oficio por la Administración 

5.2.7.- Parcelaciones

Podrán efectuarse parcelaciones en todo el ámbito del Plan Parcial, con las 
finalidades previstas en el TRLSRM, ajustándose a lo dispuesto en los artículos 
87, 88, 90 y 91 del TRLSRM.

5.2.8.- Reparcelaciones

Se entenderá por reparcelación lo dispuesto en el artículo 175 del TRLSRM, 
permitiéndose en todo el ámbito del Plan, siempre y cuando se ajuste a lo 
dispuesto en los artículos 176 y 177 TRLSRM.

5.2.9.- Proyectos de urbanización

Los proyectos de urbanización que se redacten en desarrollo del presente 
Plan Parcial, se ajustarán a lo dispuesto por los artículos 159 de la Ley y 67 a 
70 del Reglamento de Planeamiento y a las determinaciones de cálculo y diseño 
que se fijan en el Plan Parcial. La tramitación de estos proyectos se sujetará al 
procedimiento regulado en el art. 142 del TRLSRM. 

Tendrán por objeto la ejecución integrada de las obras de urbanización 
incluidas en UA, en desarrollo de las previsiones fijadas en el planeamiento, 
conteniendo la supresión de barreras arquitectónicas y garantizando la 
accesibilidad.

Los proyectos de urbanización no podrán modificar las previsiones del 
planeamiento que desarrollan, sin perjuicio de que puedan efectuar las 
adaptaciones exigidas por el desarrollo y ejecución material de las obras.

Los proyectos comprenderán todos los documentos necesarios para la 
completa definición y ejecución de las obras comprendidas en su ámbito, 
incluyendo una memoria y anexos necesarios, plano de situación en relación 
con el planeamiento y planos de proyecto y de detalle, mediciones, cuadros 
de precios, presupuesto y pliego de condiciones de ejecución de las obras y 
servicios. Serán elaborados por los propietarios, por el urbanizador o de oficio por 
la Administración actuante, según proceda.

5.3.- Normas de edificación

Las aplicables a este Plan Parcial son las correspondientes del PGMO, para 
sus zonas especificas.

- Las de carácter general del PGMO.

- Las propias del sector 
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- Las de régimen de Suelo Urbano y del TRLSRM.

- Las Ordenanzas Municipales, por tener este carácter las Normas 
Urbanísticas en Suelo Urbano.

- Las propias del Plan Parcial.

5.3.1.- Condiciones técnicas

Para las obras relacionadas con las vías públicas, se cumplirán las 
determinaciones dadas por el Ayuntamiento de Murcia en sus Ordenanzas 
Municipales.

5.3.2.- Condiciones de edificación

Cumplirán con carácter general todas las edificaciones con las determinaciones 
siguientes de las Ordenanzas Municipales de Edificación del PGMO.

a) Disposiciones generales de las Ordenanzas Municipales de edificación y 
uso del suelo.

b) Normas de planeamiento en suelo urbanizable de uso residencial.

c) Normas sobre prevención de incendios, Anexo a las Ordenanzas 
Municipales de edificación 

5.3.3.- Condiciones estéticas

Con carácter general, todas las edificaciones cumplirán con lo previsto a este 
fin por las Ordenanzas Municipales de Edificación del PGMO.

5.4.- Normas de protección, de valores culturales y ambientales

Al no existir dentro del sector valores de este tipo que deban ser objeto de 
condiciones específicas o normativa de protección, como se deduce del Estudio de 
Incidencia Ambiental, EInA, de la actuación, no se establecen normas específicas.

5.5.- Normas particulares de zona

5.5.1.- Ordenanza 1.ª- Zona (RJ) Turístico-Residencial áreas 
residenciales ajardinadas

Objeto: Será de aplicación para las parcelas señaladas así en los planos 
de ordenación, con las condiciones específicas que se detallan continuación, 
y sobre la que se establece como uso característico el turístico-residencial, en 
los términos definidos por las Normas Urbanísticas del PGMO, para unidades 
de alojamiento o vivienda unifamiliar: la situada en parcela independiente, en 
edificio aislado o agrupado horizontalmente a otro de vivienda o de distinto uso y 
con acceso exclusivo.

La tipología de edificación (RJ) corresponde a edificación exenta sobre 
parcela privada ajardinada. Se permiten a su vez dos subtipos: 

- Vivienda unifamiliar aislada o Colectiva Jardín.

- Vivienda unifamiliar adosada. 

Estas tipologías pueden aparecer combinadas sobre un mismo espacio, 
pudiéndose incorporar otros tipos más densos siempre que no se supere el 10% 
de la superficie a ordenar.

Preferentemente se actuará por manzanas completas. Cuando no se actúe 
de este modo y sea preciso disponer accesos desde calles privadas que afecten a 
varias unidades de alojamiento o viviendas, se deberá incluir en los proyectos de 
edificación las obras interiores necesarias para garantizar el acceso y los demás 
servicios necesarios. 

Condiciones de uso:
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Usos permitidos: se permiten viviendas en la categoría de viviendas 
unifamiliares aisladas, adosadas o agrupadas sobre parcela privativa o común. 
Siempre que se actúe sobre manzanas completas de las definidas por el Plan 
Parcial, se admiten sin limitación toda clase de usos turísticos, entendiendo como 
tales aquellos que vienen recogidos en la Legislación Sectorial de la Región de 
Murcia. Del mismo modo, se admite el uso comercial por manzanas completas en 
todas las señaladas que tienen fachada a la carretera regional F-48 de Sucina a 
Balsicas.

Usos compatibles: se admiten, únicamente los usos propios de anexo de 
vivienda, tales como trastero, buhardillas, así como talleres domésticos, oficinas 
y servicios profesionales, y equipamientos, anexos al uso fundamental, así como 
el de aparcamiento.

Usos prohibidos: se prohíbe el uso de almacenes y el industrial en todas 
sus categorías, así como el dotacional por manzanas completas, y expresamente 
todos los relacionados como prohibidos por el PGMO para edificios de uso 
residencial, tales como: Lavadero de vehículos, Horno de fabricación de pan, 
Talleres de chapa y pintura, de carpintería metálica, mecánicos y de madera, 
tintorerías y lavanderías de tipo industrial, academia de baile y de música, 
Discotecas o Imprentas, bares o locales con instalación musical. Así como 
actividades cuyos procesos conlleven la utilización de productos químicos o 
materiales peligrosos e inflamables

Condiciones de edificación:

Tipología: Las construcciones, responderán al tipo de edificación aislada o 
adosada, separadas a fachada y con posibilidad de unión en sus medianeras.

Edificabilidad para esta Zona RJ: 

Edificabilidad total: 144.610 m²

Edificabilidad residencial: 132.967 m²

Superficie de manzana residencial: 399.645,68 m² 

Edificabilidad sobre manzana neta: 0,33271222 m²/m² 

Este coeficiente resulta de dividir la edificabilidad para uso residencial 
entre la superficie de manzanas correspondientes a este área. La asignación 
pormenorizada sobre las parcelas resultantes se llevará a cabo a través del 
proyecto de reparcelación.

Una vez aprobado definitivamente el correspondiente proyecto de gestión, se 
podrá transferir edificabilidad entre dos o más parcelas situadas dentro de dicho 
ámbito, siempre que tengan el mismo uso, se trate de tipologías de edificación 
aisladas o se actúe por manzanas completas, y la edificabilidad transferida no 
supere el 20% de la finca que la tenga mayor. 

Las condiciones de edificación de las fincas objeto de transferencia de 
edificabilidad se ordenarán a través de un Estudio de Detalle (ED).

Condiciones de parcela 

Parcela mínima: 250 m²

Diámetro inscrito: 6 m

Fachada mínima: 6 m 

Se exceptúan las parcelas destinadas a servicios urbanos que dispondrán de 
las dimensiones exigibles según su propia normativa sectorial.
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Altura máxima: 3 plantas (11 m) 

La tercera planta deberá ir retranqueada 3 m respecto de la línea de fachada

Posición

Los retranqueos serán como mínimo los siguientes:

Retranqueos a fachada: Los señalados en el plano de ordenación 

Retranqueos a linderos: 3 m (*)

Retranqueos entre edificaciones 

Entre fachadas a las que abran huecos de piezas vivideras: 6 m.

Entre Fachadas ciegas: 3 m y 1/ 2 de la semisuma de sus alturas

Ocupación máxima: La señalada en el cuadro de características

Fondo máximo: No se fija

Longitud máxima de bloque: 60 m.

(*) La unión de las edificaciones por sus medianerías, exigirá, cuando se 
trate de parcelas pertenecientes a distintos propietarios el acuerdo entre los 
mismos, que deberá quedar reflejado acuerdo suscrito ante fedatario público e 
inscrito en el Registro de la Propiedad.

Otras condiciones:

Sólo se autorizarán viviendas que sean "exteriores". En el caso de vivienda de 
2 piezas, una pieza podrá dar a calle y otra a patio. Todas sus piezas habitables 
tienen huecos que abren a espacio abierto o a patio, y al menos dos de sus piezas 
habitables abren huecos a calle o espacio libre, público o privado que dé a espacio 
público, o cumpla las condiciones mínimas de los patios abiertos a fachada. 

Ninguna vivienda en edificio de nueva planta tendrá pieza habitable alguna 
con huecos de ventilación e iluminación a nivel inferior a la rasante definida para 
la fijación de la altura.

Dotación de aparcamiento.

Como mínimo se dispondrá, dentro de la parcela de una plaza de 
aparcamiento por cada 100 m² construidos de edificación y en todo caso una 
plaza por unidad de vivienda. Si la vivienda tuviere más de 150 m² construidos 
deberán preverse dos plazas de aparcamiento.

Las plazas podrán situarse en el exterior de la edificación, en cuyo caso no 
podrán cubrirse ni cerrarse. Las condiciones del garaje y las dimensiones de las 
plazas serán las previstas por el PGMO

Condiciones estéticas: 

La composición será libre. Los edificios tendrán aspecto cuidado.

Vallados.

Las parcelas se pondrán cercar con muros de obra y elementos sólidos 
opacos hasta una altura de 0,80 m, y con elementos ligeros y transparentes 
hasta una altura de 1,50 m. 

La separación entre viviendas medianeras podrá hacerse con elementos 
sólidos y opacos hasta una altura de 2,10 m. Las zonas perimetrales, se tratarán 
adecuadamente con jardinería. 

Cualquier otro aspecto edificatorio, no contemplado en esta ordenanza se 
definirá de acuerdo a la Ordenanza de Edificación del PGMO.

En calles mayores de 12 m será obligatoria la disposición de setos en las 
vallas de fachada.

NPE: A-090320-1463



Página 5834Número 57 Lunes, 9 de marzo de 2020

5.5.2.- Ordenanza 2.ª - Zona (RT) "Servicios”

Objeto: Será de aplicación a las parcelas señaladas así en los planos de 
ordenación, con las condiciones específicas que se detallan a continuación, y 
sobre las que se establece como uso característico el de Servicios, definido por 
las Normas Urbanísticas del PGMO, dentro de las cuales se autorizan los usos 
pormenorizados permitidos para este uso dominante. 

Las parcelas tienen a su vez el carácter de Enclaves Terciarios (RT) que 
comprende los ámbitos ocupados o a ocupar por usos terciarios de carácter 
dominantemente comercial, en parcelas plenamente integradas en la trama 
urbana

Concepto: Comprende los usos que tienen por finalidad la prestación 
de servicios a las personas, a las familias y a las empresas, tales como 
abastecimiento comercial, restauración, alojamiento, esparcimiento y recreo, 
finanzas, seguros, servicios técnicos y profesionales, y similares. 

Condiciones de Uso:

Uso característico: Comercial.

Usos compatibles: Oficinas y Servicios profesionales.

Restauración, Espectáculo y Ocio.

Hospedaje.

Equipamientos.

Gasolinera y áreas de servicio.

Espacios Libres.

Garaje en sótano.

Usos prohibidos: Residencial, Naves e instalaciones industriales.

Condiciones de la parcela:

No se admitirán segregaciones que den lugar a parcelas inferiores a 1.000 m². 
Se exceptúan las parcelas destinadas a servicios urbanos que dispondrán de las 
dimensiones exigibles según su propia normativa sectorial 

Diámetro inscrito: 20 m

Fachada mínima 20 m

Edificabilidad. 

Superficie de zona Turístico-Residencial 24.363,10 m²

Edificabilidad para el área Turístico Residencial  11.643,00 m²

Posición.

Fondo máximo: No se fija

Ocupación máxima: 100%

Retranqueos a linderos: 3 m y ¼ H

Altura máxima. 3 plantas (11m) 

Otras condiciones:

Dotación de aparcamiento.

Dentro de la parcela se dispondrán plazas de aparcamiento a razón de una 
por cada 100 m² de edificación, sus dimensiones mínimas serán de 2,20 m x 4,50 m. 
Las plazas podrán situarse en el exterior de la edificación, dentro de las bandas 
de retranqueo. En éste caso podrán cubrirse pero no cerrarse. Las condiciones del 
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garaje y las dimensiones de las plazas serán las previstas por el PGMO, con las 
condiciones particulares para cada uno de los usos permitidos

Condiciones de Higiene y Estética:

Se estará a lo dispuesto por las Ordenanzas Municipales del PGMO.

5.5.3.- Ordenanza 3.ª - Zona (DE) Equipamientos 

Objeto. Será de aplicación a las parcelas señaladas así en los planos de 
ordenación, con las condiciones específicas que se detallan a continuación, y 
sobre las que se establece como uso característico el de equipamientos, definido 
por las Normas Urbanísticas del PGMO, y que se concreta, de entre los usos 
pormenorizados permitidos, en los propios de Equipamiento Deportivo, orientado 
a la práctica de actividades deportivas y el desarrollo de la cultura física. Docente 
o educativo, referido a la formación intelectual de las personas mediante la 
enseñanza dentro de cualquier nivel reglado, las enseñanzas no regladas y la 
investigación, y Servicios de Interés Público y Social.

Concepto: Corresponden, con carácter general, los usos destinados 
hacer posible la educación, enriquecimiento cultural, salud y bienestar de los 
ciudadanos, así como a proporcionar los servicios administrativos básicos y otras 
dotaciones análogas. Su implantación resulta de la aplicación de los estándares 
reglamentarios establecidos para el desarrollo de sectores del suelo urbanizable. 

Condiciones de uso:

Usos Permitidos: 

Para las señaladas como deportivo: Instalaciones deportivas, tanto al 
aire libre como cubiertas. Las instalaciones complementarias propias de estos 
centros, tales como vestuarios, locales sociales, de reunión o dirección, cafetería 
y aparcamiento en superficie.

Para las señaladas como docente o educativo: los referidos a la formación 
intelectual de las personas mediante la enseñanza dentro de cualquier nivel 
reglado, las enseñanzas no regladas y la investigación y aparcamiento en 
superficie.

Para las señaladas como Interés Público y social: Sanitario, Asistencial, 
Cultural, Administrativo público, y Religioso, aparcamiento en superficie, 
como uso complementario del principal, a razón de una plaza cada 100 m² de 
edificación

Usos Compatibles: el resto de los recogidos como equipamiento por el 
PGMO: Docente o educativo, y los siguientes usos de entre los comprendidos 
en el concepto de Servicios de interés público y social: Sanitario, Asistencial, 
Cultural, Religioso y Administrativo público. 

Se admiten, asimismo todos los usos propios de servicios urbanos, tales 
como centros de transformación eléctrica, centrales de mando de redes o 
servicios, depósitos reguladores etc.

Usos Prohibidos. Quedan excluidos los usos industriales y de almacenes en 
todas sus categorías, el uso residencial, y excluidas las funciones características 
de los espacios libres y zonas verdes. Así como los depósitos funerarios, 
crematorios o tanatorios y similares.

Condiciones de edificación: 

Condiciones de parcela 
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La parcela mínima de equipamiento para el uso deportivo será de 1.500 m² y 
de 1.000 m² para otros usos.

Diámetro inscrito: 20 m

Fachada mínima: 20 m

(*) Se exceptúan las parcelas destinadas a servicios urbanos que dispondrán 
de las dimensiones exigibles según su propia normativa sectorial.

El índice de edificabilidad será como máximo de 2 m²/m², 

Posición: La edificación deberá cumplir las condiciones de retranqueos 
mínimos: 3 m al lindero frontal y de ½ la altura de la edificación al resto de 
linderos. 

Altura máxima: la altura de las edificaciones no superará la de tres plantas 
(11 m). 

Fondo máximo: no se fija 

Ocupación máxima: 80%

Reserva de aparcamientos: Se deberá prever una plaza de aparcamiento por 
cada 100 m² de superficie construida con destino a bicicletas y motocicletas. 
Dispondrán de una (1) plaza de aparcamiento para automóviles por cada cien 
(100) metros cuadrados de superficie construida,

Estas reservas se verán incrementadas, en su caso, en base a las condiciones 
particulares de uso que señala el PGMO para cada uno de los usos permitidos.

Planeamiento y grados de ordenación: la ordenación será libre. En caso de 
que se establezcan sobre la parcela usos diferentes, deberá ordenarse a través 
de Estudio de Detalle.

5.5.4.- Ordenanza 4.ª - Espacios libres

Objeto: Será de aplicación para las parcelas señaladas así en los planos de 
ordenación.

Concepto: se corresponde con los espacios libres públicos, destinadas a 
resolver las necesidades de estancia y esparcimiento al aire libre de la población, 
enclavados en el sector, con un alto grado de ajardinamiento y mobiliario urbano. 

Se incluyen los espacios libres públicos resultantes de la aplicación de 
los estándares reglamentarios para el sector; así como los pertenecientes al 
Sistema General de Espacios Libres, incluidos dentro del sector como resultado 
de cesiones expresas al mismo en el proceso de gestión urbanística. También 
corresponden a esta zona los terrenos complementarios del Sistema General 
Arterial, (bulevares e isletas ajardinadas, etc.)

Complementarios de este sistema local son los terrenos destinados a 
espacios libres privados dentro de las manzanas residenciales: corresponden a 
este concepto los jardines, terrazas delanteras, terrenos entre bloques y demás 
espacios no edificados incluidos dentro de parcelas de propiedad privada cuyas 
edificaciones tienen uso turístico-residencial.

Usos: Comprende los usos de esparcimiento y recreo al aire libre sobre 
espacios vegetados y ordenados al efecto. Comprende también usos de relación 
peatonal y de circulación no motorizada, así como otros usos de protección 
ambiental (Zonas Verdes Públicas de Protección).

Condiciones de edificación:

Condiciones particulares de las Zonas Verdes (EV).
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a) Se adecuarán básicamente para la estancia y paseo de personas. 
Su acondicionamiento atenderá a razones estéticas, siendo sus elementos 
fundamentales el arbolado y los cultivos de flores.

b) Admitirán usos públicos deportivos, en instalaciones descubiertas, hasta 
una ocupación máxima del 10% de la superficie de la zona verde.

c) Admitirán pequeñas construcciones de carácter temporal o definitivo en 
régimen de concesión administrativa o autorización, como kioscos de periódicos y 
revistas, golosinas y bebidas no alcohólicas y similares.

Zonas Verdes Públicas de Protección (EW).

a) Las zonas verdes de protección tienen por finalidad hacer de filtro entre 
zonas de distinta calidad ambiental y de separación con vías de comunicación; 
las masas arbóreas o arbustivas que las caracterizan pueden ser compatibles con 
algunos de estos usos: paso de ramblas, vías de servicio para el tráfico rodado, 
carril bici y sendas peatonales; así como usos deportivos sin edificación.

b) Si el tratamiento de la zona verde es tal que pueda satisfacer las 
necesidades dotacionales del área, podrá incluirse en el cómputo de la superficie 
exigible de parques y jardines públicos.

c) Se estudiará la correcta resolución de contención de tierras en las 
superficies en pendiente, y se aplicarán las normativas sectoriales que les sean 
de aplicación.

d) No se permite edificación alguna.

Condiciones de uso: 

Las zonas así grafiadas son las destinadas a dominio y uso público, que se 
dedicarán al esparcimiento y recreo de la comunidad.

En cuanto a usos permitidos y condiciones de edificación, se estará a lo 
dispuesto por el PGMO sobre Espacios Libres.

5.5.5.- Ordenanza 5.ª - Zona de usos complementarios

Objeto: Será de aplicación para las parcelas señaladas así en los planos 
de ordenación, con las condiciones específicas que se detallan continuación, y 
sobre la que se establece el uso complementario como uso característico, en los 
términos definidos por las Normas Urbanísticas del PGMO.

Se trata de terrenos incluidos en el sector que sean apropiados para 
realizar actividades deportivas o recreativas en el medio natural, o para localizar 
equipamientos privados que resulten compatibles o complementarios con el 
proyecto turístico a desarrollar, y que impliquen bajo nivel de transformación 
urbanística

En esta Zona, en relación justificada con el uso a desarrollar, podrán 
construirse las edificaciones que resulten necesarias para el desarrollo de la 
actividad en cuestión. Se admiten los siguientes usos de equipamientos y 
servicios: Golf, deportivo, educativo, sanitario, asistencial, cultural, campamentos, 
hospedaje, restauración, ocio y espectáculos.

Condiciones de uso:

Usos permitidos: se permiten los usos de equipamientos y servicios: Golf, 
deportivo, educativo, sanitario, asistencial, cultural, campamentos, hospedaje, 
restauración, ocio y espectáculos.

Usos compatibles: se admiten las edificaciones que resulten necesarias para 
el desarrollo de la actividad en cuestión, así como el de aparcamiento.
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Usos prohibidos: se prohíbe el uso de residencial, almacenes y el industrial 
en todas sus categorías. 

Condiciones de edificación:

Tipología: Las construcciones, responderán al tipo de edificación aislada o 
adosada, separadas a fachada y con posibilidad de unión en sus medianeras.

Edificabilidad para esta Zona: 

Edificabilidad total: 10.027 m²

Superficie de manzana: 495.338 m² 

Edificabilidad sobre manzana neta: 0,02024274 m²/m² 

Este coeficiente resulta de dividir la edificabilidad para usos complementarios entre 
la superficie de manzanas correspondientes a esta Zona. La asignación pormenorizada 
sobre las parcelas resultantes se llevará a cabo a través de Estudio de Detalle.

Condiciones de parcela 

Parcela mínima: 250 m²

Diámetro inscrito: 6 m

Fachada mínima: 6 m 

Se exceptúan las parcelas destinadas a servicios urbanos que dispondrán de 
las dimensiones exigibles según su propia normativa sectorial.

Altura máxima: 3 plantas (11 m) 

La tercera planta deberá ir retranqueada 3 m, respecto de la línea de fachada

Posición

Los retranqueos serán como mínimo los siguientes:

Retranqueos a fachada: Los señalados en el plano de ordenación 

Retranqueos a linderos: 3 m (*)

Retranqueos entre edificaciones 

Entre fachadas a las que abran huecos de piezas vivideras: 6 m.

Entre Fachadas ciegas: 3 m y 1/ 2 de la semisuma de sus alturas

Ocupación máxima: La señalada en el cuadro de características

Fondo máximo: No se fija

Longitud máxima de bloque: 60 m.

Dotación de aparcamiento.

Como mínimo se dispondrá, dentro de la parcela, una plaza de aparcamiento 
por cada 100 m² construidos de edificación.

Las plazas podrán situarse en el exterior de la edificación, en cuyo caso no 
podrán cubrirse ni cerrarse. Las condiciones del garaje y las dimensiones de las 
plazas serán las previstas por el PGMO

Condiciones estéticas: 

La composición será libre. Los edificios tendrán aspecto cuidado.

Vallados.

Las parcelas se pondrán cercar con muros de obra y elementos sólidos 
opacos hasta una altura de 0,80 m, y con elementos ligeros y transparentes 
hasta una altura de 1,50 m. 

Cualquier otro aspecto edificatorio, no contemplado en esta ordenanza se 
definirá de acuerdo a la Ordenanza de Edificación del PGMO.
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5.5.6.- Ordenanza 6.ª - Área añadida de mejora ambiental

Objeto: Se trata de una zona de espacios libres privados, que abarcan 
767.399 m² y pueden destinarse a aprovechamientos forestales, o al 
mantenimiento de aprovechamientos productivos propios del medio natural 
(caza, recolección, cultivos agrícolas) a través de un régimen de uso que asegure 
el objetivo prioritario de conservación y mejora ambiental de estos suelos, así 
como la compatibilidad de las utilizaciones productivas del medio con el uso y las 
actividades turístico-residenciales. 

Al norte del ámbito de actuación y dentro del área Añadida de Mejora 
Ambiental se incluye la Casa de La Peraleja, con una superficie de 26.410 m², a 
la que, debido a su carácter de especial singularidad, se le otorga un régimen de 
protección especial dentro de este planeamiento. Se establece una edificabilidad 
de 900 m²techo para los usos permitidos.

Usos: Comprende los usos de esparcimiento y recreo al aire libre sobre 
espacios vegetados. Comprende también usos forestales y de mantenimiento 
de aprovechamientos productivos propios del medio natural (caza, recolección, 
cultivos agrícolas).

Condiciones de edificación:

Casa de La Peraleja. El conjunto esta incluido en el Catálogo de Edificios en 
Conservación con Grado de Protección Integral 1, lo que supone, además de la 
obligación de la propiedad de acometer los gastos de mantenimiento necesarios 
para evitar su deterioro progresivo, la prohibición expresa de todo tipo de obras 
o actuaciones que supongan riesgo de pérdida o daño de las características que 
motivaron la Protección Integral.

Aunque este Grado de Protección supone el mantenimiento del uso existente, 
el PGMO permite la transformación de usos privados residenciales cuando se 
trate de transformarlos a usos públicos o privados no residenciales. Es importante 
indicar que, según el artículo 21 de las Ordenanzas Reguladoras del Plan del 
Conjunto Histórico del PGMO de Murcia, el aprovechamiento urbanístico y el 
modo de materializarlo será el edificado, no admitiéndose modificaciones en la 
distribución del mismo dentro de la construcción, salvo la eliminación de cuerpos 
añadidos que distorsionen las características originales del mismo.

A este respecto se establecen en este Plan Parcial las condiciones de Uso y 
Edificación para La Casa de la Peraleja, área singular:

Uso global: 

- Aprovechamientos forestal y productivo propios del medio natural. 

Usos compatibles: 

- Vivienda ligada a la explotación. 

- Almacenes e instalaciones ligadas a la actividad productiva del medio. 

Usos excepcionales: 

- Restauración, equipamientos deportivos, educativo, sanitario, asistencial y 
cultural. 

Usos prohibidos: 

Todos los demás y especialmente: 

- Almacenes y construcciones económicas no ligadas a la actividad productiva 
del medio. 
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Parcela mínima edificable: 

10.000 m² 

Condiciones de la edificación residencial: 

Superficie máxima construida: 300 m²/parcela mínima. 

Altura máxima: 2 plantas (7 m). 

Retranqueo mínimo: 10 m. 

Condiciones de las edificaciones auxiliares ligadas a la actividad productiva 
del medio: 

Superficie máxima construida: 60 m²/tahúlla. 

Altura máxima: 5 m. 

Retranqueo mínimo a linderos: 10 m. 

Acumulación de edificabilidades: 

No será posible acumular la edificabilidad permitida para vivienda y para 
edificación permitida para otros usos, si superan 300 m². 

Condiciones ambientales: 

Quedará sin pavimentar el 80% de la superficie de la finca, excluida la planta 
de la edificación, debiendo destinarse a cultivos agrícolas u ornamentales.”

Murcia, 21 de febrero de 2020.—El Secretario General del Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Murcia

1464 Apertura de procedimiento extraordinario y plazo de solicitudes 
para la instalación de barras en vía pública los días Bando de la Huerta 
y/o Entierro de la Sardina de 2020.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por resultar destinatarios del acto administrativo una pluralidad 
indeterminada de personas, se procede a notificar mediante anuncio en el BORM 
que mediante Decreto del Concejal Delegado de Comercio, Mercados y Vía 
Pública, de fecha 04 de marzo de 2020, se ha acordado iniciar procedimiento 
extraordinario para la instalación en vía pública de barras los días Bando de la 
Huerta y/o Entierro de la Sardina de 2020 en la ciudad Murcia y sus Pedanías, 
así como la apertura del plazo para la presentación de la solicitud, siendo este 
plazo improrrogable y cuyo plazo comenzará al día siguiente a la publicación 
del anuncio en el BORM, y permanecerá abierto durante 7 días hábiles incluido 
ese día (en todas las horas hábiles de ese día según los días y horas hábiles 
de la sede electrónica de acceso, en su caso). La presentación de la solicitud 
fuera de plazo originará su inadmisión por extemporánea. Las bases generales 
están disponibles en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Murcia y sede 
electrónica del mismo.

Murcia, 4 de marzo de 2020.—El Jefe de Servicio de Calidad Urbana, 
Ainhoa Martínez López.
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IV. Administración Local

Murcia

1465 Convocatoria pública en régimen de libre concurrencia para 
autorización demanial consistente en instalación de sillas y 
tribunas a ambos lados de las calles en los itinerarios de las 
procesiones y desfiles de Semana Santa, Fiestas de Primavera, 
Feria de Septiembre, Moros y Cristianos, desfile de Papá Noel, 
Cabalgata de Reyes Magos y otros desfiles en la Ciudad 
de Murcia.

Expt: 58/2020-076 

Anuncio de convocatoria pública en régimen de libre concurrencia para 
autorización demanial consistente en instalación de sillas y tribunas a ambos 
lados de las calles en los itinerarios de las procesiones y desfiles de Semana 
Santa, Fiestas de Primavera, Feria de Septiembre, Moros y Cristianos, desfile de 
Papá Noel, Cabalgata de Reyes Magos y otros desfiles en la Ciudad de Murcia. Las 
bases, aprobadas mediante Decreto de 03 de marzo de 2020, se pueden consultar 
en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia, donde se establece el lazo de presentación de solicitudes que será de 10 
días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el BORM así como el lugar de presentación, forma y criterios de valoración. La 
dirección de la sede electrónica es https://sede.murcia.es/tablon-anuncios.

3 de marzo de 2020.—El Jefe de Servicio de Calidad Urbana, Ainhoa Martínez 
López.
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IV. Administración Local

Santomera

1466 Edicto de exposición y periodo voluntario de cobro de tasa por el 
servicio de recogida de basura.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que por acuerdo 
de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de fecha 7 de febrero de 2020 
se ha aprobado el padrón correspondiente a la tasa de recogida de basuras del 
bimestre correspondiente los meses de diciembre de 2019 y enero de 2020.

El padrón se encuentra expuesto al público en el Departamento de Tesorería 
de este Ayuntamiento, durante un mes, contado a partir de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser 
examinado por los contribuyentes a quienes interese. 

Contra la inclusión o exclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él 
se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, recurso 
de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de 
conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva de las 
liquidaciones, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el 
período voluntario de pago del mencionado tributo se establece en el plazo de tres 
meses a contar desde el siguiente a la publicación en el BORM del presente Edicto. 

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

En Santomera, a 24 de febrero de 2020.—El Alcalde-Presidente Accidental,  
Javier Campillo Sánchez.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A. (EMUASA)

1467 Anuncio de licitación de la Empresa Municipal de Aguas y 
Saneamiento de Murcia S.A., para la formalización de un acuerdo 
marco para la contratación del “Servicio de mantenimiento, 
ampliación y mejora de las instalaciones del sistema integral 
de seguridad (SIS) y asistencia técnica a la dirección de obra y 
servicios de mantenimiento del SIS de EMUASA. 3 Lotes”.

1.- Objeto: Formalización Acuerdo Marco para la contratación del Servicio 
de Mantenimiento, Ampliación y Mejora de las instalaciones del Sistema Integral 
de Seguridad (SIS) y Asistencia Técnica a la Dirección de Obra y Servicios de 
Mantenimiento del SIS.de EMUASA. 3 lotes.

2.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Tramitación: 
Ordinaria. Procedimiento: Abierto, Ley 31/2007 de 30 de octubre. Existe más de 
un criterio de adjudicación.

3.- Duración: Dos (2) años con posibilidad de prórroga por periodos anuales 
hasta un máximo de otros dos (2) años.

4.- Valor Estimado del Acuerdo Marco: 3.513.118,78 €, I.V.A. no incluido.

5.- Obtención de documentación e información: En el Perfil del 
Contratante de EMUASA. Plataforma de Contratación del Sector Público: https://
contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=c5Us4NE
w4SIQK2TEfXGy%2BA%3D%3D.

6.- Lugar de presentación de proposiciones: Presentación ELECTRÓNICA 
mediante a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
Presentación manual en las oficinas centrales de EMUASA, sitas en Plaza Circular 
n.º 9, Servicio Jurídico 1.ª Planta 30008 Murcia. Teléfono: 968-278026, Correo 
Electrónico: licitaciones@emuasa.es.

7.- Fecha límite de presentación de proposiciones: Hasta las 12 horas 
del día 6 de abril de 2020.

8.- Apertura de proposiciones: Se comunicará a los licitadores admitidos.

Murcia, a 25 de febrero de 2020.—Órgano de Contratación, Rafael Gómez Villanueva.
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